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NOTARIO 
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cALACIOS 

, e, 
DIA a 2022. 91.435.055: ENANA A ás 5 7 | YO, FRANCISCO JAVIERSeE pl E AMI E MADRID 

NOTARIO DEL ILUSTRE C F : Y RESIDENCIA Flia 
    A, LA Esa 

DOY FE: Que por parte interesada, se me exhiben _pafe AF 
testimoniar, en relación, los documentos que doo E del. bs 
siguiente tenor. 5 

  
  

Y EJERCICIO EN LA CAPITAL. 4 

  

     

- AA A A ta NUMERO TRES MIL CUXIROCURENTOS TREINTA Y DOS.=====-- >. " ] 
A, | 

Ge A MADRID » 4 tres de Octubre de mil novecientos seten - ! 

COM PARZCEN * 

y ui JU GONZALEZ SAEN6Z, mayor de edad, casadc, Profesor mer- 
' í , 

+  cantil y vecino de imadrid ( Juan tiurtado de mendoza, 7), con Vd. I. 

n£ 534.520. 
o. 
o. pus JOSE AI ONIO BARDERAS B BASALDUA, mayor de edad, casado, 

empleado - : a . - 2: 
p o - y vecino de  siadrid (Francisco de Ilcaza,1), con Doii. 

y 

" I.n£ 2.140.193. 

Y Duii LORE'WZO RODRIGUEZ DE LAS HERAS Y UWERO, mayor de edad, 

casado, Aoogado y vecino de madrid (Blasco de Garay,10), con Deiiol. 

ne 852.950. 

INTERVElCION: 

/ A) von José González Saenz actúa en representación ce la So- 

ciedac mercantil anónime de nacionalidad española denominada - 

inmaticá bis P:UYECIUS TECHICOS,S.A.(en anagrama, 1.P+.T.); domi - 

Ciliara en madrid ( Juan Hurtado de mendoza, 7); constituída, por 

tiempo incefinido, mediante escritura otorgada el 21 de ¡iayo de 

19ú%, ante el Notario de ¡iadrid Don antonio soxó Ruano, ins - 

cita en el Registro mercantil de esta provincia, en el to:o 

1.93U general, 980 de la Sección ¿* del Libro de Jociedacdes, 

folio 72, h.js número 0-822, inscripción 1% 

e ve halia facultado especialmente para este otorgamiento 

de virtud de escritura de poder, que asegura nallarse: en plena 

NT2803165 
vigencia eu la actualidad, otorgada el Y de Septiembre de 1970, 
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yo 

ante el iotario de ¿adrid von Carlos 3albontín Gutiérrez, o 
A 

. , o) - , 

tivuuto de su compañero Don Antonio +.oxo :¡luano, y con el núnend 

      

  

    

E nel protocolo de éste, copia autorizada de la cual tengo a la Y 

ta y ue ja que resulta que el selior compareciente, por acuerdo $ 
+ if 
i - a Lo: . - , o: . 
vonsejo de Administración de la compañía adoptado en reunión cell 

  

- 

* PO; 

.que iSetilA Ue PruYaCius GECIIVUUS deno 2.P.i., participe en la 

“nueva Sociedad a constituir bajo la ¿enominación IiFORiES Y PRo. 

“Y¿CTOS,5.4., participación que resulzará muy beneficiosa para nueR 

tra Sociedad.- Todos los reunidos , después de un amplio cambio de 
E 

i presiones, acuerdan unánimemente participar en IiFORi6S Y PRO. 

ed 

YeCIOD S.A y a tai fin confieren poczer tan amplio y bastante como 

. . ” * . , , i 
en Jerecno sea necesario a favor de D+ José González Jaenze.. con” 

las si¿uientes facultades: Para que en svombre de IBERICA DE PROS 77 

YaCivy IEmivUs ¿Seno 1 .P.T., concurra al otorgamiento de la es - 

critura de constitución de la vociedad mercantil Ii¡iFORMES Y PRO- 

YC iUS  deoho, rije su oujeto, duración y comicilio; estaolezca el 

capital inicial en la ciira de diez miliones de pesetas y lo haga 

representar en acciones al portador o en-cualquiera otra forma - 

que estime conveniente; suscriba para IBWRICA DE PrROYeCcTUS TEC- 

ivivUs)o.A. I.PeT. acciones de la vociedad así “onstituída, cual- 

quiera que sea su cantidad y se comprometa a su desemujolso total 

o parcialmente, vien er moneda «e curso legal o mediante la apol- 

tación de muebles o inmuebles propiedad de iBWRICA DE PROYECTOS 

ÍCONOS 0. he l.PeT., para que admita desembolsos totales o par- 

ciales ae las acciones suscritas por otros fundadores cualaujiera 

que sea la foria en que se produzcan, vien en dinero o en apor- 

tación de otros bienes o derechos; apruebe los Estatutos socia- 

les, desizne adiñinistracores;.+«“.« y realice cuantos actos, ges - a 

tiones y dili¿encias fueren precisos vara dejar constituida ci- 

¡ 
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Qúlds escrituras y demá 
    

cumentos..." 

B) Don ¿José Antonio Barderas Basaldúa actúa en represen 

tación de la Sociedad mercantil anónima de nacionsiidad es - 

pañola denominada 13124 DE PLANIFICACIUNES,5+ÁA.; comiciliada - 

en raima de «aliorca [ Paseo Gabriel Roca, ¿dificio nar); cons- 

titulda, por tiempo indefinido, mediante escritura ovorgada el 

27 de «oviembre de 1904, ante el Hotario de Palima de :¿allorca 

0 Don Jermán vhacártegui y saenz úe, ¡ejada, inscrita en el Re- 

] sistro mercantil «e a provincia de baleares, en ei tomo 77 

. del archivo, libro 25 de ia Sección 3% de 5ociedades, folio 172, 

y hoja número 1.827, inscripción 1%. 

se nalia Iacultado especialmente para este otorgamiento 
SUNBREO y 

en virtud de escritura de poder, que asegura nallarse en ple- 

nea vigencia en ¡a actualicad, otorgaoa el 26 «e “agosto de - 

1960, ante el llovario «e Palma de ..allorca ¿on Jer.uán na - 

2 . . ar . o. 
cártegui y saenz de Tejada, con el número 2.711 de su protccolo, 

  

> s copia autorizada y legalizada de la cual tengo a la vista y de 

la que resulta que el Jonsejo de Administración de ia Compañía, 

en reunión ceiebraia el catorce de Agosto de mil novecientos - 

setenta, acordó conferir poder a favor del señor compareciente, 

según resulta de “os siguientes acuerdos: 

ta) intervenir en calidad de socio funcacor en la consti- 

. 9 tución de ia cocicdac que se denominará 1:FOUiúZS Y P:00Y.210US,3. 4. 

con un capita. de 16.000.000 de pesetas, suscriviendo I5IZA [E 

FaunisrivalaiLlioS, y-«JUuU-+-UVy de pesetas." 

" b) raculuar al presidente y Consejero Lzeie:ado von Luis 

amallo Thomas Jara «ue en representación de esta sociedad con- 

fiera pouer a 201. vosé” anuonio Barúcras vasaluta, casado, con 

domicilio en ..auriu, calie Francisco ue Icaza, n* 1, y carnet 

'T25803166



  

lotario público, firmando y otorgando los documentos Público 
S 

pertinentes a ¡in «e cumplimentar Jo establecido en el a 

anterior, es decir, intervenir en la constitución de INFORMES 

    

Y PrOYaCIU5,S.«A., suscribir acciones por valor nominal de 

+. U0U+0uU de pesetas, aprobar los Estatutos sociales, nom a 

brar los Administradores pertinentes, fijando sus retribucio. 

nes, aceptar cargos sociales y aprobar aportaciones no dine. 1 

rarias si las nubiere". 
- 

C) Y don Lorenzo fodriguez de. las Heras y Otero actúa end 
.- 

española denominada:i4iADE,5.4.; domiciliada en Barcelona 

2 . _ . A, , 
(Calle del Bosque número tres ); constituida, por - 

tiempo indefinido, mediante escritura otorgada ante mí el 28 . ; 

tomo 1.361, libro 809, Sección 22, inscripción 12. 

se halia iacultado especialmente para este otorgamiento $ 

virtuc de escrivura de poder, que el apoderado asegura ha - 

llarse en piena vi,_eucia en ia actualidac, otorgada 
| 
agosto de i970, ante e. hotario de Barcelona, Don Carlos Fer; 

9 . - 

_náncez vastaneaa vánovas, con el número 825 de su protocolo, ; 

copia autorizaca y le ¡alizada de la cual tengo a la 

de ¡ia que resulta que el vonsejo de Administración 

pañía, en reunién celebrada ei diecisiete de Agosto 

vecientos setenta, aaoptó los siguientes acuerdos: 

"Los reunidos, después de un amplio cambio de 

nes, por unanimidad acuerdar participar en IrFUllus 

16CiUSjo.«4. y, a tal fin , confieren poder especial 

    

   
   

    

el 18 de 

vista y 

de la Cow 

de mil no4 

impresio-; 

Y PRO - 

plio y bastante cojo en Derecho fuere menester a Don Lorenzo 

j 
] 

tan am- ] 

Rocri¿¿uez ce las iieras y Utero y a Don rrancisco Ramirez-Nom% 

: . -£ , - e Z 
tesinos cutiérrez, ambos mayores de edad, casados, avogadoS 

PAINE End desd,
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y vecinos de liadrid, para ques Váttúando ind: stinta o solidá- 

riamente, y en nombre y representación de INMADE,S.A*, con - 

curran al otorgamiento de la escritura de constitución de la 

sociedad mercantil anónima denominada INFORM¿S Y PROYZCTOS, 

v«A.y Pijen su objeto, duración y domicilio; establezcan 

ci capital social inicial en diez riillones de pesetas, repre- 

sentado por acciones de naturaleza al portador; suscriba.. pa- 

ra 1iniAUb,ov.4. acciones que representen un totai de cuatro - 

, «¡¡llones de pesetas nominales, las cuales serán integramente 

“ueserbolsedas, mediante la entrega en efectivo :uetálico, es 

aecir, en moneda de curso legal, de ios indicados cuatro rii- 

. ilones de pesetas, igual al importe dei valor nominal de las 

acciones que suscribirá liwáDs,S.A.; aduitan suscripciones - 

ae acciones por parte de otros Fundadores; admitan dese:ivol- 

sos totales o parciales de ies acciones suscritas por los o- 

tros fundadores aún cuando tales desembolsos se efectúen me- 

diante aportaciones dinerarias o "in natura"; aprueben los Es- 

tatutos Sociales; designen Administradores, y, en general, 

realicen cuantos actos, gestiones y dili:zencias fueren preci- 

sos para dejar constituída dicha 5ociedad , otor,¿ando al efec- 

to las escrituras y demás documentos, inciuso de rectifica - 

ción o complementarios, que 105 apouerados consiuerasen nece- 

sarios o conveuientes para interesar a liuial,0.4. en la nueva 

»pociedac". 
e 

j y 1e a - rti nscri- 
to, el uotario, aoy. Ie ue que los particulares tra 

tos concuerdan fielmente con sus respectivos originales, € 

NT2803167 
que me remito, sin que, el lo omitido, nada hay que altere, res-
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Licnas escrituras de poder se acompañarán, si fuere pre: 

ciso, a la primera copia que se expica de la presente. 

CUNOS lila NTO CAPACIDAD. CALIFICACION. 

Conozco a jos señores comparecientes. 

Y, al efecto, 

EXPONEN: 

l.- Que IBW4¿RICA DE PROY:¿CTOS ¡ECuHICOS 0. Ac(I.P.T.) es 

12)jPiso número cuatro, local de oficinas, del inmueole sito! 

en maárid, calle Juan hurtado de lhendoza, número siete. Se 

tres metros y sesenta y dos decímetros cuadrados. Lindas porif “> 

su frente, considerando como tal su fachada a la calle Juan Y. 

iurtado de «:endoza, con esta calle; por la derecha 'entrandoy% 

- 

con pasaje y caja de escaleras y ascensor y con..parcela D. 

> . . . . > 
la urbanización de esta manzana. 

4 

relación con el valor total del inmmevle y a efectos de mi 

y. 

tribución de beneficios y cargas, de ocho enteros y ocho dé- 

cimas por ciento. 

Título.-Le pertenece en virtud de escritura úe disolu- 

ción de con domiñíio , otorgada el 10 de lioviembre de 1964 

ante el notario de tadrid von antonio Moxó ¡tuano. 

inscripción.-Inscrita en el Registro de la Propiedad “> 

número siete de iadricd, en el tomo 537, libro 129 de Cha - 

. QQ na - +. . - - 2 o 
A
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a mn oi > a Ne SN 
Cargas».-Sobre la tojvá Bed”e difficio en el que está 
A + IS = N 
ATT COEN Ñ 

: = ES e 

ubicado este piso, se cong IAN a favor del Banco 
Z o 

.. . . a - Sha X 

Hipotecario de España, en garanbba” -4€ un préstamo total de 

ocho miliones de »esetas de capital, al interés de cinco en- 

teros cincuenta centésimas por ciento, más sesenta centé- 

simas por ciento de comisión y gastos, y además en solven- 

cia Qe seiscientas setenta mil pesetas Slijadas para costas 

y ¿astos, mediante escritura otorgada el 26 de Noviembre 

de 1903, anve el hovario de «adrid Von ntonio ¡ioxó Ruano, 
que 

correspondiendo ai citado piso, en la aistribuciónw de la - 

nipoteca se verificó , ia cantidad de setecientas mil pe- 

setas «ue capital y cuarenta y dos fiil quinientas pesetas 

para costas y gastos. 

ve dicha cantidad están pendientes de amortizar qui- 

nientas treinta y cuatro nil novecientas noventa Y una pe- 

setas con cincuenta y tres céntimos. 

22) Una participación indivisa de nueve enteros y ocho- 

cientas veinte milésimas por ciento, en el piso número uno, 

garaje, del miso edificio sito en madrid, calle Juan Hur- 

tado de ..endoza, número siete. Está situado en la planta de 

sótano, con acceso, mediante rampa, a la calle del Doctor 

Fle.viinge ¿iene una superficie de trescientos cuarente y dos 

jetros y ocho decímetros cuadrados, sin incluir la rampa. 

Linda: jor su frente, al Este, con el subsuelc de la calle 

dez voctor rleming; por la derecia entrando, con el subsue- 

lo de ia parcela u. del proyecuo de urvanización de esta - 

manzana, que «uace acnada a la calle del gocior Fleming, 

y con ei cuarto ce contadores cel inmuebles y subsuelo del 

pasaje; por la izquierda, con el súbsuelo de. la calie de 

vuan ¡urtad. de «.endoza; y por el fondo, con el sótano de 

NT2803168 
z s . , . . - . 
la casa de "in, enieria y vonstrucciones ¿.arcor+,J.4.".
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- 

Corresponde a este local una cuota de participación ens 

relación con ei valor total dei inmueble y a efectos de dis 

trioución de beneficios y cargas, de un entero dos décimas 

por ciento. 

Título+.- Le pertenece por el mismo título que la finca 

4 : ¿ 
e] 

3 

1 

¿ ] 
1 
¡ 

. 3 
anterior. : 

A
 

Inscripción.- inscrita en es Registro de la Propiedad ná 

mero siete de los de liadrid, al tomo 941, .libro 231 de Cha me " 

martín, Sección 22, folio 234, inca número 8.343, in5crip a. e 

ción 2%. 

Cargas.- ¿stá gravado con la nipoteca anteriormente in.=; 

dicada, y en virtud de la participación « que en el inmueble 3 

pendiente de amortizar en la actualidad la cantidad de diez» e 
1 . : 

mii ciento treinta y una pesetas con noventa y ocho cóntimose! 

      

    

os . A 
Situación arrendaticia.- Leclara Don José vonzález Saenz: 

según interviene, que los in.uebles descritos están ¡libres de: 

arrendatarios. 

Ninguna otra carga pesa sobre ellos, naciendo yo, el No-! 

tario, la advertencia prevenida en el artículo 175 del Re - 
i
d
e
a
 

4 

¿lamento Kotarial. 

Valor+-5e valoran.el piso número cuatro, local de ofi- se
 

e 
a
i
d
 

cinas, y la participación indivisa de nueve enteros y ocho - 

cientas veinte milésimas por ciento en el piso número uno, Éa”, 

raje, antes descritos, en la cantidad total de dos millones-   
de pesetas. t

a
r
a
:
 

Descontando de dicha cantidad la suna de quinientas cua- .- 

renta y cinco mil ciento veintitres pesetas con cincuenta Y 

un céntimos, importe pendiente de a.jortizar de los préstamos 
/ . 

a favor del Banco ¡¡ipotecario de España, queda como valor 11- 

quido de aportación el de un sillón cuatrocientas | cincuenta 

y cuatro mil ochocientas seventa y seis pesetas con cuarenta 

.
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han convenido constituir una Jdociedad mercantil anónima, la 

cual se regirá por los Estatutos que, transcritos en tres 

pliegos de papel timbrado del Estado, de la ciase décimo - 

cuarta, suscritos por los otorgantes, me entrezan ÉSioS, 

instándome su protocolización. 

llil.- Y, llevando a efecto lo vonvenido, los señores 

comparecientes, según intervienen, otorgan esta escritura 

con sujeción a las siguientes 

CLAUSULAS: 

PxIMERA. CONSTITUCION. 

sa Sociedad anónima IBERICA DE PROYECTUS 12..1203,5+4», 

LP Po, la Sociedad anónima IBIZA DE PLANIFICACLUNS, Je. y 

la sociedad anónima INMADE,S.A., con voluntad de “undar una 

Sociedad anónima, constituyen, por fundación simultánea, 

mediante este otorgamiento y' la Compañía denomineía INPOR- 

“iS Y PROY4CTOS,S.A. 

dicha “ociedad se regirá por los Estatutos unidos a es- 

ta matriz, de los cuales yo, el Notario, ne caco lecuura- 

íntegra a los oLorgantes; y éstos, consinvuiéndolos en to- 

das sus partes, los dan por Íntegramente reproducidos en 

este lusar, con oojeto de evitar innecesarias re:eticiones, 

y ceclaran su voluntad de que formen parte inte_ranve de 

este instrumento público. 

SEGUNDA. -SUSCRIPCION DE ACCIUKES. 

ias diez mil acciones, al portador, de un valor nominal 

unirario de mil pesetas, numeradas correiativenente del 1 

- 101.000, ambos inclusive, representativas cei capital so- 

NT2803169



  

cial, rijado estatuteriamente en ds ¿A LLCRES DE PESETAS, 

  

   

  

     

   

    

    

suscritas por las >ociedades funcacoras en la siguiente Pra 

4 

porcion: e 

os 

a) IBoñilA eL dulallco 101009, d0k., 1.P.T., dos mi] á 

ciones, imúeros dei li ai 2.06u, ambos inclusive, que import 

dos miliones de pesetas. 

b) 16.4D5,3.4+, cuatro mili acciones, números del 2.001 

6+ULU, ambos inclusive, que importa: cuatro millones de peset 

c) iBlzá Mi-rin..iricAcsUiiS,S.A. cuatro mil acciones,- 

números del 6.001 ai 10.000, ambos inclusive, que importan E 

cuatro millones de pesetas. 

¿icon -APOLTACIURNES Y 1osSEiGLSOS +. LIBERACIÓN IE ACCIOZ 

áj igadlla vo siuladios ¿ECiivUusjded., l.P.T. “aporta a. 

INFuicus Y FiOY.C1U5,0.4.e ei piso número cuatro, local de 

d
a
t
 

A 

oficinas, cel immuevie sito en nacrid, calle Juan Hurtado de* 

Hendoza, número siete, y la participación indivisa de nueve ¿ bo 

A
 

enteros y ochocientas veinve mil: simas por ciento en ei piso! 

núme ro uno, garage, del mismo inmueble, por su valor i£quido! 

de un zilión cuatrocientas ci incuenta y cuatro mil ochocientas 

“setenta .y seis pesetas con cuarenta y nueve céntimos. 

se aplicarán aresta aportación "in-natura"-Las-:1ormas-. 

b
o
o
t
s
 

si
ta
có
a 

N
o
a
 

Yo
 

contenicas en los artículos 31 y concordantes de la Ley de 7, 

de Julio de 1951. 

L05 otorgantes, según intervienen, aceptan las expresa- 

¿
O
o
 a
 

bd
 
Ar
as
. 

- e? 
das aportaciones 'in natura" y, en especiai, la valoracion 

asignada a las uils:iss. 

B) Hacen constar los otorgantes, según intervienen, qués 

antes de este acto, ¿Be¿R1IUA yl PROYEUTOS PECMICUS ¿So h. 1.Pol: 

ha ingresado, en efectivo, en la vaja social de liiFLkiuLS Y 

PaUYaUIUs,0. A. la cantidad de Guinientas cuarenta y cinco mil 

cienvo veinvitres pesetas con cincuenta y u:: céntimos, suma ¿
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que Gua, se aplichr Nao 

. . . : y 

tes de amortización por E 
IA X Aa o. 

- . - . . £ > y . e 
gravan 2a finca y participaciói Mk visa de finca aportadas ¿Uk SA 

- : . . . eS S 
por 0 que no na lugar a girar liquidación alguna por el con- 

cesto de adjudicación en o para pago de deudas. 

v) vuman, pues las aportaciones "in natura" y dinerarias 

els=cuuauas por IB2ERiCA D3 PituYeCToS TEU.1CUSy¿S +A, IeP.T. dos 

A iillones de pesetas, igual al valor nominal de las dos mil - 

- , - cs 7 . - . . 
acciones, números ceí 1 al 2.060, ambos inciusive, suscritas 

jor ia vociecad aportante. 

2) nacen constar los señores comparecientes, «en el con=- 

ceyzo en que respectivamente actúen,que, antes de este acto, 

iiwndioeñ. € lolzi Pa PLA:IFICACIUIMS,o.«á+ nan ingresado, en 

a efectivo, en la vaja social de iirviie.s Y PiOYEC:iTUS,5.A.sel 

tota: valor nominal ce cada una ue las acciones suscritas 

¿vr Sicias vociedades. 

5) «n.su virtua, todas las acciones re]. resentativas del 

cajitas social de lwrCiiieS Y PRUY¿CIuS, Jr A., han auedado y se 

zeczaran completamente desenmbolsadas. 

SUAMTA cenit LE RTU el PRESI TE Alli do TRADOR CENEGRAL. 

-.5 señores Comparecienies, según intervienen, dando a 

( tm
 te ¿cto 2. cerácter de Junta Jeneral Universal, acuerdan 

= .os . . . s = * , .. $ 

¿Suvrar Presioente idministrador 23"rel ce la vompaúla a 

MS
 

vom cosé naría navarro Vviiva, de nacionalidad española, ma- 

dr de eau, casado, =octor in euiero de vaminos, anales y 

- Fuertos, y veciuo de .nadrid, con Co..icittio en sa Avenida del 

¿Cueralísimo, uÚúmero veínti.eis. 
.. t 2... .. DÍ : e ORIT Ae oa 

va acepuación ce son dose maria ¡avarro Úliva se hará 

constar em forma auténtica, a efectos de la oportuna toma - 

e razon eu el ae distro mercanvil. - - TT 

«UINTA.-CUilzaóo Un Lab oPaodáciUlind SuciaLeiS.PRIMIR: 222 200007 
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Por excepción, al primer ejercicio social comprenderá el: 

periódo que media entre el día de hoy y el treinta y uno de: 

Diciembre próximo. > 

SEXTA.-CERTIFICACION.. 

mercantiles. 

RESERVAS: Y ADVERTENCIAS LEGALES 

9 . . 

especial, las relativas a que no podran ser Administradores; 

la Sociedad. las personas a que se refieren los Decretos de , 

Registro mercantil. 

OTORGAMIENTO | 

Así lo otorgan los señores comparecientes, a quienes yO 

el Notario, he leído integramente, -por su elección, este dog 

mento. Lo aprueban y firman. 

_ AUTORIZACION E 

  
-De. todo lo contenido en este instrumento público,ext 

el presente,doy-£e yo, el Notario, que signo, firmo y rubrids 

D.Jose Conzalez Saenz, D.Jose Antonia Barderas, D.Lorenzo 

Rodriguez de las heras y otero, Signado D.Alejandro Bergamo 

LLabres, Rubricados. A A A e o A e e 

   

   

  

   

    
     

   

 



  

     ESTATUTOS 

TITULO 1 

DENOMINACION — OBJETO —- DURACION — DOMICILIO. - 

DENOMINACION. 

Artículo 1%.- Con la denominación de "INFORMES Y PROYECTOS 
S.A,, se constituye una Sociedad Mercantil Anonima, que se re- 
sir por los presentes Estatutos y supletoriamente por la vigen 

e Ley sobre el régimen jurídico de las Sociedades Anónimas, — 
de 17 de julio de 1.951, y disposiciones complementarias. 

OBJETO SOCIAL. 

Artículo 22,- El objeto de la Sociedad es la realización - 
de anteproyectos, proyectos, montaje de. instalaciones, informes 
y estudios técnicos de Ingeniería, Arquitectura, Marketing, Eco 
nomía y Finanzas en toda su extensión y variedad: yde cuales - 
ayiera otros directa o indirectamente relacionados con el ca — 
racter de la Empresa, así'como la dedicación a toda actividad 
de lícito comercio e industria por acuerdo de la Junta General 

DURACION: 

Artículo 32,- La Sociedad se constituye por uy tiempo inde 
finido, y comenzara sus Operaciones sociales el dia del otorga 
miento de la escritura fundacional. : 

DOMICILIO. 

Artículo 42.-- El domicilio Social se fija en Madrid, calle 
Juan Hurtado de Mendoza, n2 7, 

'""El Presidente Administrador general queda facultado para 
establecer las. :sucursales, delegaciones, agencias oO represen 

. taciones que estime conveniente, tanto en España como en el ex 
: tranjero, así como para trasladar el domicilio social dentro = 

: del mismo termino municipal",  ” 

TITULO 11 

CAPITAL SOCIAL — ACCIONES 
Artículo 52,- Bl capital social es de diez millones de pe- 

setas, representado Dor diez míl acciones al portador, de mil. . 
besetas nominales cada una, 

El capital _ social podra ser objeto de aumentos o recuccio— 
nes por decisión de la Junta General de accionistas, adoptada 
con las formalidades prevenidas en estos Estatutos. 

Artículo 62%.- Las acciones irán numeradas correlativamen- 
te, del 1 al 10.000, ambos inclusive, y podrán estar represen-- 

NT25803171



tados por títulos múltiples de 100.000 ptaS., 250.000 ptas 
900.000 ptas. y 1.000.000 ptas Po 

En las acciones_o en los títulos múltiples que les re- 
presenten se anotarán los sucesivos desembolsos que se — 
yan haciendo a cuentg de su valor nominal. o 

Las acciones seran transferibles sin restricción algu— 
na, y su transferencia“a extranjeros se regira por las dis 
posiciones legales vigentes en Cada momento. 

Artículo 7%.- Indivisibilidad de las acciones.- Las_ac 
ciones son indivisibles, Los copropietarios de una acción 
habran de designar una sola persoya para el ejercicio de — 
los derechos de socio y responderan solidariamente frente 
a Ja Sociedad de cuantas obligaciones deriven de la condi-— 
ción de accionista. 

Artículo 82.- Usufructo de acciones.- En el caso de usu 
fructo de acciones, la cualidad de socio y el ejercicio de 
todos los derechos inherentes a la misma, residira en el nu 
do propietario. , . , , 

El usufructuario. sólo participara de las ganancias. so 
ciales obtenidas durante el período del usufructo y que se 
repartan dentro del mismo. Si el usufructo recayese sobre 
acciones no liberadas totalmente, el usufructuario que de 
see conservar su derecho debera efectuar el pago de los di 
videndos pasivos, sin verjuicio de repetir contra el nudo 
propietario al ternino del usufructo. Si el usufructuario 
ncumpliese esa obligación, la Sociedad admitira el pago que 

haga el nudo prorietario, 

Artículo 92.- Prenda de acciones.- En el caso de pren— 
da de acciones, corresponde a su propietario el ejercicio 
de los derechos de accionista. : 
« El acreedor pingnoraticio o cualquier otro tenedor au- 
torizado por título distinto del de propiedad, queda obli-— 
gado a facilitar el ejercicio de aquellos derechos, presen 
ando las acciones a le Sociedad cuando este requisito sea 

necesario para aquel ejercicio. 3% , 
si el propietario incuímpliese la obligación de desem — 

bolsar los dividendos pasivos, el acreedor pignoraticio po 
drg cumplir por sí esta obligación o proceder a la realiza 
ción de la prenda. . : : 

Artículo 102;,— Derechos.de-socio.-.La:acción confiere: 
a su titular legítimo-la: condición de socio, con los dere—-- 
chos y deberes que le son inherentes conforme a 1o previsto 
en estos Estatutos, y le atribuye, por tanto, los siguien 
tes derechos: . 

1.- El de participar, proporcionalmente, en las ganan 
cias sociales que se acuerden repartir despues de adquiri= 
da su condición de socio, así como en el vatrimonio resultan 
te, en su caso, de la liquidación. . - 

2.- El derecho preferente de suscripción en los supues 
tos de emisión de nuevas acciones, salvo en log casos de — 
aportaciones ng dinerarias, en los de conversión de obliga 
ciones o de creditos en acciones y demas exceptuados en la 
vigente Ley de 17 de julio de 1.951. 

3.-— El de asistir y votar en las Juntas senerales cuan 
do posea el número de acciones y cumpla los requisitos que 
estos Estatutos exijen para el ejercicio de dichos derechos 

El derecho de voto no podra ser ejercitado por el socio 
que se hallare en mora en el pago de los dividendos vasi -— 
VOS. 

4.— El de estar legitimado para el ejercicio de las ac 
ciones de responsabilidad de los administradores (a que alu
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den Log artículos 80 y 81 de la. bey dez 
y las deftenación la quel idened:.: 
dad (a quevses refiere el añil cen 4 

pel 
  que sean anteriores que no de actuaci gh E 

d o tenencia de las - al momento en que adquirióW 
acciones.que le confieren 13 
lo previsto en estos Estatura po . 

5.- El_de que le sea entregado él titulo representativo 
de la acción. Si'las acciones estuvieran representadas en — 
títulos múltiples, tendra derecho a que le sean entregados — 
títulos pepresentabivos de Cada una de las incluídas en el — 

_ título multiple. : 

Artículo 112.- La adqui sición de las acciones supone con 
formidad y aceptación de los presentes Estatutos y, por ello 
la condición de accionista implica, sin excepción alguna, no 
solo aquella aceptación de estos Estatutos, sino tambien la' 
sumisión a Jos acuerdos úe las Juntas senerales, a las deci-— 
siones de sus Órganos represertativos y el cumplimiento de -— 
todos Jos demás Pactos que se deriyen de la escritura social 
O sean consecuencia de la aplicación o interpretación de es- 
tos Estatutos. : 

Artículo 122,- Pérdida de. le condición de gocio.- El ac- 
cionistas que en log supuestos de transformación de la Socie 
dad o en el de fusión previsio m-el artículo 142 de la Le 
de 17 de julio de 1.951, no se aúhiera al- respectivo acuerdo 
en el plazo de tres.meses si no asistió a la Junta, o en el 
de un mes si disintío del acuerdo, a contar del día en que — 
se tomó el correspondiente acuerdo, quedara separado de la — 
Sociedad, perdiendo desde ese momento su condición de socio, 
sin mas derecho que a percibir la parte que le corresponde — 
en el patrimonio social, según telance cerrado el día ante -— 
rior de la fecha del acueráo. 

Ls 

ario 
Y 

Artículo 132.- Títulos-acciones.- Los títulos representa 
tivos de las acciones se extenderan en libros talonarios, le 
veran el sello en seco de la Sociedad y expreseran, necesaría 
mente: 

1.- La denominación de la Sociedad, su domicilio, la fe- 
cha de la escritura de constitución y el Notario autorizante 

2.- La Cifra del capital social, 
2 

3.- El valor nominal de la acción, el número y la serie 
a que pertenece y su carácter ordinario o privilegiado, ín- 
dicando en este caso el 'objeto del privilegio. 

4.- La suma desembolsada o la indicación de estar comple 
tamente liberada. . 

o 5.- La fecha de la inscripción de la Sociedad en el Regis 
. tro mercantil. , 

6.- La firma del Pregidente-Administrador general único. 
Las acciones y sus títulos se considerarán domiciliados 

en el de la Sociedad. 

Artículo 149. Resguerdos de acciones.- Hasta tanto se — 
expidan los títulos-acciones, podran librarse resguardos pro 
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visiongles nominativos que serzn entregados a los accionistas 
que asi lo deseen y en los que .se hará constar el nombre y e 
apellidos del titular de la acción o acciones y el detalle de 
las por él suscritas o adquiridas. 

. Los requisitos compfendidos en el artículo anterior regi 
ran tambien, en lo procedente, para la emisión de estos res- 
guardos provisionales. 

artículo 180. Todo accionista-podrá depositar. sus títu-.. 
E la Sociedad y reclamar, a cambio, un res — 

] 

los . 

$ HA vivo.



  

  

    

dicg las corporaciones o establecimientos púb 

para asistir a la reunión. 

ban, en su cag0, las cuentas y balances del' e 
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REGIMEN Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD A 
CAPITULO 1 A | 
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ORGANOS SOCIALES, 

Artículo 162.- El régimen y administración de la Sociedad co4 
rrespondera: o E 

a) A la Junta General de accionistas, y, E 
b) Al Presidente-Administrador general único. 2 

CAPITULO 11 E | 

BE LAS JUNTAS GENERALES * a | 

Artículo 172.- La Junta general, legalmente constituída repr 
senta a todos los accionistas y los acuerdos adoptados por la mif4.. 
ma, con observancia de. estos Estatutos, son obligatorios para to. 
dos los accionistas, incluso los disidentes y los-que' no hayan PAR a, 
tíicipado en la reunión. : Es 

si 
Di

r e
 

e
 

2 
Cena 

Artículo 182,- Podrán'asistir a la Junta general los tenedores. 
de cincuenta acciones que, con cinco días de antelación a -aqueléy .. 
que deba celebrarse la Junta, hayan efectuado el deposito de susi. 
acciones en la forma pfevista por la convocatoria. Cada -cincuentág - 
acciones dan derecho a un voto. Es lícita la agrupación de. accio: 
nes para ejercitar el derecho de voto. s 

  

    

    

    

Artículo 192.- Las personas que no tengan Plena. capacidad ji 
: $005, las. persona$l 

jurídicas, los concursos, quiebras, testamentarías y abintestatos; 
podrán. concurrir a las Juntas generales, por medio de quien osteng 

e su representación. Esta se acreditara documentalmente tres dí8 
e 

antes del señalado para la celebración de la Junta. +. z 

Artículo 202.- Como medio de poder asistir a la reunión convol.::s' 
cada, podra entregarse a Cada accionista que a ello tenga derechgi*: 
tarjeta personal de asistencia a la Junta general, en la que sefA . 
hara constar el número de votos de que disponga. La tarjeta podra 
servir de recibo del depósito de las acciones o resguardos hecho - E 

: a ¿a 
PRE 

  

.. Artículo 212.- Represeritación.—-El derecho:de“asistencia:a:- HL... 
las Juntas generales solo es delegable en otro accignigta. A 

La representación conferida por accionista que sólo agrupando 
se tendrían derecho a voto, podra reeaer en cualquiera, de ellos 

La delegación o represertáación deberá conferirse con caracter 
especial para Cada Junta, por medio de escrito que el Presidenteg 
de la misma estime suficiente. Y 

Artículo 222,- Clases de Juntas. Lgs Juntag genérales podrell 
ser ordinarias y extraordinarias. Tendra el carácter de Junta Ol" 
dinaria la que deberá reunirse dentro de los seis primeros AL 
de Cada ejercicio, con lg misión que se especifica en el articulf 
siguiente, Todas las demás Juntas tendrán la consideración de ex 
traordinarias. ” E 

Artículo 232.- Misión de las Juntas ordinarias,- Es misión di 
la Junta general ordinaria la de censurar la' gestión social; api 

: Sercicio anterior Y% 
stribución de beneficios, así como resolver sobre los demas 

asuntos que le sean sometidos por e] Presidente-Administrador Gtia 
ral v ne fiocinaa aa 2 
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   tas generales se haran por el Presidente-Administrador' 
ral, con quince dias de antelacioó, cuando menos, a la - 
en qug deba celebrarse la Junva, por anuncio publicado en el 
Boletín Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación del domicilio social. 

El anuncio expresará el carácter de ordinaria_o extraor 
dinaria, la fecha y el objeto de la reunion. Podra, asimis- 
mo, hagerse constar la fecha en la que, si procediere, se — 
reunirá la Junta en segunda convocatoria, siempre que entre 
una y otra medie, por To menos, un Plazo de veinticuatro ho 
ras. : 

Si la Junta general, debidamente convocada, no se cele-— 
bra en primera convocatoria, ni se hubiere previsto en el -— 
anuncio la fecha de la segunda, debera esta ser anunciada, 
con los mismos requisitos de publicidad que la primera, den 
tro de Jos quince días siguientes a la fecha de la Junta no 
celebrada y con ocho de antelación.a la: fecha de la reunión 

Deberá asimismo. convocarge la Junta general extraordina 
ria, cuando Jo solicite un número de socios que, previo el 
obligado deposito de sus acciones, represente, al menos, la 
decima parte del capital desembolsado y en la solicitud ex- 
presen los asuntos a tratar. 

Artículo 252.— Lugar y fecha de. las sesiones,- Las Jun 
tas generales se celebrarán en el lugar del domicilio social 
el día sefíalado en la convocatoria, sin perjuicio de lo. dis 
puesto en el art. .119 de] Reglamente del R gistro mercantil 

sus sesiones se podran prorrogar durante uno o mas días 
consecutivos. La prórroga podra acordarse a propuesta de su 
Presidente O a petición de un número de socios que represen 
ve ja cuarta parte. del-capital -desembolsado presente en la: 
unta. 7 , 

Cualquiera que sea el número de sesiones en que se ce 
lebre, la Junta se considerara única, formalizandose, para 
todas ellas, una sola acta. 

Artículo 26%.- Constitución de 1gs Juntas. "Quorum" de 
asistencia.— La Junta general quedará validamente constituf 
da en primera convocatoria si concurren acciones que repre- 
senten, por lo menos, la mitad del capital desembolsago. 

En segunda convocatoria sera valida la constitución de 
la Junta, cualquiera que sea el capital concurrente a la — 
misma. 

Artículo 272.- Para que la Junta general, ordinaria o - 
extraordinaria, pueda acordar validamente la emisión de obl 
gaciones, el aumento o disminución del capital, la transfox 
mación, la fusión o la digolución de la Sociedad, y, en ger 
ral, cualquier'modificación de los Estatutos sociales, ha - 
bran de concurrir-a- ella, en primera convocatoria, las dos 

terceras partes del capital desembolsados-En segunda -convo-- 
catoria bastara 1 D t Sn q : 
PESE 03 173 áa la representación de la mitad de dicho capi
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Ge la discusión en los dedates y resol 

drán solicitar por escrito, durante los cinco días anteriores 

  

    
tal desembolsado. 

Artículo 28%.- Junta Universal. No obstante lo dispuest; 
en los articulos anteríores, la Junta generas se entenderá - 
convocada y quedara válidamente constituída para tratar cual 
quier asunto, siempre que concurra todo el capital desembol sa 
do y los asistentes acepten, por unanimidad, la celebración q 

artículo 292.- Lísta de presencia.- Antes de entrar en elH 
orden del día, se formará la Jista de los asistentes, expresan 
do el caracter o rebresentación de cada uno, el número de acof 
nes propias o ajenas con que concurran y gl de yotos que repre 
sentan. Al final de la lista se totalizara el número de acciof 
nistas presentes O representados, el importe del capital so —1 
cial desembolsado sobre aquellas acciones, asi como de los voi. 
tos que representan, y si surgieran dudas o reclamaciones acer” 
ca del particular, serán resueltas por el Presidente. te 

La lista de presencia sera el documento que se estimará —¿" 
suficiente para acredítar que los asistentes reunian las con-/ 
diciones exigidas para concurrir a la Junta, con el caracter -*-: 
que lo hicieren,-yY por haber-cumplido los requisitos previs -—: 
tos en los Estabutos y en las correspondientes convocatorias, * 

Artículo 302.-— Deli beraciaws y acuerdos. Será Presidente 4 

    

      

  

   

. de la Junta general el Adminisurador general único, Y, €H su : 
defecto, el accionista que designe la propia Junta. os 

El Presidente dirigirá las sesiones, señalando el orden -*. 
viendo las dudas regla- y , 

mentarias que se susciten, Una vez consymidos dos turnos en —% 
pro y dos en contra, el Presidente podrá considerar suficien- - 
emente tratado un gsunto y cortar el debate, ordenando Se —xX 

proceda, 2 su votación. Tambien podrá limitar el tiempo que hanz--. ;: 
e utilizar los que usen de la palabra. A 

La Junta general nombrará uno o más Secretasios, quienes”: 
ejercerán el Cargo en tanto no sean removidos por la propia - 
unta. . 

AS
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Artículo 31%.- Derecho de información.— Los eccionistas po 

    

     

   

a la reunión de la Junta, o verbalmente durante la misma, 108 * 
informes.o aclaraciones que estimen precisos acerca: de 108'— : 
asuntos .comprendidos en el orden del día.. 3 

El Administrador general, o, en su Caso, el Presidente, es: 
parón obligados a. roporcionarselos, salvo en..los casos en queg 

juicio del Presidente, -la- publicidad -de:1os:datos.solicita-:.4-'.- * 
dos perjudique: 1os"intereses- sociales. _” , o 

a excepcion no procederá cuando la solicitud este apoyas 
da por accionistas que representen, al menos, la cuarta parte 3 
del capital desembolsado, A 

4 Articylo 32%.-— Actas.- Los acuerdos de las Juntas genera-'* 
les deberan hacerse constar en el correspondiente libro de AC *; 
tas. Estas seran firmadas por el Presidente Y el Secretari0.- ; 
En ellas se hara constar si: se han estimado bien constituidas :! 
qa? Juntas generales y si sobre estos particulares han existi > 

o reclamaciones O protestas. 
En "las actas de las Juntas generales se hará constar haber- 

se formalizado la lista de presencia a que se refiere el art. 
29 de estos Estatutos, transcribiendo el detalle que debe figu. 
rar al final de la misma sobre la totalización del número de -. 
accionistas, cavital y votos que representan y si el Pregiden- 
te tuvo que resolver alguna duda o reclamación. La mención de 
estos datos será suficiente para considerar que dicha lista — 
de presencia forma Parte integrante -del acta.- 

Las cbpias, los certificados y los extractos de las actas 
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Artículo 332.- su condición Jurídica. La Sociedad estará 
representada por un Presidente-Administrador Genergl, cuyas — 
atribuciones y facultades no tendran otra limitación que la — 
que se derive de la competencia de la Junta general de accio— 
nistas conforme a estos Estatutos. : 

- + Artículo 342.- Para ser nombrado Presidente-Administrador 
- general no se requiere la cualidad de accionista. 

artículo 352.- Nombramiento.—- El Presidente-Administrador 
general será nombrado por la Junta general de accionistas. 

Artículo 362.- Duración del cargo.— El cargo de Presiden— : 2, 
te-Ad +inistrador general durara cinco afios, sin perjuicio de l 
que pueda ser indefinidamente reelegido. La junta general de 

accionistas podrá remover a su titular antes de que transcu — 
. rra.el plazo de su mandato, 

: Artículo 372.— GARANTIAS.- La Junta general de accionis — 
tas ceterminara si el Presidente-A4dministrador general debe — 

, prestar garantía de su gestion.  : 
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- Artículo 38%.- Poderes y facultades.—_El Presidente-Admi-— 
-. nistrador genergl esta investido de las más amplias facultades 

de edministración y dominio_nara regir y representar a la So 
. ciedad. Especialmente, tendra, ademas de los que se consignan 

en otros artículos, las atrivuciones y facultades siguientes: 
1.—- Llevar la firma y rerresentación sociales, directamen 

ve O por medio de la rersona o personas que para tal efecto — 
esigne O apodere, 

.— Efectuar todas las gestiones y trabajos necesarios pa 
rea la realización del objeto social. o 

3.- Dar cumplimiento en cada Caso a cuanto, relacionado — 
con las atribuciones de :la Junta general, disponen estos Esta 

4.- Redactar y poner en vigor Los Reglamentos que conside 
| Le necesarios para el mejor funcionamiento de la Sociedad, y 
¡reformarlos cuando lo estime oportuno. " 
; 9.- Aceptar o rechazar negocios y operaciones. 
__.8.- Celebrar, contraer y autorizar todo genero de actos,- 

ooligaciones y contratos sobre cualquier clase de bienes y de 
recnos, mediante los pactos y condiciones que te por conve 

“hísnte, celebrando compras, ventas, permutas, préstamos, antí_ 
civos, arrendamientos y constitución, modificación o disolución 
de Sociedades; adquirir y enajenar inmuebles y derechos reales 
saver unos 4 otros; constituir, acevtar, modificar, posponer 
novar y cancelar hipotecas inmobiliarias y mobiliarias, pren-  . 
G2z con desplazamiento, prendas sin desplazamiento y cuaelesqui e 
Fa otros derechos O gravamenes reales, solicitar, explotar y 
es241rir y enajenar bienes y negocios; fijar los precios y:.con 
“iciones de esas Operaciones y realizar, en fin, en nombre de 
lz Sociedad, con toda clase de personas y entidades, cuantos 
ecos y contratos autoricen las leyes. 

7.— Adontar las resoluciones y realizar los actos que sean 
Er2Ci50s parg la consecución del objetivo social y para la de 
1,2 eJecución de-los contratos en que. se -encuentre «interesada 

2 A ad. 

RI29ÍstoVer de los fondos sociales para aplicarlos a la 
alvinistreción y a la eezstión de los nerocios y ODeraciones — 
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9.- Determinar lg inversión de los fondos disponibles y * 
el empleo y colocación de_las reservas. > : 

10.- Autorizar todo género de gastos de la Compañía y, = - 
muy especialmente, los generales de administración y direc —: 
ción. o 

11,- Nombrar y separar todo el personal que dependa de la 
Compañia, fijando sus condiciones y atribuciones, sus sueldos 
comisiones, gratificaciones y recompensas extraordinarias, — 
así como su participación en los beneficios sociales cuando 
lo estime oportuno, incluso nombrando y revocando apoderados 
banqueros, Corresponsales, asesores, procuradores, agentes, 
y gemas, acordando sus restribuciones, obligaciones Y facul-— 
vtades. 

12.- Representar a la Sociedad, ante toda clase de autori 
dades, organismos y tribunales, ejercitando cuantas acciones 
le competan o desistiendo de ellas en cualquier instancia, e ..- 
así como someter los asuntos -.en que se encuentre inveresada * 
la Sociedad a transaciones y amigables componedores, arbitros .. 
y dirimentes, aun sin sujeción a las formalidades prescritas - 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil, . . 

13.- Constituir y retirar depósitos; concurrir, Interve=  . 
nir y ser postor en toda Clase desubastas y concursos; abrir: 
y cerrar cuentas corrientes en toda clase de establecimien - 
tos de credito, incluso en el Banco de Espafía y en la Caja — 
General de Depositos. 

: 14.- Firmar, expedir, endosar, aceptar, descontar, y ava 
lar letras de cambio, pagares, cartas. de abono y otros docu— 
mentos comerciales o efectos mercantiles. | 

15.- Cumplimentar los acuerdos de la Junta general, fir- 
mar y cancelar escrituras y documentos de toda: clase para la * 
ejecución de dichos acuerdos. o 

- 16.-— Aprobar los inventarios, balances y cuentas que de- 
ban ser sometidos a la Junta general y presentarle anualmen= 
te la Memoria del resultado del ejercicio anterior, proponién.. 
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nes y constitución de fondos de reserva que estime convenien 
e. : ] o 

17.- Acordar los dividendos pasivos de las acciones en.—-; 
circulación hasta su completo desembolso y el reparto, duran” 
te el curso.del ejercicio social, de dividendos a cuenta con::. 
cargo a beneficios, o . , 

18.-— Delegar, total o parcialmente, con arreglo a la Ley .: 
A sus facultades «en cualesquiera persona y señalar sus retribu. : 
¿ ciones. Todas -lJas:delegaciones que el Presidente-Administra=" : 
: dor general otorgue-.seran siempre revocables:. -: : od 

_J9.— Proponer a Ja Junta ¡general extragordinaria-la-modifi--: 
cación, transformación, fusión o disolución de- la Compañía.” . 

20.- Resolver las dudas que surjan en la inteligencia de -: 
estos Estatutos y suplir, provisionalmente, sus omisiones, — 
dando cuenta a la Junta general para que ella acuerde lo que 
estime oportuno. Se considerara Que esas resobuciones consti 
tuyen parte integrante de los Estatutos mientras la Junta ge 
neral no acuerde lo contrario. o. 

La precedente enumeración de facultades es simplemente - 
enunciativa, y no Jimita, en manera alguña, los amplios pode 
res que competen al Presidente-Administrador general. para go -. 
bernar, regir y administrar los negocios e intereses de la - 
Sociedad, en todo cuanto no este expresamente reservado a la 
competencia privativa de la Junta general de accionistas. 

Artículo 39%.- La Junta general fijará las cantidades que 
deban abonarse al Administrador General como retribución o — 
como compensación de los gastos que se le ocasionen. 

  

CAPITULO IV 

DEL PRESIDENTE Y- SECRETARIO DE: LA: JUNTA —- +=“ 

AAA 
  

  

dole, en su Caso, la distribución de beneficios, amortizacio +. .:
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Artículo 402%.- El Présidenté de Aa Junta tendra 

facultades que vienen deterginadas-por estos Estatuto 
2 aa LAS 

que en cada. caso la propia Jurtáa general pueda concederle, 

Artículo 412%.- Serán atribuciones y deberes del Secreta 
rio de la Junta general: . 

12.— Asistir a las reuniones de las Juntas generales de 
accionistas y extender y firmar sus actas. o, 

22,-— Expedir certificación literal o en relación del — 
contenido de dichas actas. 

32.- Trasladar a quien corresponda los acuerdos de la -— 
Junta general. . 

40.- Redactar toda clase de documentos, informes y memo 
rias sobre asyntos de la Sociedad, , 

Ejercitara, ademas, las facultades que en €] delegue el 
Presidente-Administrador General y que se mediran por la — 
oportuna escritura de poder. - 

- Se podra nombrar un Secretario adjunto que sustituira — 
al Secretario o ejercerá las funciones propias de éste que 
se le puedan delegar. o 

CAPITULO V 

DE LOS. DELEGADOS Y APODERADOS DEL PRESIDENTE ADMINISTRA- 
DOR GENERAL 

artículo 42. El Presidente-Administrador general, usan 
do, en la medida que estime conveniente, de la facultad 4 
delegar.los poderes y atribuciones qye le confiere el artí- 
culo 38 de estos Estatutos, designara la persona o personas 
que deban dirigir o coadyuvar a la dirección de los nego — 
cios sociales. El Presidente-Administrador general establece 
ra Claramente los límites de la función que atribuya a cada 
una de dichas personas, su retribución, la permanencia o du 
ración en el ejercicio de dicha función, asi. como la denomi 
nación bajo Ja «cual deban manifestarse ante los funcionarios 
de la Compañia y en todos los actos, contratos y relaciones 
con terceros, 

TITULO IV 

BALANCE Y DISTRIBUCION DE BENEFICIOS 

EJERCICIO SOCTAL. 

Artículo 43.— El ejercicio social coincidirá con el año 
natural, y Por consiguiente se cerrara el 31 de diciembre — 

BALANCE Y MEMORIA. 

Artículo 44.— Dentro de los cuatro meses siguientes al .. 
cierre del ejercicio social, se formalizara el balance: co-” 

rrespondiente a dicho ejercicio, la cuenta de pérdidas y ga 
1T2803175 
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nancias, la propuesta de distribución de beneficios, y la Me 
.moria explicativa que el Presidente—Administrador general de : 
be someter a conocimiento y aprobación de la Junta general — ' 
ordinaria de accionistas. 

CENSURA DE CUENTAS. 

Artículo 452,- El balance, lg cuenta de pérdidas y ganan 
cias, la propuesta de distribución de beneficios, y la Memo-— 
ria explicativa deberan ser sometidos al examen e informe de 
los accionistas cengores de cuentas, quienes por escrito pro 
pondran su aprobación o formularan lo 

censores de cuentas actuaran de acuer 
limitaciones que se establecen en los arts. 108 y 109 de la 
Ley de Sociedades Anónimas. 

Artículo 462.- Los documentos e informe a.que se refiere 
el artículo anterior seran puestos _de manifiesto en el domi-— 
cilio social, durante los quince días anteriores a la cele -— 
bración de la Junta correspondiente y a disposición de los — 
acctonistas que hayan obtenido tarjeta de asistencia a dicha 
unta. 

APLICACION DE BENEFICIOS. 

Artículo :472.-— De los beneficios líquidos que resulten — 
de Cada balance, se detraeran las cantidades que deban desti 
narse a fondos de reserva legal y voluntaria. , 

Del saldo que resulte, la Junta general resolvera libre- 
mente respecto a su destino y aplicacion. 

- Sólo, se consideraran beneficios reparijbles los que con 
este carácter sean acordados distribuir entre los accionistas 

PAGO DE DIVIDENDOS. . 

Artículo 482. Los dividendos acordados distribuir'a las 
acciones se pagarán en la fecha, sitio, forma y mediante los 
requisitos que determíne el Presidente-Administrador general 
habiendo de -entenderge que son exigibles por los. acciogistas 

1 

: solamente desde el día sefialado para su: pago.-: 

TITULO Y E 
DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD - 

CAUSAS DE LIQUIDACION. - 
Articulo 492%,- La Sociedad se disolvera por las-.cgusas se 

fialadas en el artículo 150 de la Ley de Sociedades Anónimas 
y con las formalidades en la misma prescritas. 

Artículo 502. Publicación del acuerdo de disolución. El 
acuerdo de disolución se inseribira en el Registro mercantil 
ublicandose ademas en el Bolet 
e los diarios de mayor circulación del lugar del domicilio — 

social. 

Artículo 512.- Personalidad Jurídica de la Sociedad duran 
te la liquidación.- La Sociedad disuelta conservara su perso— 
nalidad Jurídica mientras la liquidación se realiza, Durante 
este tiempo deberá añadir a su denominación la frase "en 1i- 
quidacioón", 

artículo 522.- Disuelta la Sociedad, entrará ésta en pe=..... 

ríodo de liquidación. 

s reparos que estimen -— * 
convenientes, en el plazo maximo de un mes. 

En el ejercicio de las funciones que les son propias, los «= 
o con las facultades y ' > 

. 

PO 

” 

- 

n Oficial del Estado y en uno ' 
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La Junta general designará log Mquidadores. 
de éstos será siempre impar.MaDun./ 

: Í 

“Artículo 532.- Función de: la Junta durante la liqyida- 
a arente el período. de liquidación se observaran las 
disposiciones de 10s Estatutos en cuanto a la convocatoria y 

*. . reunion de. Juntas. ordinarias y extraordinarias, a las que da 
ran cuenta los liquidadores de la marcha de la liquidación -— 
dara que acuerden lo que convenga al interes .común, 

  

Artículo 54%.- Cese de la representación de.1os Adnuinis- 
] tradores.- Desde el momento en que Ja Sociedad se declare en 

o liquidación, cesara la representación de los “administradores 
Per Dafa hacer nuevos contratos y. contraer nuevas.obligaciones, 

asumiendo los liquidadores las funciones a que se refiere — 
el artícuto .siguiente. o > 

Artículo 552.- Función: de “Jos liquidadores.- Incumben a 
10os liquidadores las funciones que les atribuyen estos Esta 
tutos, las leyes vigentes y las que especialmente les confie 
ra la Junta general de accionistas. 

Artículo 562%.— Balance final.- Terminada la liquidación 
is los liquidadores formarán el balance final y determinarán la 
o cugta del activo social quedebera repartirse por cada ac — 

ción. * 
El balance se sómeterá para su aprobación a la Junta ge- 

neral de accionistas. 

Artículo 572,-— Extinción de la persona jurídica.- Aproba 
áo el dalance final, los liguidadores deberan solicitar del 
Resis.ro mercantil Ja-cancelación de los asientos referentes 

> a la Sociedad extinguida y depositar en dicho Registro los — 
libros e comercio. y documentos relativos a su trafico, y en 
tal forma quedara extinguida la hersonalidad juridica crezúa 
a traves del contrato constitucional. 

TITULO VI 

DIFERENCIAS 

  

Artículo 582.- En cuanto la Ley no lo impida, las cues- 
tiones y diferencigs que se suscitaren entre los accionistas 
y la Compañia, seran dirimidas en .el domicilio social confor 
me al procedimiento de la Ley de Arbitrajes de Derecho Priva 
Go y demas disposiciones concordantes. : : 

Articulo 592.- Para cuantas cuestiones deban intervenir 
los Tribunales de Justicia, 1os accionistas, por el solo he 
cho de serlo, renuncian a gu propio fuero y se. someten ex - 
dresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
del domicilio sociale > ccoo 

D.Jose Conzalez Saenz, D.Jose Antonio Sarderas Basaldua, D.Lorenzo 
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Rodriguez de las Heras y Otero, Rubricados. ==“ o. 

Nota; El mismo dia expido copia para la Sociedad en 16 pliegos 

clase 142 números 4564251 los catorce siguientes y el 7564266 
Doy fe: Alejabdro Bergamo Llabres, Rubricad0.-----==========.-- 

Nota; En doce de Enero de 1971 expido 22copia pura la Sociedad 
en dieciocho pliegos clase 142% números 6371570 los cinco sigui 
entes 297908 y los once siguientes Doy fe: Alejandro Bergamo 
Llabres, Rubricado.o-oo=== === oo nnnno=n=onno-.oo- S 

ES TERCERA COPIA DE SU MATRIZ: que bajo el número de orden al 

principio indicado obra en el protocolo general de instrumen 
tos publicos del año mil novecientos setenta de mi. antecesor 

en la notaria D.Alejandro Bergamo Llabres...En. fe. de lo cual y: . 
para la Sociedad la expido yo, LUIS CORONEL DE PALMA, Notario w». 
sucesor de esta protocolo en doce folios de papel timbrado -- 
del Estado números: 1H4016835 los diez siguientes y el presente 
que signo, firmo y rubrico despues de dejar de su expedición 
nota en su original. En Madrid, a veintiocho de Septiembre de 
mil movecientos noventa y cuatro. DOY FE: 

—=> . 
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£. de Ló. 71. en este Registro 
AA 

“ Otra copla mm CONSTA INSCRITA-con 

Marcantil en e! tomo Le Le... Ca eral, . Lo2.7... dela” 

sección modi. del Libro de Sovi4des, fotio ..L3..... 

hoja número Le LEl. 21, aonscronros inscrigrión Li. varones ¿en los ter 

minos qué consten en asta inscripción z ta que me remito.— 

Madrid, + . mella marco aurro de 1.99 Sono 

El Registrador, 

Hns, no 1 ,21*-23 y 24 Ari, 
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UMERO MIL TRESCIENTOS CUARENTA <oooomommmmmooo 

EJECUCION DE AUMENTO DE CAPITAL --==occoanan 

En BARCELONA, mi residencia, a quince de mayo de 

dos mil t]8S == 

Ante mí, JUAN JOSE LOPEZ BURNIOL, Notario del. 

S lustre Colegio de Cataluña, --o=oroorcororoncnnramnnno mo 

número 38.391, 465-A ooocnrnnrrnrnrnrirrooon-- 

INTERVIENE como Secretario del Consejo de Adminis- 

tración y en representación de la Compañía Mercantil 

"INFORMES Y PROYECTOS, S.A.", con C.LF. A-28- 

249977, domiciliada en Madrid, calle General Díaz 'Por- 

lier, 49, constituida por tiempo indefinido mediante es- 

critura autorizada por el Notario de Madrid, Don Alejan- 

dro Bérgamo Llabrés, con fecha 3 de Octubre de 1970, 

número 3.432 de su protocolo y adaptados sus Estatutos a 

la vigente Ley de Sociedad Anónimas, mediante escritura 

   

    

 



  

otorgada en Barcelona, el día 17 de Julio de 1991, ante el 

Notario Don José Marqueño de Llano, con el número 

2.168 de su protocolo, ratificada y modificada mediante 

otra otorgada también en Barcelona, el día 30 de Junio de 

1992, ante dicho Notario señor López Burniol. INSCRI- 

TA en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 3.993, 

folio 120, sección 8, hoja número M-66.796, inscripción” * 

107* de adaptación. === conce o 

Dicho señor fue nombrado Secretario del Consejo de Ad- 

ministración de la Sociedad mediante escritura autorizada 

a 3 de Septiembre de 1987 por el Notario de Barcelona 

Don Juan-José López Burniol, bajo el número 3.592: de. 

PIOtO COLO. anonimo nm ci 

  

Formaliza én este acto el acuerdo resultante de la certifi-- 

cación que me entrega, firmada por el compareciente co- 

mo Secretario del Consejo de Administración, con el V* 

B* del ¡Presidente de dicho órgano;"Don. Ladislao de :Arri-=: 

ba Alvarez, cuyas firmas tengo por legítimas y uno'a esta : 

MAÉTIZ.> codec 

Asevera el cumplimiento de los requisitos previstos en 

los artículos 97 y siguientes del Reglamento del Registro 

Mercantil. oonnneonrnccr nn 

Le CONOZCO. Le juzgo con CAPACIDAD legal para 

EOSte ACÍ0O Y > =orooarnrsrn
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EXPONE: 

I.- Que mediante escritura autorizada por el Notario de 

Barcelona, Don Juan-José López Burniol, el día 7 de oc-   tubre de 2002, bajo el número 2.799 fué elevado a públi- 

co el acuerdo adoptado por la Junta General de Accio- 

nistas de la Sociedad, en fecha 30 de abril de 2002, del to 2 

S 
E 

E S 

uiente tenor literal: > oronoronneconccc cnn 

elegar en el Consejo de Administración para que, en 

  

LE 

PY_L una o varias veces, acuerde aumentar el capital social, 
  

  

  
hasta la cifra de 1.500.000 €, es decir, que el capital re- 

  / sultante sea de hasta la cifra de 4.500.000 €, en la fecha e 

importe que juzgue adecuados el Consejo, sin necesidad 

de nueva consulta a esta Junta General, debiendo reali- 

zarse los aumentos mediante aportaciones dinerarias 

dentro del plazo máximo de cinco años, a contar desde el   día de hoy. -====enrrrrerorr 

La delegación atribuye al Conejo la facultad de decidir si 

el aumento se hace con prima de emisión y de fijar el im- 

porte de la MISMA. rones 

Igualmente le atribuye la facultad de excluir el derecho 

NT2803178



  

  

  

de suscripción preferente en relación a las acciones que 

se emitan haciendo uso de la delegación, cuando concu- 

rran las circunstancias exigidas en el art. 159.1 de la Ley 

de Sociedades Anónimas y siempre que el valor nominal 

de las acciones a emitir más, en su caso, el importe de la 

prima de emisión, se corresponda con el valor real que 

resulte del informe de los auditores de cuentas de la So- 

ciedad elaborado a instancias de los Administradores a tal 

Quedan los Administradores facultados para dar una nue- 

va redacción al precepto estatutario sobre el capital, una ' 

vez que esté acordado y ejecutado el aumento; y asimis-"-: 5 

mo se lés faculta para que soliciten la admisión a nego- 

ciación en las Bolsas de Valores españolas de las nuevas 

Queda sin efecto la delegación que al mismo fin de“auz 

mentar¡el capital confirió la Junta en acuerdo'de 31 de 

marzo de 1998,'de la que el Consejo no ha hecho Uso." 

II.- Que dicha delegación de facultades al Consejo de' 

Administración permitía aumentar el capital hasta 

1.500.000 €, y mediante los acuerdos formalizados en la 

escritura autorizada por el Notario de Barcelona, Don 

Juan-José López Burniol, el día 7 de octubre de 2002, 

bajo el número 2.798 de protocolo, se dispuso de la tota- 
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lidad de la cuantía, sin que reste por tanto importe por 

ES PONEN anno crm =- 

M1.- Que, aún estando prevista la suscripción incompleta, 

no se dado el caso, puesto que el aumento ha sido ínte- 

? 
istos, según resulta de los acuerdos del Consejo de Ad- 

(ess ¿Ngramente suscrito y desembolsado en los términos pre- 
la ¡E RO 
ESAS 

É ¡ <= 
E A NG inistración adoptados el 29 de abril de 2003, que a con- 

X e *h, . -, . 
XQ Ú tinuación se formalizan. -===——=========enncncnnosnmae-- anos 

IV.- Expuesto lo anterior, y deseando elevar a público los 

  

  

  

expresados acuerdos del Consejo de Administración 

YO — adoptados el 29 de abril de 2003, resultantes de la certifi- 

cación unida, por la'presente y según interviene,---—=-===- 

PRIMERO.- ADJUDICACION DE LAS ACCIONES DE 

LA AMPLIACION EN CURSO. SOLICITUDES EN PE- 

RIODO DE SUSCRIPCION LIBRE.- Que terminado el 

  
período de suscripción preferente que se marcó para las 

acciones emitidas por esta Sociedad en el acuerdo de au- 

mento de capital que el Consejo adoptó el 18 de septiem- 

bre de 2002, ejerciendo la facultad que la Junta de Accio- 

NT2803179  



  

  
  

  

nistas le tenía delegado, no se han suscrito la totalidad de 

las acciones emitidas, procede adjudicar las no suscritas 

entre las solicitudes formuladas en el periodo de suscrip- 

CIÓN LiDTE. ooornonnrcnnr oo 

Según las informaciones facilitadas por el Banco agente, 

a la vista de las comunicaciones hechas por las entidades 

participantes en los sistemas gestionados por la Sociedad 

de Sistemas, después del periodo de suscripción prefe-. 

rente, quedaron sin suscribir 3.502 acciones, habiéndose ' 

formulado en el periodo de suscripción libre solicitudes 

por igual número de acciones. == onnnnannnncccancenmo oo : 

Coincidiendo el número de solicitudes con el de acciones 

por suscribir, no hay necesidad de introducir criterio, al- 

guno en la adjudicación que garantice la no discrimina-. 

ción entre solicitudes de iguales características. ---===-=-== 

Conforme lo anterior, queda acordado adjudicar las ac- 

cioneslen la forma que-se-expresa-en la relación unida-al-> 

acta cuyos acuerdos se formalizan. -——-=========n=me.mm. mm - 

Queda comunicada la adjudicación a los solicitantes, en 

la forma establecida en el folleto de ampliación, para que 

por los adjudicatarios se proceda al desembolso. ---=====os 

SEGUNDO.- DECLARACION DE HABER QUEDADO 

COMPLETA LA SUSCRIPCION.- Resultando de lo ante- 

rior, que han quedado suscritas la totalidad de las accio- 
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AT 1 a ¿SESIMA      

  
/ es emitidas, queda constatado que se ha completado la 

/ suscripción, de modo que el importe en que se aumenta el 

capital es de 1.500.000 €, coincidente con el fijado en el 

acuerdo de emisión. o enonoosenanncnnc oo 

Y % $ CUA 0%, z o... . 

US/E E CRÍEN Y adoptándose el acuerdo de emisión por el Consejo en . 
Z 5% q Mi EP al 

1 A = so de la facultad delegada por la Junta, queda constancia 

Ñ DS ll Jf que la cuantía dispuesta agota el límite de la delegación, 

de modo que no queda cuantía sin disponer. -—=—===—===-=- 

Según resulta del acuerdo 11 de la certificación unida, los 

Administradores han manifestado haber dado cumpli- 

miento a lo dispuesto en el artículo 160 de la Ley de So- 

ciedades Anónimas y en el artículo 26 de la Ley del Mer- 

cado de Valores. rr rn 

TERCERO.- MODIFICACION DEL ARTICULO 6 DE 

| LOS ESTATUTOS SOCIALES, RELATIVO AL CAPI-   
TAL.- Correlativamente con lo anterior, queda modifica- 

do el artículo 6% de los Estatutos sociales, que para lo su- 

cesivo tendrá la redacción que figura en el acuerdo 111 de 

la certificación Unida. > orroorrornrnrrnn no o- 

CUARTO.- El señor compareciente, tal como actúa, hace 

NT2803180  
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constar que las aciones anteriormente emitidas se encon- 

traban integramente desembolsadas. === ==““=“===========--- 

QUINTO.- Asimismo el señor compareciente me entrega 

el correspondiente certificado bancario acreditativo del 

ingreso del desembolso en una cuenta abierta a nombre de 

la Sociedad, que uno a esta MatriZ.- --==+=ooresoaniocaoo- 

Se solicita la inscripción en el Registro Mercantil. ----==--- 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION >= 

Hechas las reservas y advertencias legales, especialmente 

las fiscales y las que resultan del Reglamento del Regis- 

tro Mercantil. A am 

Leída por mí, a su elección, la otorga y firma.- -----=====- 

De lo consignado, de que el consentimiento ha sido .li- 

bremente prestado, de que el otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad debidamente informada -del 

otorgante, y de su extensión en cuatro folios de papel-se- 

llado, números el presente y los anteriores en orden, yo, 

el Notario, DOY FE.= oonoormrrnonmmenmccrnocncocao mm 

Está la firma del compareciente.- Sigue el signo, firma; 

rúbrica y sello del Notario autorizante. -======"===o=ooeo- 

DOCUMENTOS UNIDOS eoorommmmmocrrro nm 
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    José Luis Pp 

INFORMES 

Secretario del Consejo de de 

. CE e el texto que sigue es transcripción parcial, sin que 
- lo omitido limite o condicione fo transcrito, del acta de la 

a SL sesión del Consejo de Administración de esta Sociedad. 
celeb 23 de abril de 2003, ácta que fue aprobada al finalizar la reunión: 

rid, a 29 de abril de 2003. 
A, mo 
A 

ocatoría se ha efectuado mediante comunicación hecha de orden del Presidente en 

Il. Adjudicación de acciones de la ampliación en curso a solicitudes 
formuladas en el periodo de libre suscripción. 

ll. Declaración de haber quedado completa la suscripción o, 
alternativamente, fijación del importe del aumento en la cuantía de las 

suscripciones efectuadas. 

IL. Modificación del art. 6 de los estatutos sociales, relativo al capital. 

(--) 

Vil. Aprobación acta presente sesión. 

/ 
Concurren los siguientes miembros del Consejo: 

: D. Ladislao de Arriba Álvarez, Presidente 

=D. Carlos del Ama Gutierrez 

Doble A Promociones SA, representada por el Presidente 

1r2803181.
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D. Francisco Javier Gómez Puyuelo, Consejero Delegado 
Grupo Inmobiliario Delta, SA, por su representante D. Leonardo 

. Sánchez-Heredero Álvarez 
Reverter 17 SL representada por Grupo Inmobi 

D. José Luis Pérez del Pulgar Barragán,     
        

      

      

   

Y 

que constituyen seis de los diez miembros del Cor.sejo 

renuncia de sus ocupantes. 

(-.-) 

ando vacantes cuatro plazas por 

El Consejo, por unanimidad de los co entés, adopta los siguientes acuerdos: 

ÁUDICACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA 
MPLIACIÓN EN CURSO. SOLICITUDES EN 

/* EL PERIODO DE LIBRE SUSCRIPCIÓN. 

Siendo que terminado el periodo de suscripción preferente que se marcó para las acciones 
emitidas por esta Sociedad en el acuerdo de aumento de capital que el Consejo, ejerciendo 
la facultad que la Junta de Accionistas le tenía delegada, adoptó el 18 setiembre 2002, no 
se han suscrito la totalidad de tas acciones emitidas, procede adjudicar. las,no suscritas. 
centre las solicitudes formuladas en el periodo de suscripción libre. 

Según las informaciones facilitadas por el Banco agente, a la vista de las comunicaciones 
hechas por las entidades participantes en los sistemas gestionados por la Sociedad de - 
Sistemas, después del periodo de suscripción preferente quedaron sin “suscribir 3.502 
acciones, habiéndose formulado en e periodo de suscripción libre solicitudes por igual 
número de acciones. : 

Coincidiendo el número de solicitudes con el de acciones por suscribir, no hay necesidad 
de introducir criterio alguno en la adjudicación que garantice la no discriminación entre 
solicitudes de iguales características. 

Conforme a lo anterior, el Consejo acuerda adjudicar las acciones . encterforma que se 

expresa en la relación que se-une arresta acta como anexo. 

Comunicar la adjudicación a los solicitantes, en la forma establecida en el folleto de 
ampliación, para que por los adjudicatarios se proceda al desembolso. 

1 
DECLARACIÓN — DE HABER QUEDADO 
COMPLETA LA SUSCRIPCIÓN       

   Áltando de lo anterior que han quedado suscritas la totalidad de acciones emitidas, se 
a constancia de haberse completado la suscripción, de modo que el importe en que se 

umenta el capital es de 1.500.000 €, coincidente con el fijado en el acuerdo de emisión. . 

ir 
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¿Consejo en uso de fa 16 

Esta agota el límite de la deleg 
Y adoptéhidose el acuerdo de emisión porél 
sons constar que la cuanta es 

  

O dispuesto en el art. 160 
Mercado de Valores. 

    

   

    

    

HI 
EL ART. 6 DE LOS 

SOCIALES, RELATIVO AL    
Modificar correlalvamerfe el art. 6 de los estatutos, que en lo sucesivo tendrá la siguiente 
redacción: 

vil 

Y para qu 
de abril deldos mil tres. 

ye Be 
El os 

 Lrbue 

EFdo.: Ladislao de Arriba Alvarez 
NT2803182 . | 030429 inypsa certificado



  

    

a Banco Atlántico 
Fundado en 1901 

TA 

Ri
 

2803 cesión código, ISIN: CESISITESAO) de coja. emisión ón emo sido Banco, 

2.
 

901 danna 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  
É 
i ¿ 

. ¿ 

» 5 
. : 

: 

. É 

, 

BANCO ATLÁNTICO SA, y en su representación D. José Fortún García y 
D. Pedro Escribano Alarcón, en su calidad de apoderados , Oficina 0112, con 
domicilio en Madrid, calle Príncipe de Vergara, 2    

     
    

  

de en la cuenta núm. 4008 0657 88 1100298806 abierta en esta entidad a" Le 
Y Y PROYECTOS SA, NIF A 28249977 hemos abona 

     

lagente. .% * > 

nco axámiso — 

    

Príncipe de Vergara, 211 
28002 MADRID 

3  Janco Adtántico, S.A. - Domicito Social: Av Diagonal, 407 bis, 08003 Barcelona - Reg. Merc. de Barcelona, Hoja 4916, Folio 24, Tomo $4, Libro de Sociedades, Inscripción 1* - Código Identificación: A-03-017337.
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DOY FE que concuerda con su original, obrante en este 
Protocolo general corriente de intrumentos públicos bajo 
el número al principio indicado. Y a utilidad de INFOR- 
MES Y PROYECTOS libro la presente PRIMERA copia, 
extendida en siéte folios timbrados de papel exclusivo, el 
presente y los anteriores en orden. En Barcelóna a dieci- 
seis de mayo de dos mil tres. == =oooneronrrnonocrcoonm oo 

pos PrÍOLcONes 

  
  

D.A. 31 L. 8/89 - Documento no sujeto 
(Instrumento sin cuantía) 
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P” de la Castellana, 44 - 28046 MADRID 

   

  

       
   

      
      

a   
> EL AccisTans 

  

        

  

     
         

      

IS 3%, 20 
dE Y, > 

DO) pas A pi L 
a AR SER 

ISTAO EIERCANTL E 
a ESE A 

  

        
    

   
  

3 E DEL 

E100a 
       SA A 

LUCE MADRID E 

bh 

ANTI, 
AS y 

    

   

  

     

   
   

   

    

        

    
   

   
    

  

    

   
     

  

  
     

np EE 
CANTIL DE MA 

u ADFAD AEGISTRO CAR 
ona REGISTRO. ad DE MADRID Real] 
BEE ys E EGISTRO MERCANTE! 
Da ES RAS E TIL DE MADRID RESIS 

nl TR EGISTRO MEXCANTIL!- 
E AETUBRE DEE DE MADRID REGÍS 
SACANTIL DE MADRID REGISTRO MERCANTIL 
"1D REGISTRO MERCANTE DE MADRID AEGIS] 
RCANTIL DE MADRID REGISTRO MERCANTIL 
DO REGISTRO MERCANTIL DE MADRID REGIÍS 
¡CANTIL DE MADAID REGISTRO MERCANTIL 
) REGISTRO MERCANTIL DE MADRID REGIA 
CANTIL DE MÁDPID REGISTRO MERCANTIJ 
! REGISTRO MERCANTIL DE MADRID + 

E 
e E ERICA A UN DE HADAIO. 

MER E MADRID REGISTRO FENÉO 5TRO y 
z DEMA DE 10 'ER L zos 
sos ALE ER IES ENPRAD HÓ M 
DE NW O RE ERETURESO (113 A 

E l De tgo LA! ANTEC mi 
a e SiS Aero acu A sy 
DS pe MADRIO REGISTRO MERCANTIL DEM 

TRO MERCANTIL DE MADRID PERISTAC 
DE MADRID REGISTRO MERCANTIL DE 

AcÚbTRO MERCANTIL DE MADSID REGISTRe 
4 IEDE MADRID REGISTRO MERCANTIL DE 
PE USTRO MERCANTIL DE MADAIO REGISTR 
e “DE MADRID REGISTAO MERCANTIL DE 

     
   
      

  

NEGUE 

    
     

     
     

   

  

        

   

  

      

    

  

    

     

   PRIOR 

  

           
    

    

   
   

    

   

    

         

  3¡STRO MERCANTIL DE MADRID REGISTRA 
25 ILDE MADRID RESISTRO MERCANTIL DE + 
HL "STRO MERCANTIL DE MADRID AEGISTRO 

+ “LDE MADRID REGISTRO MERCANTIL DE hi 
,»  3TRO MERCANTIL DE MADA!D REGISTRO + 

ua. DE MADRID REGISTRO MERCANTIL DE Mé 
14 "BTRO MERCANTIL DE MADR:D REGISTRO ta 
an CL DE MADRID ao AS 

PF ¿STRO ERGANTIL DE 1 
NL DE MADRID Red isTi 

+ "íBTRO MERCANTIL CE MADE 
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
P2 de la Castellana, 44 - 28046 MADRID | 

EL RAEGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen 
  

  

  

  

  

      
    

    
  

y calificación del documento precedente de conformidad con * 
los artículos 18-2 del Código de Comercio y 6 del Reglamen- ** 

DOCUMENTO 2.003 to del Registro Mercantil, ha procedido a su inscripción en el: 
g PRESENTADO 63.412,0 

Es TOMO: 17.044 LIBRO: O FOLIO: 191. 
Y DIARIO > 1.316 SECCION: 8 HOJA: M-66796 o 
ul : : 7 . va l 

uz ' ASIENTO. oe: INSCRIPCION: 183 mo, A 
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NUMERO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS ----- 

MODIFICACIÓN ESTATUTARIA Y NOMBRAMIEN- 

TO DE AUDITORES. oorcecommnnrmoccrrcnnrnnnn mo 

En BARCELONA, mi residencia, a doce de junio de dos 

  

9977, domiciliada en Madrid, calle General Díaz Por- 

er, 49, constituida por tiempo indefinido mediante es- 

critura autorizada por el Notario de Madrid, Don Alejan- 

dro Bérgamo Llabrés, con fecha 3 de Octubre de 1970, 

número 3.432 de su protocolo y adaptados sus Estatutos a



  

  

  

  

la vigente Ley de Sociedad Anónimas, mediante escritura 

otorgada en Barcelona, el día 17 de Julio de 1991, ante el 

Notario Don José Marqueño de Llano, con el número 

2.168 de su protocolo, ratificada y modificada mediante 

otra otorgada también en Barcelona, el día 30 de Junio de 

1992, ante dicho Notario señor López Burniol. INSCRI- 

TA en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 3.993, 

folio 120, sección 8, hoja número M-66.796, inscripción 

107? de adaptación. =—o===rorennncnoon nono 

Dicho señor fue nombrado Secretario del Consejo de Ad- 

ministración de la Sociedad mediante escritura autorizada 

a 3 de Septiembre de 1987 por el Notario de Barcelona 

Don Juan-José López Burniol, bajo el número 3.592 de 

protocolo.-==- Sm a 

Formaliza en este acto los acuerdos resultantes de las. 

certificaciones que mé entrega, firmadas por el'compare- 

ciente ¡qomo Secretario del Consejo de Administración, 

con el V” B* del Presidente de dicho órgano, Don Ladis- 

lao de Arriba Alvarez, cuyas firmas tengo por legítimas y 

UNO A ESta MAtTiZ ¡nooo 

Asevera el cumplimiento de los requisitos previstos en 

los artículos 97 y siguientes del Reglamento del Registro 

Mercantil. > 

Le CONOZCO. Le juzgo con CAPACIDAD legal para
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516135600 
    

Que llevando a formalización los acuerdos resultantes de 

las certificaciones unidas a esta Matriz, === ==----- 

OTORGA: oorrrmmrnnnrrnaamenoos no 

PRIMERO.- FORMALIZACIÓN DE LOS ACUERDOS 

ADOPTADOS POR LA JU ¡ TA GENERAL DE FECHA 

3 DE JUNIO DE 2003 | 

  

A e XX e A e 

ueda modificado el texto estatutario, incorporando 

mismo una Disposición Adicional Primera reguladora 

e la composición, competencia y funcionamiento del 

Comité de Auditoría, en cumplimiento de la Disposición 

Adicional 18 de la Ley del Mercado de Valores, con el
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texto que resulta del certificado incorporado. -======="="="-- 

D.- Queda reelegido Consejero de la Sociedad, por plazo 

de cinco años a partir del 3 de Junio de 2003, DON LA- 

DISLAO DE ARRIBA ALVAREZ, de las circunstancias 

personales expresadas en el certificado. --==—==——======-=----- 

Presente dicho señor en el acto de la Junta, aceptó el car- 

go y declaró no estar afecto a incompatibilidad legal al- 

El reelegido continuará ostentando el cargo de Presidente 

del Consejo de Administración. -=-==-====nnnrnraccammncocon- 

E.-: Queda ratificado el nombramiento de "DOBLE A 

PROMOCIONES, S.A." como Consejero de la Sociedad. 

Este: nombramiento fue acordado por el Consejo de Ad- 

ministración, por cooptación entre accionistas, en sesión 

de.22'de Abril de 2003 ¿conocimos | 

Queda ahora nuevamente nombrado dicho Consejero, por 

el plazo estatutario de dicho AÑOS. 2 mamma a 

La Compañía nombrada:designó representante permanente 

a DON LADISLAO DE ARRIBA AZCONA, el cual 
aceptó para su representada el nombramiento, así como 

para sí las funciones de representante, declarando que ni 

él ni su representada se encuentran incursos en incompa- 

tibilidad legal alguna. === 

F.- Queda ratificado el nombramiento de REVERTER 17,
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S.L. como Consejero de la Sociedad. Este nombramiento 

fue acordado por el Consejo de Administración, por co- 

optación entre accionistas, en sesión de 22 de Abril de   
Queda ahora nuevamente nombrado dicho Consejero, por 

el plazo estatutario de dicho años. -==o=rrrcororcronemnanmo-    
   

   

  

   

representante permanente 

IÉRREZ, el cual aceptó para 

su representada el ngfnbramiento, así como para sí las 

presentada se 

legal alguna. A--oooororcorarocnnno ama arre -- 

    
bfamiento de Administrador en persona jurídica, ésta de- 

berá hacer constar la identidad de la persona física desig- 

nada representante suyo para el ejercicio de las funciones   
112503187
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propias del Cargo. == ome 

I.- Con efectos para el ejercicio comprendido entre el 1 

de Enero y el 31 de Diciembre de 2304, queda nombrado 

Auditora de Cuentas la Sociedad MAZARS AUDITORES, 

SEGUNDO.- FORMALIZACIÓN DE LOS ACUERDOS 

ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE ADMINISTRA- 

CIÓN EN SESIÓN DE 3 DE JUNIO DE 2003. =ammam--=-- 

Quedan nombrados miembros del Comité de Auditoría, 

por el plazo estatutario de cinco años, que se entenderá 

anticipadamente vencido siempre que el Consejero desig- 

nado cese como > miembro del Consejo de Administración.. 

por cualquier ; causa, los Consejeros DON LADISLAO DE 

ARRIBA ALVAREZ, DON CARLOS DEL AMA GUTIÉ- 

RREZ y DON FRANCISCO JAVIER GÓMEZ PUYUELO, . 

“ de las circunstancias personales expresadas en el certifi- 

Todos los nombrados aceptaron sus cargos. camas 

TERCERO.- FORMALIZACIÓN DE LOS ACUERDOS 
ADOPTADOS POR EL COMITÉ DE AUDITORÍA EL 

3 DE JUNIO DE 2003, ooonoocoonarmnnacnannnn nono 

Queda designado Presidente del Comité de Auditoría, por 

el plazo estatutario de cuatro años, el Consejero no Eje- 

cutivo DON LADISLAO DE ARRIBA ALVAREZ, el cu-
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al, presente en el acto de la reunión, aceptó el cargo.------ 

CUARTO.- APROBACIÓN DE LOS INFORMES RE- 

LATIVOS A LAS MODIFICACIONES ESTATUTA- 

RIAS EFECTUADAS. >orncarncnrnnnc 

Incorporo a la presente certificación acreditativa de los . 

acuerdos adoptados por el Consejo de Administración de 

la Sociedad con fecha 31 dé Marzo de 2003, en cuyo reu- 

nión fueron aprobado os informes relativos a. las modi- 

ficaciones” estatutgfias efectuadas en. el. otorgamiento 

PRIMERO. rn 

QUINTO.- Aporta el señor compareciente ejemplares del 

ismo, aporta ejemplares de los Diarios EL PAIS y 

CO DÍAS, ambos de fecha 9 de Junio de 2003, acre- 

itativos de la publicación de la modificación del objeto 

SOCIAL, reno 

Uno testimonio de todos dichos ejemplares a la presente
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SEXTO.- Solicita la inscripción de esta Escritura en el 

Registro Mercantil. oooorrnsracanooncoto crono” 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION o oonnmonnmma===- 

Hechas las reservas y advertencias legales, especialmente 

las fiscales y las que resultan del Reglamento del Regis- 

tro Mercantil. -onooooonnecroronnmnonnn ooo 

Leída por mí, a su elección, la otorga y firMa.- ---========-- 

De lo consignado, de que el consentimiento ha sido li- 

bremente prestado, de que el otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad debidamente informada del 

otorgante, y de su extensión en cuatro folios de papel se- 
o N, - - os . 

llado, números el presente y los anteriores en orden, yo, 

el Notario, DOY FE¡= ooccnnmmnccicccnniinncncncito 

Está la firma 'del compareciente.- Sigue el signo, firma; 

¿ rúbrica y sello'del Notario autorizante” ” -=—=====memaamoo=- 
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fue aprobada al finalizar la reunión; 

- La convocatoria se ha efe 
fecha 3 marzo 2003. 

* El orden del día de la 

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

  
  

      
d 

EL 

  

  == d 

José Luis Pérez del Pulgar Barragán, Secretario del Consejo de Administración de 

INFORMES Y PROYECTOS SA. 

   

    

   
     

    

   

CERTIFICO: Que texto que sigue es transcripción parcial, sin. 

o .queñÁo omitido altere o condicione lo transcrito, del 
a de la sesión del Consejo de Administración de 

sta Sociedad celebrada el 31 marzo 2003, acta que 

“En Barcelona, a 31 de marzy/de 2003. 

ado mediante comunicación hecha de orden del Presidente en - 

sión es el siguiente: 

Informe relativo a modificación estatutaria (Comité de Auditoría). 

Informe relativo a modificación estatutaria (Objeto social). 

Informe relativo a modificación estatutaria (Composición del 

Consejo). 

Aprobación acta presente sesión 
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Concurren los siguientes miembros del Consejo: 

D. Ladislao de Arriba Álvarez, Presidente 
D. Carlos del Ama Gutierrez 

D. Francisco Javier Gómez Puyuelo, Consejero Delegado 

Grupo Inmobiliario Delta, SA, por su representante D. Leonardo 

Sánchez-Heredero Álvarez 
D. Ramón Pascue! Canals 

Viaquin SL, por su representante D. José Mi Pineda Jimeno 
D. Juan Ylla Badia 

D. José Luis Pérez del Pulgar Barragán, Secretario 

que constituyen siete de los diez miembros del Consejo, estando vacantes tres plazas por 
renuncia de sus ocupantes. 

(.-) 

11 
INFORME SOBRE MODIFICACIÓN ESTATUTARIA 

(COMITE DE AUDITORIA) 

Dando cumplimiento al art. 144.a) de la Ley de Sociedades Anónimas, se acuerda por 
unanimidad de los reunidos aprobar la siguiente propuesta de modificación estatutaria e 
informe justificativo de la misma: 

El Consejo de Administración propone a la Junta de Accionistas la modificación de los , 
estatutos para incluir una disposición adicional reguladora del Comité de Auditoría. 

S 

La reforma se justifica en la necesidad. de cumplir el mandato legal (art. 47 de la Ley de . 
Medidas de Reforma del.Sistema Financiero, Ley 44/2002, de 22 noviembre) que instaura 
ese órgano con carácter obligatorio en las Sociedades, como la nuestra, cuyas acciones 
están admitidas a cotización en las Bolsas de Valores. 

La propuesta que se somete a la Junta recoge la composición, competencias y normas de 

funcionamiento del Comité de Auditoria, concebidas en los términos mas favorecedores de 
la independencia en su funcionamiento. 

En concreto el texto estatutario que se somete a la Junta es como sigue: —. ó 

Disposición Adicional _Primera.- Siempre que la Sociedad mantenga' acciones u 

obligaciones admitidas a negociación en mercados secundarios oficiales de valores 
funcionará un Comité de Auditoría, conforme a las siguientes reglas: 

1. Estará integrado por tres miembros, nombrados por el Consejo de Administración, de 
entre sus componentes. o 

Cuando el nombrado sea un Consejero persona jurídica, las funciones de miembro 

del Comité necesariamente serán desempeñadas por el representante- que aquella 
pues designado para el ejercicio del cargo de Consejero. 
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2. 

- del Consejo de Administración por cualquier causa. 

    

   
ejecutivos miembros del mismo, por un plazo de cuatro años, no pudiendo ser 

5 áfpelegido hasta que transcurra un año desde su cese. 
4   

     

  

    

    
    

    

   

     

   

=—! PHesempeñará funciones de Secretario del Comité, sin voto, el que lo sea del Consejo 
de Administración, pudiendo ser sustituido por el Vicesecretario, cuando exista. 

6. El Comité se reunirá a convocatoria de su Presidente, que deberá hacerse por medio 
escrito, con antelación no inferior a tres días hábiles. No obstante se entenderá 
válidamente constituido cuando, estando presentes todos sus miembros, acuerden 
unánimemente constituirse en sesión. 

El Presidente deberá convocar siempre que lo solicite cualquiera de los:miembros. 

7. Para la válida constitución del Comité-será precisa la eóncurrencia, personalmente o 
o por representación, de la totalidad de sus miembr 

8. Un miembro del Comité podrá hacerse répresentar por otro miembro, pero el 
representado necesariamente habrá de ger de la misma condición ejecutiva o no 
ejecutiva que el representante. 

. La representación deberá otorgarsé por escrito, especificamente para cada sesión. 

no! 9. Los acuerdos se adoptarán cof el voto favorable de dos de sus tres miembros. 

7 10. De las sesiones del ComitgZ' se levantará acta, que será autorizada por el Secretario 
con el V* B* del Presidepfé, y custodiada por el primero. 

11. El desempeño del de miembro del Comité de Auditoría no será retribuido. 
) et?   

i Gepñeral de Accionistas, del nombramiento .de los auditores de cuentas 

| extefnos a que se refiere el art. 204 de la Ley de Sociedades Anónimas, asi 

o de las condiciones para su contratación. 

c) Supervisión de los servicios de auditoría interna en el caso de que exista 
- dicho órgano dentro de la organización empresarial, al que tendrá pleno 

eso debiendo informar sobre la designación y remoción de. su director, la 

y Vemuneración de éste y el presupuesto del departamento. 

NTI2803 
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d) Conocimiento del proceso de información financiera y de los sistemas de 
control interno de la sociedad. 

e) Relaciones con los auditores externos para recibir información sobre aquellas 

cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éstos y 

cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría 

de cuentas, así como aquéllas otras comunicaciones previstas en la 

legislación de auditoría «Je cuentas y en las normas técnicas de auditoria. 

f) Informar las. cuentas anuales así como las informaciones periódicas que 
deban someterse a los órganos reguladores de los mercados. 

IV 
INFORME SOBRE MODIFICACIÓN ESTATUTARIA 

(OBJETO SOCIAL) 

Dando cumplimiento al art. 144.a) de la Ley de Sociedades Anónimas, se acuerda por 
unanimidad de los reunidos aprobar la siguiente propuesta de modificación estatutaria e 
informe justificativo de la misma: 

El Consejo de Administración propone a la Junta de Accionistas la modificación de los 
-estatutos en lo relativo al objeto social. 

La reforma se justifica en la necesidad de incluir algunas actividades cuya realización se 
ofrece conveniente en el actual ámbito de negocio de la Sociedad, así como en cumplir el 
mandato de las normas sobre cor.tratación pública (art. 47.2.a del Reglamento general de... 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas) que exige que el objeto social 
comprenda las actividades incluidas en los subgrupos en que se solicite clasificación para 
contratar con la Administración. l 

Se propone, pues, incluir en el objeto social las actividades que aparecen en letra cursiva 
en el siguiente texto que se propone a la Junta para el art. 2 del estatuto social: 

¡ Artículo 2.- Constituye el objeto social: 

a) En los campos de la ingeniería. y arquitectura, considerándose incluidas. las... * 
actividades que se refieran a agricultura, ganadería, pesca, -industria, energía, 
minería, “obras públicas, edificación, urbanismo, instalaciones electrónicas, 
instalaciones radioeléctricas, cartografía, catastros, geotecnia, hidrología y medio 

ambiente: La realización de estudios e informes, proyectos, dirección o ejecución de 
obras, el mantenimiento y explotación de las mismas, así como la prestación de 
servicios, incluidos los de análisis, ensayos y control técnico. >. 

b) En los campos del marketing, la economía y las finanzas, lo social y lo laboral: La 
realización de estudios e informes. " 

Cc) La prestación de servicios de mantenimiento de equipos e instalaciones. 

aa prestación de servicios de información, publicidad, administrativos y 

  

  

  

  

  

a



   
   

  

eL dogo. especificamente 

álogos 

f) La prestación de servicios especializados -de higienización, 
MA desinsectación y desratización. 
SN 

b Nin .. e. . . “o. .. . 
£ Y restación de servicios de recogida, tratamiento e incineración de residuos y 

1 gésechos urbanos. , 0
D
 

La a prestación de servicios de tratamiento de residuos radiactivos y ácidos. 

j) La prestación de servicios de tratamiento de residuos de centros- sanitarios y 
clínicas veterinarias. 

k) La prestación de servicios de tratamiento de residuos oleosos. 

Il) La prestación de servicios de mantenimiento y reparación ' de equipos e 
instalaciones informáticos y de telecomunicaciones. 

m) La prestación de servicios de explotación y control de sistemas informáticos e 
infraestructuras telemáticas, incluyendo serviciós de localización y movilidad. 

      

   
    

    

    

  

   
    

     

  

  
n) La prestación de servicios de limpieza urb 

ñ) La promoción, construcción y explotaeién de centros de residencia geriátrica. 

V . 

TIVO A MODIFICACIÓN ESTATUTARIA 
COMPOSICIÓN DEL CONSEJO) ' 

INFORME 

Dando cumplimiento al art/144.a) de la Ley de Sociedades Anónimas, se acuerda por 

unanimidad de los reuni aprobar la siguiente propuesta de modificación estatutaria e 
informe justificativo de | 

El Consejo de Admipíi 

estatutos en lo relati 

ración propone a la Junta de Accionistas la modificación de los 
a la composición del Consejo de Administración. 

La reforma se justifica en la conveniencia de reducir el número mínimo de miembros del 
Consejo de Admfhistración (se propone cinco, siendo actualmente de siete) para facilitar la 
representación proporcional en el órgano de administración de distintos supuestos posibles 
de distribución del capital social. 

En concreto, se propone atribuir la siguiente redacción al primer párrafo del art. 28 de los 
atutos Sociales, sin que sufran alteración los restantes seis párrafos:  “- 

    

    
 



      
        

  

  

  

Artículo 28.- El Consejo de Administración estará integrado por un número de miembros, 
a fijar por la Junta General, comprendido entre cinco y quince. Si durante el plazo para el 
que fueron nombrados se produjeren vacantes, podrá el Consejo designar entre los 

accionistas las personas que hayan de ocuparlas hasta la primera Junta General. 

(.)     IX 
APROBACIÓN ACTA PRESENTE SESIÓN 

' 

Leída, se aprueba por unanimidad de los cencurrentes. 

Finalmente, se levanta la sesión, en la que se ha producido la intervención como Letrado * 
Asesor del suscrito Secretario. V” B” El Presidente, El Secretario, Fdo.: Ladislao de Arriba 
Álvarez, Fdo.: J.L. Pérez del Pulgar”. 

Y para que conste, libro la presente, con el V” B* del Sr. Presidente, dh Madrid, a diez de 
junio de dos mil tres. ) 

WB"... 
El Presidente, 

Fdo.: Ladislao de Arriba Alvarez 
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JOSE LOS EREZ DEL PULGAR BARRAGAN, Secretario de Consejo de Ada 

¡de INFORME Y PROYECTOS, S.A. : A 
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¿ ' 

  

A A, 
Cc E R 71 FICO: Que el texto que sigue es transcripción Parcial, sin 

que lo omitido limite o condicione lo aquí transcrito, 
del acta_ de la sesión de la Junta, General de 

2003, acta que fue aprobada al finalizar la reunión: 

  

   
    

      

     

     
   

“En Madrid, a 3 de junio de 2.003. 

La Junta ha sido convocada el 29 abril 2.003 
habiéndose publicado la convocatoria en el 
Diario Expansión de Madrid del día 19 de 

acuerdo del Consejo de Administración, 
letín Oficial del Registro Mercantil y en el *' “7 

o de 2.003, con el siguiente texto integro: o 

rdado el 29 abril 2003 convocar:a los Sres. 
ría, a celebrar en primera convocatoria el día 3 de 

el Hotel Príncipe de Vergara (Salón Pedralbes), en . * 
el día 4 de junio de 2.003, en segunda convocatoria, a la 

reunirse el quórum necesario, a fin de resolver sobre el 

“El Consejo de Administración ha 
Accionistas a la Junta General Ordj 
junio de 2.003, a las 13 horas, 
Madrid, Príncipe de Vergara 92, 
misma hora y lugar, caso de 
siguiente orden del día: 

(..,) 

4. Modificación del art/28 estatutario sobre composición del Consejo de Administración. - 

5. Modificación del/art. 2 estatutario sobre objeto social. _- 

i 6. Modificación e los estatutos para incorporar a los mismos Una Disposición Adicional r 
Primera reguladora de la composición, competencia y funcionamiento del Comité de 
Auditoría, en cumplimiento de la Disp. Ad. 18* de la Ley del Mercado de Valores. 

7. Fijación del número de miembros del Consejo. Reelección, ratificación o nombramiento 

de Consejeros.    

   
eelección o nombramiento de Auditores. 

NT2803192
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14. Delegación de facultades en el Consejo de Administración para que ejecute los 

precedentes acuerdos y los subsane si fuera el caso. 

15. Aprobación del acta de la Junta o en su defecto nombramiento de Interventores. 

A partir de la publicación de esta convocatoria, cualquier accionista podrá obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que se someten a la aprobación . 

de la Junta, el Informe de Gestión y el informe de los Auditores de Cuentas, así como'los 
informes justificativos de las propuestas de modificación estatutaria y de delegación de la 
facultad de excluir el derecho de suscripción preferente en aumentos de capital acordados : 

por delegación por los Administradores. 

Tienen derecho de asistencia'a la Junta los poseedores de un mínimo de-300 acciones que .: : 

las tengan inscritas en el registro contable encomendado a las entidades participantes en 
los sistemas gestionados por la Sociedad de Sistemas (Sociedad de Gestión de los 

Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores SA) con cinco días de 
antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta. A los efectos del derecho de 
asistencia, podrán agruparse los poseedores de menos de 300 acciones, hasta reunir esa 
cifra como mínimo. 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta por 
medio de otro accionista, debiendo emitir la representación con carácter especial para esta 
Junta y por escrito, salvo los supuestos previstos en el art. 108 de la Ley de Sociedades 
Anónimas. Madrid, a 29. de abril de 2.003, El Presidente del Consejo de Administración 
Fdo.: Ladislao de Arriba Alvarez”. l 

: Concurren, según resulta de la lista de asistencia (formada mediante fichero oía cubierta 
precintada contiene la diligencia de identificación firmada por el Secretario, con el V” B* del 
Presidente) nueve socios con derecho a voto, de los cuales siete lo hacen personalmente y 
suponen el 50, 21 por ciento del capital social, y dos por representación, suponiendo. éstos 
el 16,62 por ciento de dicho capital social. * 

concurre, por consiguiente, en total, el 66.83 porciento del capital social.. 

En cuanto a Administradores, asisten D. Ladislao de Arriba Alvarez, Presidente; D. Carlos 
del Ama Gutiérrez; Doble A Promociones SA, por su representante D. Ladislao de Arriba 
Azcona; D. Francisco Javier Gómez Puyuelo; Grupo Inmobiliario Delta S.A., por su 
representante D. Leonardo Sánchez-Heredero Álvarez; Reverter 17 SL, por su 
representante D. Luis Solera Gutierrez y el Secretario D. José Luis Pérez del Pulgar 
Barragán, que constituyen seis de los diez miembros del Consejo, estando vacantes cuatro 
plazas por renuncia de su ocupantes. 

Se pasa a su celebración bajo la presidencia de D. Ladislao de Arriba Alvarez y actuando 
como Secretario D. José Luis Pérez del Pulgar Barragán, que desempeñan tales funciones 
de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociaies y en el art. 110 de la Ley de 

Sociedades Anónimas. 

—Irficiada la misma, se dirigen sucesivamente a los accionistas el Presidente y el Consejero 
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Conclilidos* lós discursos de uno aa procede a la deliberación de 

orden del día, no produciéndose intervenciones de las que se solicite constan cla, 

E odificar el párrafo primero del art. 28 de los estatutos sociales, sin que sufran 
34 los restantes seis párrafos, cuyo primer párrafo tendrá en adelante la siguiente 

   

ar por la Junta General, comprendido entre cinco y quince. Si durante el plazo para el 
que fueron nombrados se produjeren vacantes, podrá el Consejo designar entre los 
accionistas las personas que hayan de ocuparlas hasta la primera Junta General. 

Quinto.- Modificar el art. 2 de los estatutos sociales, que tendrá en adelante la siguiente 
redacción: 

Artículo 2.- Constituye el objeto social:       

     

   
   

   
   

    

     
   

jtéctura, considerándose incluidas las 
, Ganadería, pesca, .industria, energía, 

minería, obras públicas, edificació, urbanismo, instalaciones electrónicas, 
instaláciones radioeléctricas, cartogf 

a) En los campos de a ingeniería y ar 

b) En los campos del marks fing, la economía y las finanzas, lo social y lo laboral: La 

cios de mantenimiento de equipos e instalaciones.     
d) La prestación 

comunicaciones 

servicios de información, publicidad, administrativos y 

e) La prestaci 
encuestas, f 

de servicios administrativos especificamente en materia de 
a de datos y servicios análogos. 

f) La prestétión de servicios especializados de  higienización, desinfección, 
desinsectación y desratización. 

g) La prestación de servicios de recogida, tratamiento e incineración de residuos y 

desechos urbanos. : 

h) La prestación de servicios de-tratamiento de lodos. 

NT28063193
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i) La prestación de servicios de tratamiento de residuos radiactivos y ácidos. 

¡i) La prestación de servicios de tratamiento de residuos de centros sanitarios y 
clínicas veterinarias. 

k) La prestación de servicios de tratamiento de residuos oleosos. 

) La prestación de servicios de mantenimiento y reparación de equipos e 

instalaciones informáticos y de telecomunicaciones. 

m) La prestación de servicios de explotación y control de sistemas informáticos e 
infraestructuras telemáticas, incluyendo servicios de localización y movilidad. 

n) La prestación de servicios de limpieza urbana. 

ñ) La promoción, construcción y explotación de centros de residencia geriátrica. 

En todo caso, quedan excluidas aquellas actividades sujetas a legislación especial. 

Sexto.- Modificar el texto estatutario, incorporando al mismo una Disposición Adicional 
Primera reguladora de la composición, competencia y funcionamiento del Comité de 
Auditoría, en cumplimiento de la Disp. Ad. 18 de la Ley del Mercado de Valores, con el 
siguiente texto: 

Disposición Adicional _Primera.- Siempre que la Sociedad mantenga acciones u 
obligaciones admitidas a negociación en mercados secundarios oficiales de valores 
funcionará un Comité de Auditoría, conforme a las siguientes reglas: 

- A, Estará integrado por tres miembros, nombrados por el Consejo de Administración, de 
entre sus componentes. 

Cuando el nombrado sea un Consejero persona jurídica, las funciones de miembro 
de! Comité necesariamente serán esempeñadas por el representante que aquella 
hubiera designado para el ejercicio del cargo de Consejero. 

2. La mayoría de ellos habrán de ser, necesariamente, Consejeros no. ejecutivos. 

3. El plazo de duración del cargo: será de cinco años, pero se entenderá 
anticipadamente vencido siempre que el Consejero que lo ocupe cese como miembro 
del Consejo de Administración por cualquier causa. 

4. El Presidente del Comité será elegido por sus integrantes, de entre los Consejeros no 
ejecutivos miembros del mismo, por un plazo de cuatro años, no pudiendo ser 
reelegido hasta que transcurra un año desde su cese... - 

5. Desempeñará funciones de Secretario del Comité, sin voto, el que lo sea del Consejo 
de Administración, pudiendo ser sustituido por el Vicesecretario, cuando exista. * 

6. El Comité se reunirá a convocatoria de su Presidente, que deberá hacerse por medio 

escrito, con antelación no inferior a tres días hábiles. No obstante se entenderá 

Arálidamente constituido cuando, estando presentes todos sus miembros, acuerden 

  

  

 



ar... 

  

  

     

    

El Presidente deberá convocar 

LEE REACCI 
7, Para la válida constitución del Comité será pracisa la concurrencia, persor 
pg de la totalidad de sus miembros. ' 

ES 

     

    

do necesariamente habrá de ser de la misma condición ejecutiva o no 
agjue el representante. o. 

9. Los acuerdos se adoptarán con el voto favorable de dos de sus tres miembros. 

10. De las sesiones del Comité se levantará acta, que será autorizada por el Secretario 
con el V* B* del Presidente, y custodiada por el primero. 

11. El desempeño del cargo de miembro del Comité de Auditoría no será retribuido. 

12. Serán competencias del Comité de Auditoría: . 
    

  

    

     
   

   

  

    

a) Informar en la Junta General de Accionistas re las cuestiones que en ella 
y planteen.los accionistas en' materias de g4u j 

ión, para su sometimiento a la Junta 
General de Accionistas, del n ramiento -de los auditores de cuentas 
externos a que se refiere el arjY204 de la Ley de Sociedades Anónimas, así 
como de las condiciones par su contratación. 

b) Propuesta al Consejo de Adminis 

c) Supervisión de los sepficios de auditoría interna en el caso de que exista 
dicho órgano dentrg/de la organización empresarial, al que tendrá pleno 
acceso debiendo informar sobre la designación y remoción de su director, la   0d remuneración de £ste y el presupuesto del departamento. 

      

d) Conocimiento /d4el proceso de información financiera y de los sistemas de 

e) RelacioneS con los auditores externos para recibir información sobre aquellas 
cuestion que puedan' poner en riesgo la independencia de éstos y 

de cuéntas, así como aquéllas. otras comunicaciones previstas en la 
legislfgíción de auditoría de cuentas y en las normas técnicas de auditoría. 

Informar tas cuentas anuales así como las informaciones periódicas que 
deban someterse a los órganos reguladores de los mercados. 

Mantener fiado en diez el número de miembros del Consejo de 

 



  

Octavo.- Habiendo terminado el plazo para el que fue nombrado Consejero 

Madrid (Beatriz de Bobadilla 13 4” 1*), DNI 10.284.984-M, 

se acuerda se reelección por el plazo estatutario de cinco años a partir de hoy. 

El nombrado expresa aceptar el cargo y no estar incurso en causa de incompatibilidad, 

con mención especial de las de la Ley 14/1995, de 21 abril, de la Comunidad de Madrid. 

Mercantil, el reelegido continuará desempeñando el cargo de Presidente del Consejo de 
Administración que ostentaba-con anterioridad. - 

Noveno.- Ratificar el nombramiento como Consejero de   
Doble A Promociones SA, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 
tomo 1.878, folio 199, hoja M-33.754, domiciliada en 28001 Madrid 
(Claudio Coello 14) NIF A 28882132 

que el Consejo de Administración acordó, por cooptación de entre accionistas, en su 
sesión de 22 abril 2003, y nombrarle de nuevo ahora de modo que desempeñe su cargo 
por el plazo estatutario de cinco años desde hoy. 

La nombrada designó representante permanente para el desempeño de las funciones 
propias del cargo':a D. Ladislao de Arriba Azcona, casadó, mayor de edad, domiciliado en 
28001. (Claudio Coello 14) DNI 10. 548. 259-1.   
Administrador, reitera su aceptación y no estar su representada, ni él mismo, incursos en 

j causas de incompatibilidad de la Ley 1 4/1995, de 21 abril, de la Comunidad de Madrid. 

1 , . / 

> Décimo.- Ratificar el nombramiento como Consejero de   
“13:607-folio-20; hoja M-221.490, domiciliada"en 28039:Madrid (Francos 
Rodríguez 42) NIF B 82159377 - 

que el Consejo de Administración acordó, por cooptación de entre accionistas, en su 
sesión de 22 abril 2003, y nombrarle de nuevo ahora de modo que desempeñe su cargo 
por el plazo estatutario de cinco años desde hoy. 

La nombrada designó representante permanente para el desempeño de las funciones 
¡ propias del cargo a D. Luis Solera Gutierrez, casado, mayor de edad, domiciliado en 

28223 Pozuelo de Alarcón (José Navarro Reverter 17) DNI 00542898-Y. 

Presente en la Junta el designado representante de la persona jurídica nombrada 
Administrador, reitera su aceptación y no estar su representada, ni él mismo, incursos en 

Y de incompatibilidad de la Ley 14/1995, de 21 abril, de la Comunidad de Madrid. 

¿ 
; 

? 

  

      D. Ladislao de Arriba Alvarez, mayor de edad, casado, vecino de 28040 

Se hace constar que, conforme a lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento del Registro — 

Presente en la Junta. el designado Tepresentante de la persona jurídica nombrada 

"Reverter=17-SL¡¿- inscrita": en el Registro Mercantil..'de'.Madrid;: al..tomo. .. 
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Dni 2 Nombrar Consejeros 9 

S y, - Z E 

4d - Sevilla (Alfonso CosHr are E di 

a, 127 SAU, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 6.194, folio 
MN 209 91 sección 8*, hoja M-100.988, domiciliada en 28001 Madrid (General 

, E ¿qprez Porlier 49) NIF A 79084901 

ÉS ecaiendaón nombramiento de Administrador en persona jurídica, por ésta deberá 
ASE coristar la identidad de las persona física que designa como representante suyo 

farCicio de las funciones propias del cargo. 

      

los auditores de cuentas de la Sociedad, se acuerda reelegir para el ejercicio comprendido 
entre 1 enero y 31 diciembre 2004 a: 

MAZARS AUDITORES SL, inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, al 
tomo 30.734, folio 212, hoja B-180.111, inscripción 1%, domiciliada en 08028 

Barcelona, Avda. Diagonal 609, NIF B 6162226 
(3 Lo 

Decimonoveno.- Facultar expresamente al Con 
acuerdos y su formalización, así como para sub 

  

   
   

    

   
    

     

   

      

  

arlos si fuera el caso. 

Todos los precedentes acuerdos han sido 
del capital presente o representado en la 

optados con el voto favorable de la totalidad 
nta con derecho a voto. 

Tras redactar la presente acta, se da/Mectura a la misma, siendo objeto de aprobación con 
el voto favorable de la totalidad del Cápital presente o representado en la Junta con derecho 
a voto, levantándose finalmente l44Sesión. V* B* El Presidente, 
El Secretario, Fdo.: Ladislao dé/Amba Alvarez, Fdo.: J.L. Pérez del Pulgar”.   

      
Y para que conste, libro 4/presente, con el V” B* del Sr. Presidentg, en Madrid, a diez de 

junio de dos mil tres. 

yo po 
El Presidente, 

Jr L A 
Fdo.: Ladislao de Arriba Alvarez 

1712803195 

Decimotercero.- Finalizando el 31 diciembre 2003 el periodo para el que están nombrados 

para la ejecución de los precedentes - 

   

 



      
  

e
 

  

José Luis Pérez del Pulgar Barragán, Secretario del Consejo de Administración de 

INFORMES Y PROYECTOS SA. 

Que el texto que sigue es transcripción parcial, sin que 
lo omitido limite o condicione lo transcrito, del acta de la 
sesión del Consejo de Administración de esta Sociedad 
celebrada el 3 junio 2003, acta que fue aprobada al 

CERTIFICO: 

finalizar la reunión: 

"En Madrid, a3 dej junio de 2003. 

La convocatoria se ha efectuado mediante comunicación hecha de orden del Pres idente en 
fecha 16 mayo 2003. - 

El orden del día de la sesión es el siguiente: 

C-): o | 
AL. Nombramiento de los Consejeros que integrarán el Comité 

- de Auditoría. : . o 

“+ ¡V. Aprobación acta presente sesión. 

Concurren los siguientes miembros del Consejo: . 

D. Ladislao de Arriba Álvarez, Presidente 
D. Carlos del Ama Gutierrez 
Doble A Promociones SA, por su representante D. Ladislao de 
Arriba Azcona 

D. Francisco Javier Gómez Puyuelo, Consejero Delegado 
Grúpo Inmobiliario Delta, SA, por su representante D. Leonardo 

Sánchez-Heredero Álvarez 
Reverter 17 SL, por su representante D. Luis Solera Gutierrez 

D. José Luis Pérez del Pulgar Barragán, Secretario 

    

     

  

  
 



      coi 

  

rel EN E) >     
NOMBRAMIENTO DE LOS CONSEJEROS 
QUE  INTEGRARAN — EL COMITÉ DE 
AUDITORIA. 

D. Ladislao de Arriba Alvarez, mayor de edad, de estado civil casado, 
domiciliado en 28040 Madrid (Beatriz de Bobadilla 13), DNI 10.284.984-M. 

       

  

    

  

uelo, mayor de edad, de estado civil 
casado, domiciliado en 28045/Madrid (Arapiles 17 8* B), DNI 17.845.795- 

Los nombrados expresan aceptar ¿Y cargo. 

IV 
APRGBACIÓN ACTA DE LA SESIÓN. 

Mmidad de los concurrentes. Leída, se aprueba por “) 

Finalmente, se levanta PP sesión, en la que se ha producido la intervención como Letrado 
Asesor del suscrito Sof etario. V” B* El Presidente, El Secretario, Fdo.: Ladislao de Arriba 

“ 

yo go 

El Presidente,   
NT2803196     

Edo.: Ladislao de Arriba Alvarez - 
0306086 inypsa certificado *
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José Luis Pérez del Pulgar. Barragán, Secretario del Consejo de Administración de 

INFORMES Y PROYECTOS SA, a quien-estatutariamente coresponderdesempeñar-las - 

funciones de Secretario del Comité de Auditoría, 

. Que el texto que sigue es transcripción del acta de la 
CERTIFICO: sesión. del Comité de Auditoría celebrada el 3 junio 

2003, acta que fue aprobada al finalizar la reunión: 

“En Madrid, a 3 de junio de 2003. 

Se encuentran presentes los siguientes miembros del Comité de Auditoría: 

D. Ladislao de Arriba Alvarez 
D. Carlos del Ama Gutierrez . 
D. Francisco Javier Gómez Puyuelo 

que constituyen fa totalidad de sus integrantes Está también presente.el Secretario del 
Consejo de Administración, la quien estatutariamente corresponde* desempeñar la 
secretaría de este Comité, D. José Luis Pérez del Pulgar Barragán. 

Aceptando unánimemente constituirse en sesión del Comité de Auditoría, se pasa a su 
celebración, que discurre en los términos que siguen. 

Deliberado y sometido a votación lo relativo al nombramiento del Presidente del Comité, por 
unanimidad se acuerda: 

Primero.- Designar Presidente del Comité de Auditoría, por el plazo estatutario de cuatro 

años, al Consejero no ejecutivo D. Ladislao de Arriba Alvarez, mayor de edad, casado, 
domiciliado en 28040 Madrid (Beatriz de Bobadilla 13) DNI 10.284.984-M. 

El nombrado acepta el cargo. 
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    que es apro 
Arrib 

0 
bada con criterio unanim 

  

Fdo.: Ladislao de Arriba Alvarez 

Ñ   

112803197   

   
    
    

   

ysesión, de la que se extiende Ta presenté atta, 
Presidente, El Secretario, Fdo.: Ladislao de 

conste, libro la presente, con el V* B” del Sr. Presidente del Consejo, que lo es 
Comité de Auditoría, en Madrid, a diez de junio de dos mil tres. 

    

030610 inypsa certificado comité auditoria
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- a las once horas en primera convocatoria, o el 

*, ejercicio. * 

* recuerda a los señores accionistas respecto del dere- 

de Sociedades / o 

+ 
t á Lo 

q , estatutacia 

.. £n primera convocatoria, 
. a dia 3 de Judo e 2003, a las 12 horas, 

    

“tado, * 

A
A
 

* solicitar y: obtener de fomnia inmediata y gratuita, 
: copia de los documentos que se someterán a la 

12086 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

Por acuerdo. del Consejo de: Administracion de 
la Socicdad, se convoca a los señores accionistas 
a ta Junta Gencral Ordinaria, que se celebrará en 
el domicilio social sito en Madrid, Maria de Molina 
numero 4, 4.* planta, el dia 17 de junio de 2003 

siguicate dia, 18 de junio de 2003, en el mismo 
lugar y ala misma hora en segunda convocatoria 
si procede bajo el siguiente . . 

. Orden deldla ' - 

Primero,—Examen y “aprobacion er su caso del 
Balance, Memoria, Cuenta de Perdidas y Ganancias 
e Taforme de Gestion, correspondientes ul ejercicio 

- 2002, : 
- Segundo. —Examen y. en su caso d 

a propuesta de aplicacion" del resultado del uds 

Tercero.—Examen' y-en' su caso aprobacion' de 
la gestion realizada por “el Consejo: de Adminis 
tracion. 

- Cuarto. —Revocacion y nombramiento, de nuevos * 
Auditores Quinto.—-Sustitucion de Entidad Depo- 
sitaria y modificacion de Articulo 1 de los Estatutos 
Sociales. 
Sexto. Aprobación del Acta de. la Junta Se 

cho de Asistencia "que podrán e de com. 
con los E: 

“aplicable, a coma qué podrán ne. de forma 
_ inmediata y gratuita, Jos documentos que han de 
* ser sometidos a la aprobacion de la Junta, asi cómo 

+ el Informe del Áuditor deCuentas, de conformidad 
socias Anc pueulo 212 de la Ley 

Asi e hos coo el do us 
ponde a todos los en el 
domicilio social, el texto integro de le modificacion 

propuesta y del lafocme sobre la misma, 
> ssl como pedir la entrega o "el envio il 
dichos documentos. t Ps . de 

  

¿Maara, T'do mayo de 2003 Secretario del 
- Consejo de: Administracion, F Ferrando RoáriguezA- 
«Cs Delerdo19:905, Ct. 

  

“Por acuerdo del Consejo de Adeúnisiración se 
acom accionistas a la Tanta general, 

en el Centro Empresaridl sito'en la calle Leganitos, 
n* 15-17, plantr baja, de Madrid, y en su cáso* 

.el siguiente dia 6 de Junio de 2003. en el mismo” 
* Jugar y hora; ef segunda, tonvocatoriá, para tratár, 
dejos asuntos slgujcntes;* z es 

  

    

"ta de Pérdidas y Ganancias y" Memoria), Lores 
pondientes al ejercicio 2002. . 

"Segundo; Aéuerdo - Lobre. aplicación, da. risuto 

  

 Terccro—Ruégos y pregúntas. AS 2 
Cuarto. Deeración de faculiades. - : 
*Quinto,—Aprobación del acta de la-Junta o en 

su'caso, designación de interventores para tal fo 

" "Se pone car conocimicrito de los señores accio 
" nústas que pueden examinar en el domicilio social 
(calle Rodriguez San- Pedro, n.*5$2, de Madrid) y 

_.«aprobación de la Junta general que se Convoca, 

. Madrid, 30 de abril de 2003.—El Presidemte del 

... -INDUMA: S.A. Cr a 

   
   

El Consejo de Administración de la Socicdad 
ha acordado por unanimidad convocar Junta Genq- 
ral de Accionistas de la Sociedad, señalando al efes 
to el dia 11 de junio de 2.003, a las 10:00 horas. 
en primera convocatoria, y el dla siguiente, 12 de 
Junto de 2.003, a la misma hora, en segunda con- 
vocatoria, La Junta tendrá lugar en el- domicilio 
social, Carretera de Cazoña-Adarzo, s/n (Santan- 
dec» a fin de deliberar y resolver sobre e siguiente 

Orden del día * 

* Primero. Examen y. ca su caso. sprobación de 
la gestión social y de las cuentas anuales y del infor-- 
me de gesión de la Sociedad y de mí grupo con 

lidado cortesp Aci .certado el 31 
de Diciembre de 2002. 

- Segundo. —Aplicación del resiltado debjóriio 
“de 2002. - 

Tercero. Ampliación del capital social con apor- 
"taciones dinerarias y consiguiente modificación del 
¿artículo 6,* de los Estatutos Sociales, - * 
- "Ouarto.-Desiguación de Auditores de la Socie: 
dad y del grupo consolidado. . 

Quinto.—Autorización a los consejeros para acep- 
tac cargos de administración en otras sociedades, 
Sexto.—Detegación de facultades para ejecutar, los 

* acuerdos, 
Sa Anrohació 

“del Acta o en" su hee. 
nombramiento de Interventores a tal ln. : : 

"Se hace constar que “cualquier socionista podrá 
o o q acciona podr 

“fuita, los. documentos que componen las cuentas” 
: nualex.. la propuesta de aplicación del resultado, y 
qe como d jnfome de gesión y A iéfoqme y 

3: INDUSTRIA O 
Ñ -: “DE AUTOMOCIÓN, A.: 

    

Fác la Junta, tos documentos que hán de ser some- e 

Cr a ra Crd la dt 

BORME núm. 91. 

  

tidos'a aprobación de-la Junta General Ordinaria .* 
“de Accionistas, teniendo los accionistas derecho a a: 
obtener copia de los mismos, . +, 

Sevilla, Y de. mayo de 2003 Él Adminisuador 
Doña Agustina Perez Ca cho.19. 915. 

  

  

      

    

AN NFALLA, S. As 

Se convoca 4 Hdi señores accionistas e la Junta . 
Gencral Ordinaria: que de celebrará en el domicilió 
social sito en Barcelona, calle Balmes, número 200, 
2.*, 2, a las dictiocho, horas treinta minutos del * 

. práximo dia 26 de “junio, en primera convocatoria,” e 

.Y cn su caso, a la eisma hora y lugar el sigulepte - “a 
“día 27 de junio cn Segunda convocatoria, bajo el * : 
_Aeviento Le . 

  

Primero: Esamen y aprobación.” <a mu caso, de 
“las Cuentas Anuales del ejercicio 2002. ,.-: -.. . 7? 

- Serundo. Aprobación: ea a caso, de la api 2 
* cación de resultados del ejercicio 2002, . : 
Tercera—Aprobación, en su aso, de % ación . 

social, . 

   

    
Cuarto. Ruegos y preguntas.. : - 
Quinto.—Aprobación del acta de la Junta. go A 

. Los señores accionistas ener derecho al examen 
en el domicilio social o'a pedir.Ja entrega lamediata 

y gratuita de toda la" documentación que será somo- 
tida a aprobación cn la Junta que »e convoca, 

: y Pareslona, E deeviyo dé 2003.<El Adminirador Poo, 
“Único. Fermin Salvat Vilanowa. 19.94 Br. >    

  

      

    

   

    

  

  

tíbalo 5. planta segunda: de Sovilla y,-en su. cn 
:en el mismo lugar y hora, el día 29 de junio. 
2093, ex segunda conypcitoda, cop: dl si 

"> Orden del día * 

Primero. Análisis de la situación de l Sociedad 
Segundo.—Exzmer y ej en su caso, 43|: 

-las Cuentas Anvajes y. de la actuación del Órga: 
de Administración, correspondientes, a. j 
cio 2.002. s o. 
: Tercero. Examen y aprobación, en su caso, 
la - propuesta de - solicación del, resultado 
«ejercicio 2.0072, -* 2? 
«Cuarto.—Traslado dal “domicilio social al 

Álvarez Quintero, 7. vestíbulo:5, planta 2.3; Sevilla, 
+ «Quinto. —Aprobación del acta de la sesión en cual- 
¿Quiera de las modalidades: prévistas por la Ley. 

. Derecho de información: A pártir de la presente 
convocatoria sc hallan a disposición de los 

  

    Consejo de. D. Joaquín Portilla: 
Alamoda.—18.957. Ca 

   
       

   
   “y funcionamiento del. Comité de Auditoría, en cum: * 

:púmicnto de la Disposición Adicional: 18% de las o 
* Ley del Mercado de Vatores,,- “a vrs “ 

- Séptimo.—Fijación ¿del mámero de "miembros del nop 
Consejo. Reelección, . ratificación o nombramiento 
de Consejeros." . : es AAN - 

Octavo. —Resiección o nombramicao de ¿Audb» : 
A o - 

Noveno. Delegación de facultadei ea el Consejo 
de Administración paraque una O varias veces acuer. 
¿de aumentar el capital social en el plazo y límite- Cn 
“tegales, fijando cn su caso la primk y con facultad: > *. te 
“de excluic el derecho .de suscripción preferente si. Pos” 
concurren las circunstancias exigidas por la ley,:. * - 
pudiendo dar nueva redacción al procepto estatu-* o 

      

    
nistas, en el domicillo señalado, para la' cclebració: E a a... _Yarto sobre el capital y solicitar la admisión A nego: 

  

PS o ode



loo ao? 
PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES - 

   
BORME núm. 9 £ 

Ñ 
| 
¡   

ciación eñ ldxl Boliaalias Valores españolas de los | a 
nuevos. títulos emitidos. * - 1 tafecha de publicación dal Sitimo an anuncio de fusión, 

“junio de “00D a las discióchd deintá Hong: ón ph * c 

Dégigpo.—Delegación de facultades en el Consejo 
ns sonvocatocia; y en cl.mismo: lugar y hora, 

Z ia 24 de junio de 2003, en segunda convocatoria; : Visca 6 e ayo de 2003. La administadora “en cata de no para la-primerac el 

e a itadas, Marta Garcia “de asistencia, de! cucrd el la y el Administrador único de «Urtafenir. 1 acuerdo con el tiguiento. . 
ad Limitada», José Vicente, Basiero .Cube-- _ 
.239.-- A - 39: :5-2003 

      
       

   
   

          

  

   

  

    

  

   

admisión £ negociación en las 
Españolas, dejando sin efecto la To. 

sa acordó el "» de marzo o 

  

   

      
   

  

   

     
      

    
      

. 7 r Primero! -Eximica'Y aprobación: cala caso. de 
MOBILIARIA TINTORER, S. A. e. tas cuentas acuales: (Balance, Cuenta de Pérdidas * 

- y Gananciás y Memoria) del ejercicio cerrado el 
¿ convoca 4 los señores accionistas a la Jima | 31 de diciembre de 2002 y del Informe de Gestión” * 

. Glycral Ordinaria, que se celebrára en el domicilio * presentado por el Consejo de Administración. * “ 
sociX sito cri Barcelona, calle Balmes, múómero 200, Segundo.—Aplicación del tesultado del ejercicio, - 

*, a las. diecisiete horas de próximo dla 26 |. cerrado al 31 de diciembre de 2002.: .* ura e 

   
y Abropias, directamente o 2 tra. z 

la que éstá 3ea dominante, 
   

     

       

   

                

   

  

     
   

  

    

  

   
    

    

  

    

y. 
misma hora y.lugar el siguiente diz, . 27: de 

o, ea «segunda: conyocatoria, Ao, el siguiente, 

  

   

    

motercero. do Aprobación de ta excdificación - 
del sistema de retribución del Consejero Delegado 

Lo relativo a sociones “de la Sociodad.o derechos de 
opción sobre las mismaz. 

Decimocuarto.—Delegación de facultades en a 
Consejo de Administración para que ejecute los pre-- 
cedentes acuerdos y los subsane si fuera el caso. ]. 

Decimoquiato.—Aprobación del acta de la Junta. | 
2 en su do” ¡nombramiento de , Intervemtocos. 

   
A parir de la publicación de cita convocatoriá       

  

2 ad señores ortodicds co dect dl examen | 
- en el domicilio social o'£ pedir la entrega inmediata, - 
y pratuita de toda la documentación que será somo |* 

*-sprobación: da la: Jansa? que, de. codivora! - 

  

. "se zometen a la aprobación de la Junta, el Informe * 
«de Gestión y el informe de los Auditores de Cuéntas, * 

  

    

“Adralnistradores,_ - “.|- 
"Tienen derecho eaten la Junta it pol 

¿dores de un ñ que 
Ma semen lnscaias da el rogiatro Combo eo” 

  

    

     

  

      

cicdad de Gestión de los Sistemas de Registro, 'Com- | 
“pénsación y Liquidación,de Valores Sociedad Anó- . 
nima) con cinco días de antelación a aquél en que. 

, haya de celebrarse la Junta. A los efectos del derecho, 

        

y BECADA LOIU, vs, 
Convoca: Jo. Camera De rl Lar 

G has cn el a |: A - Sociedades beneficiarias) - 
     

  
       

  

           

    

      
    

  

    
    
    

  

   

    
   

   

  

“inenos de trescientas aóciones, hasta reunir ex cifra 

“o "Todo accionista que tenga derecho de'esistencia” 
* pódrá hacerse representar en la Junta por medio. 
. de otro accionista, debiendo emitir la representación”. 
: con carácter espocial pera esta Junta y por escrit - 
“salvo fos «supuestos previstos en el artículo 108%- 

e ¿de la Ley de Sociedades Anónimas, . 

  

-:|:29 de'abril de. 2003 acórtá; por unanimidad, tanto 
: e dd 2002 co de la sociedad . 

  

  

  

  

" Madrid, 29 de abril de 2003/-El Presidente del" 
“ Consejo de Ad ¡tración, Ladisiso de Aniba     

  

        

   

    

    

   
    

    

     

      

     

        

       

  

   
   

    

  

Eo. odia bent : "|: de la sociodad escindida y depositado en el Registro : +. 
o edad absorbente) Mercantil: de “Vizcaya el: día .7 de abril de-2003, $ «; 

:  URBAFENIX, S.L * 12 de mayo de 2900341 Presidente del | [3 en el quese prevé que-la cicisión tendrá efectos 
-(Sociedad absorbida) . jo de "Administración. Antonio José Ponga. "a parte deta fecha. de elevación a escritura pública, - 

. - Amuncio. de Fusión . y acrecdores do la sociedad de obtener el texto ino 
. o 

"De acuerdo Gon lo dispueato en dl ara 
. “dela ley de Sociedades Anónimas te hace 

  

¿gro de los acuerdos adoptados y.el Balance de esch-: 
sión de fectia 31 de Diciembce de 2002. Astnlsmo, * 

¿de cuerdo con el articula 243 do la Ley de Socto-. 
“dados Anóniruas, durante el plazo de un mes, con: 
¿tado desde la focta del último anuncio de tiles * 

: | acuerdos, los acreodores de Inmobiliaria Ibalzábal, * 
din |: En Consejo de Administración de e “Entidad |' Sociodad Anónima, podrán ejercitar” su derecho'a | 

ilios " Jnmobillaria Detancor Sociedad Anónima, en su | oposición a'la cacisión, eri. los términos: previstos .- 
ad, el sesión del día 28 de abril de 2003, de conformidad “en: e arúculo “166 de fa" Ley de ¿Sociedades : 

por fos" | con la vigente Ley de las Sociedades Anónimas, ; 
: administindores de ambas. Se:hace fon: que en |: ha acordado, coa la intervención de su Letrado Ase: 

  

  

       

  

    

  

Convocatoria “fuáro General Ordinaria 
: de. Accionistas 7”   

" bafenix, Sociedad Limitada» (sociedad 
, reunidas en sesión extraordinaria y Uni 
" 6 de mayo'de 2003, en sus respecti 
* «sociales han acordado aprobar, por udani 

proyecto, de fusión: sometida a di + 

        

  

   
        
      

    

   
   

  

* «A domicilio social de las entidades isposición | sor, cónvocar Junta General Ordinaria de Accio- -Buvas, $ de mayo de: :2003-Los “Administra- 
. ] de los socios y acreedores el textó in de los" | nistas que tendrá 'lúgar, en el domicilio social sito'| dores, Carlos Úporheide Wicke y Juan Pedro Gu 

.o- . + acuerdos adoptados y los Balances de fi/sión, pudicn- | en Las Palmas de Gran Canaria, Avenida Sicto Pal- md Uribe.—19. 087. Yo 2 10 hulat a Rina de 

  

    
   

_ do dos acreedores de tales oponerse al | mas, Vial: A, Edificio 7 planta baja, el dia 23 de vn 195 2003 a 

i oo . 

    

112803198
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26 FINANZAS € MERCADOS 

La promoción termina el próximo 23 de mayo y tiene como objetivo conseguir recursos por 1.200 mi 

BBVA capta 800 millones de euros en cinco 
días con la nueva campaña de “El Libretón' 
BBVA ha captado 800 millones 

de euros en la primera semana 
de la nueva campaña de El Li- 

A.Z. Madrid 
BBVA lanzó el pasado 12 de 
mayo una nueva quincena 
del ahorro, una campaña 
promocional a través de El 

- Libretón, su producto estrella 
desde hace 13 años enlacap- 
tación de recursos líquidos. 
Enlos cinco primeros días de 
kh campaña, que termina el 
próximo 23 de mayo, el ban- * 
co ha captado 800 millones 
de euros a pesar de que en 
Madrid capital el jueves se 
cel ebró la festividad de San - 
Isidro y durante toda la se- 

mana las oficinas han tenido 
horario reducido. Esa cifra re- 
presenta un 70% de los 1200 
millones que el banco se fijó 
como objetivo de captación 

conla promoción. : 
El Libretón es ún producto. : 
estatégico dh BBVA. Permite 
realizartodas las operaciones 
básicas de una cuenta co- 
riiente remunerada a tipos 

- de mercado y, a la yez, sus tl- 
tulares se benefician de un 

. sistema de fidelización basa- 
, do en sorteos de coches y 

otros premios. Otra ventaja 
de este producto es la perso- 
nalización de cortdiciones, 
que prima la vinculación de 
dientes y los saldos, median- 
te la exención o bonificación 
de comisiones. 
'Uno de sus capítulos promo- * 
cionales más importantes 
son las quincenas del ahorro, 

las que el diente reciben 
una compensación en espe- 
cie por los incrementos de 
saldos que realiza. En la pro- 
moción en marcha Ja ded- 
moctava desde 1990- el ob- . 
sequío es una batería decoci- 
na de la marca Fagor, que se 
puede obtener mediante un 
ingreso mínimo de 2.500 eu- 

ros en El Libretón. 

Estabilidad de saldos 
Como novedad, esta carmpa- 
fa obliga al titular a mante- 
ner durante tres meses ese 
importe en la cuenta; hasta 
ahora se podía retirar al día 
«siguiente. Esto da al banco 
mayor estabilidad en los sal- 

. dos la hora de imverios, 

bretón, su producto estrella en 

la captación de pasivo barato. 
Ese importe representa el 

70% del objetivo previsto en la 

campaña quincenal, El banco 

ha iniciado una revitalización 

“comercial de su negocio en Es- 

paña para recuperar la cuota 

perdida tras la fusión. 

  

  

    
Jalo López, director general de Banca Comercial de BBVA. - 

Otra novedad es que se da la 
oportunidad al cliente de le- 

varse el regalo al contratar un 
plan de pensiones indivi-* 
dual, con una aportación de 
1,000, euros, o un seguro de . 
hogar Además, prevé sorteos . 

* de 50 coches modelo Meror- - 
* des clase C cada mes en ma- 
yo junioyjulio. . 
BBVA ha destinado desde el 
lanzamiento de El Libretór 
anás de 550 millones de euros 
€n grandes premios como *-. 

. sueldos añuales durante 25 

El bánco ha 
captado 14.000 

millones de euros 

con este producto 
desde 1990' 

í principios de año, el banco 
+ ha lanzado tues fondos ga- 

rantizados con los que ha 
captado 1.500 millones de : 

. euros, mientrasqueconlaLi- 
breta Flexible, un depósito a 
plazo, ha conseguido otros 

. 2000 millones de recursos y 
años y premios puntuales. : 100.000 dientes nuevos. Esto 
Actualmente, más de sicte permitió al banco crecer un 
millones de dientes son titu- 13% en las imposiciones a 

lares de este producto, con plazo en el trimestre, 
un volumen de negocio de mientras que redujo los sal- . 
14.000 millones de euros. dos de pasivo transaccional 
Esta nueva quincena del -cuentasconientesydeaho- . 
ahorro se enmarca Ja  rro-, aunque este descenso 
ofensiva comercial que está se debió a que en marzo de ; 

2002 realizó una quincena realizando BBVA en los dltú- 
mos meses para revitalizarsu  delahorro de El Libretón y es- 
negocio en España y que, se-  teañolzestíllevandoacabo 
gún han dejado entrever sus  enelsegundotimestre, : 

responsables, ya está empe-. a vrmpa gia zara| 
zando a dar sus frutos. Desde E AA 

ries 

NOIA 

m Se atrasa declaración 
en el tcaso Bay" : 
El juez de la Audiencia 
Nacional Baltasar Garzón ha 
decidido aplazar hasta la 
tercera semana de junio la 
declaración que tenía pre- 
vista para hoy del testigo 
protegido en el caso EÉVA, 
Nelson Rodríguez. Fuentes 
jurídicas explicaron que el 
magistrado prefiere espe- 
rar a conocerla informasión 
que ha flegado al juzgado 
procedente de las comisio- 
mes rogatorias enviadas a 

Garzón ha tomado declara- 

* queo de capitales proce- 

estas 
mPréstamo al consumo 
de Caja Navarra : 
La caja da entre 6.000 y 

ante Garzón han negado 
Irregularidades, 

* interés del 3,95 por ciento 

1.   
  

  

Madrid, 21 de' mayo 2003 - 

l 

Apertara 1000 * 
Jose Mannel Reyero, Vicepresidente tivo del 
Institnto Español de Comercio Ente gc 

El Comercio Electrónico er España z 
Carlos Enrile, Compnter Contact, Formación «a 
laternet 

ZOan A q 

acero en Bits: 

¿LOS MERCADOS ELECTRÓNICOS * 
»:COMO.HERRAMIENTA PARA LA .: 
"INTERNACIONALIZACIÓN .;. 
DE LÁ EMPRESA . *' 

Daniel Falboeg. a endo fandndór de Mundo Acero 

La experiencia de la Zona Franca de Cádic on 
la puesta en marcha de la Red Iberoamericana . 
de Lofístiva y Comercio (RILCO) 
Jove David Sánchez, Coasejero Delegado y Directos - 
General de RILCO. 

Mercados Electrónicos: ¿herramientas para 
«l comercio Internacional? * 
Jouas Bydgeson, Director de aMarkot Servicios, 

Comercio Exterior Instituto Sueco de 

La experiencia de Quality Fish como 
empresa usuaria de mercados electrónicos 

    

Presentación del ¡portal MarkciServicen.os 
Alberto López, Director de Servicios de faformación . 
del Instituto Español de Comerrio Exterior (CEN * 

Cotoquío - Clausura (13,30 h) 
Casos Gómez, Director General de laformación e 

  

Josúa Sánches-Fi Director Consercial de del Inaticuto Español de Comercio - 
Quality Fist . _ Exterior UCEX) " 

/ - 

Lugar de celebración: . Información e Inscripciones: 

Hotel Villa Magna 
Salón Presidencial 
P” de Ju Castellana, 22 - 28010 Madrid 

Asistencia gratuita 
(Previa inscripción) 

Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX) 
Dyto, Programas de Formación Empresarial 

Tel: 91 340 62 17 

Fax: $1 340 00 E3 

P” de la Castellana, 16 - 28046 Madrid 

fornacion, «cursosblcex.es > 
iCEL En 

  

  

  

¡ | An de renciver entes el 

«|. de facultacies 

INFORMES Y PROYECTOS S. Ae 
- (INYPSA) :* : 

8 ora e Aran ae 48d oi a cani 2 
Señores Acciorástes e la Junta Goneral Ovcinaria, a calubrer en privam conmocatota 
A A 1100 huras, en at Hotel Príncipa de Vergara (Salón 

Madrid, Principo de Vergara, 82, y el día d de junio de 2001, ón segur» 
cd e sc e 

guiara 

  

ORDEN DEL DÍA : 
* 4, Exarren y eproveción, en 2 cra, a pets (ar Dorm 

eta) y PrOpUveA de actación del resutacia, coneepon- 
dientes ul ejercicio 2002, 
7. Esaren y aprobación en du casa, de a gestó acc en el rien 

4 Moccación del ariato 28 estara ect domposción de Cereso: 
Hóririiración. 

E ocación el rt 2 stats act es aca: 7 
ón Adicional 

  

d-Fioslucción e nba de Acre. o 

    

Prirvera reguladores de ta. comrmición, competencia y Stancianarierso del Comida de 
Adina, en a curmptriens de da Dian. Ac. 18 de la Loy del Marcado ds Varas. + le 
7. Fijación del surraro de sriermbros del Coneeja, Resiección, raéScación e mimi . 
eriento de Cormejeros. os 

  

arios a negrecición wr ten Digan de Vilores esps- 
ales de los ruuvos Bidos emilicios. de 

la endrlón de ob 

a q cr e era da. pa air ar 

A A e a 0 0, 
41. Autorización para la aciquisición dertuesiva de acciones propier, dieciomarte o € 

traebt de Sociedades de la que 41e 290 dorsirmrts, que punda Inch como inmidad 
adquirtr 

nun rar cap el ca rd hp ro en co 2 

pricpio Arana alarde orar palabra " 

en las Boluas de Valores españolas, dejando sin electo la delega. | * - Estada semen : 

  

18. Aprobación del acta de la Junta e. 

A perú de la publicación de esta corroceloa, cuelqués aociordsta podrá obianer de 
la Sociedad, de Ima inmediata y qyansia, don docuerertos qué de someten a la apro 
Dd ara q Cueca, nel 

los indormes j de las yo 
pr ms 

de capital acordados por por tos Actrirówadores, 
Tienen derecho de ssitenaz a la Ste los poseedora de un ránimo de 300 sociones 

Compensación y 
des de rmielación a aquél en que hoya de culebrarya la jeta. A tos electos del dera 
Cho de ausencia, podrán agnepares los postees de menoa de 300 actemws, hasta 
teurár eso Oda Como sirio. 
ToJo acosoisia que tenga desecho de asiciencia podrá hacarne representar en la Junta 
por medo de oro acciona, debiendo emár la represertación con carácion especial 
Doa era Junta y por acre, sabe lot putos presos en el articida 108 de la Ley 
de Socsedades Artrmmrs, 

Macri, a 29 de ebrt ce 2003 
EL PMESOENTE EL CONSEJO DE ALMSTRACIÓN   Fo. Laciilea de Arba Ásverar 

  
  “== 

wociones . 
O en rod maoriención mesada por la 

| surta 0139 06 atrt de 2002. 
  

  

RADIÓTRANS COMUNICACIONES, $. IL. 
RABIOTRANS, S. Á. 

2 lin sr 46 Be 
de Eociududas Andamos, la soctedod 

LA, tuvo star 
a0v0, as ecrsda ánimos de la Arta Goma 

d1 sorarinan, tra dl de 

YO de aer de JA, 04 prod y muta 
notre de e aprzrdad, que ha prieta e qero. 

CPI! 
r Mid, 4 4 de ea de FIEL 

$ Gacrriars del Carajo de Atrea     

  

  
IDEN: 

MONININI. 
REPRESENTATIVA 

4171575 mu construidos. 

he
 

          Para entrar. 

  

Suiza y EEUU y que todavía * 
tiene que ser traducida, “. 

ción en varias ocasiones a”. 
Nelson Rodríguez, quien” 
denunció los presuntos” 
del 

dente del narcotráfico. 

: 20.000 euros a un tipo de «¡ 

_el primeráño y con revisio=: 
nes anuales al euribor más : 

  

rin . 
- Teresa Colesino cta testa | 

1



   

   
   

    

155 pesetas amo, mee miro ay cor 

  

A q E 
516207716 

Su 906 con omvirabta pata, Pagaros Arta 

  

  

(APARTAMENTOS. 

   

  

   

  

Bernat 

APARTAMENTOS 

  

SABLE 
315757327 

 Sutes. Horas. Categoría    

91416385] 

yc 
Sisi 

435880105 

PAI 

  

  
315133063 

314371040 

           

   
   

   

     

  

    
    

  

    

  

    

  

    

  

        

  

  

E 

SH Ez 
HS) *DE PINTO 

RESOLUCIÓN 
DEL AYUNTAMIENTO 

DÉ PIMTO (MADRID) POR LA QUE 

SE ANUNCIA El CONCURSO, 
MEDIANTE PROCEOIMIENTO 
ABIERTO, 

o 

  

Prior . 
Tetra 9! 606 15 98 -Reritrada 

mer finance es 
  

ADJUDICAR EL SERVICIO PARA 
GESTIONAR LA LUDOTECA 

MUNICIPAL MANOLITO GAFOTAS, 
DEL MUNICIPIO DE PINTO 

(MADAW] 

Tipo de leitación: 31000 euros 

araales, leciuedo IVA, 1 la baja. 
Oración del contrata: 24 meses. 
Taprturia: Se encuentra de- mani 
fesio en el Departamento de Com- 

tratación durante el piaro de presen 
  tación de plicas. 

Pc We piices: El plato 
4 presentar proposiciones send 

Fasa 0d 20d oro de 200 Las 
proposiciones se presentarán en las 

¿calida presidenta. 
abel de 2001, . * 

. En Preta, 2 $ de Junta de 2003 
* La comcajala delegada   . de Comtratación, 

Ojpe Regala Agundo 
  

  

      

  

  

E AYUNTAMIENTO 
¿Y DE PINTO 
RESOLUCIÓN 
DEL AYUNTAMIENTO 

DE PINTO (MADAJO) POR LA QUE 

SE ANUNCIA EL CONCUASO, 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
ABIERTO, TRAMITADO PAÑA 

ALRIOICAR EL SERVICIO PARA LA 
LA REDACCIÓN DEL PROYECTO, 

  

  

  

"ANUNCIO A, 
PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA UISTALACIÓN, 

- USO Y EXPLOTACIÓN DE UN BAR 
"EN LOS JARDINES DEL PALACIO 

  

    

    
  

  

E AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS 

El Ayuntamiento de Acobendes anuncia la tigulente Ecteción: 
“Obres pera la recuperación y Ly omaottación de diveceas 

Pazo de presentación de oferta Hasta lea 14 Doro dal do 
amo sexo día. posterior a ta publicación del o 

Fleigistro |. Boleión Oficial "de de lu Comunidad de de Madrid, en el 
placa 

ncemetación de Medio 
plaza Mayor, ALE premia. Tolbtono 91 659 7600 y en 

  

  

  

   

      

   

        

   

      

  
para persartas 
desta el día 20 de perio de 2001. Las 

e pemmentards es, hor 
em 

e de 92115 hora, 
iesa de contratación y aprieta 

de picar El coscano ye oder 
eñ el salón de seciices del Agur 

tomiento de Plata, 4 les 14 horas dal     

    

  
  

      

      

  

  

   

       

  

    
    

    
  

    
    

    

  

  
    

                        
  

  

  

    
       SEBA   [EL PAIS E 

172803199 

op lididdoinfanegato: 

Boscite del Monte, donde se podrá solicitar inácemación sl Enri 15 
página www.sicobendanomy * .. mM . 

* del Monte; $ de Junio de 2003 te mete A de - 
E picado en Anciones, "cbc, dde Jr de 2001. E aca, and Cu 2 va Cage Bogalón Aquado |. 

e : - INFORMES .. 
Y ns 'OS, 5. A | - 

1! ORGANIZACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL! 
e “ | GESTORA DE COMUNIDADES FREELANCE : ALTAS RECUPERACIONES DIARIAS DE HILOS E ROBADOS 

e *  REUNIDAS,S.A. . TECHNOLOGIES, S. A 
ote] || .: CONVOCATORIA 

¿ Masó, 2, a de la cl Gotarendura, “JUNTA GENERAL. *- 
toa de A ho Se corwoca a ba sufres socioriatas . 

bisodetelsa Aa pda gel e : 
teca, E se payo de 2003 <a nea 6 aa 

- Co daa 
* 1 z hurdo de 2001, a laz 19 horas, en primo”! 

ANURCIOS FINANCIEROS EM] ]] Se qn co era San, 

L PAIS [[HS=zS e e 

ANUNCIOS PARA TODA ESPAÑA | | | Surtos qu componen Y syudaras PL 
CONVOCATORIAS DE JUNTAS ORDEN DEL DÍA PEUGEOT 
ANUNCIOS OFICIALES, ETC, e e ceo. 

SESIÓN DE LOS ANUNCIOS sra a MO o 
1 POR TELEFONO, FAX 0 E-MAN ejercicio comedo 31 de diciembra LA | e bcimeración de m- | [[ 6: 5422-XK . *. VOLKSWAGEN GOUF GN SP ; RDE OSCURO: —; 

- ANTE . : y Menos. 7I29-8HG NISSAN TERRANO-00S , +. VEROES OSCURO 
s 25090 Segundo. Aprobez, an vu casa, la 9 Na prestación de sendcion de wue- ) 11 TA -9642-N SEAT . * IBIZA O 7. + GRISOSCURO . 

pe ml [lo Tr | | [e o OSO 
ACOSO e me | PS > ad as Sn sUu errteción de eos de rte osa.ccm, MERCEDES MUA GRIS PLATA, * 

Puntas, Fusiones, ete) A o e drenan ds serácios de eete- | E| GL253I-8M * AO! AS STUABO | GRIS CLARO ¿ 
eones en el domicilo social y ocre, ánrto de ersiduns 4250-84V B ha GAIS OSCUAO 
de forme inmediata y graba, e UA O La prestación de servicios de mente- 34447 -1W CITROEN * TE 

E ; ] / PAIS irlegro de los aciertos mbrdente y reparación de eqápos e 445-CFN EL STA, aus 1 s PLATA 
ora la api de le y do toto 788-426 RENAULT SCENIC 1 PUAPURA 

> 5 do os _- e 4 FAT STILO 18 8r PURPURA 
PD Arm bodirtinctd A o e riera -4470-XC OPEL GRIS >, 

39 E-BORME E SA Per] A-6D REGAO. 
, > Perreo servicos de tocatración y | VÍAS OO MN SEAT" Y GRIS PLATA 
¡. | * Admisión por Fax e Email. $ : 5811:BKP HYUNDAI! ACCENT ROJa 
: » Máxima rapidez is L010-CCM MERCEDES . VIFO 1100 BLANCA 

. * Presupuerte 7 y ocho B: ASTRA CLUB 1.6 PLATA , - 
: FA - | ]Pre27-6xs A AZUL 

a ACACIA) . 6074-8ZL, MINI COOPER GRIS 
; e p serchaicas aqueñes 25-8H] MERCEDES VITO 110D . BLANCA 

. g 10 a tegniación sm p2-820 RENAULT SCENIC - ' PUAPÚAA 
' 2-826 RENAULT SENO 10 PUAPURA . 

Tel.: 91.577 43 43 IN ax ROJO 
| Fax: 91 577 46 57 MO Ll 

o Exmalvts jinenezOgisbest.corm EAS RAS A -- 

. : 
ATA E] 

' 1



  

  
bisóN 

  

22        
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Tuwws 1 de juno de 2003 
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A cre. 

oa | INFORMES, Ss a] [it in 5 
OPE atORMACIÓN TRISIFSTRAL Y NUEVO TIO or rr flés, Y PROYECTOS, S. A. Cormacaroma LE Juña Gerena, Oros DE ÁCOOIESTAS X 

la complimionon de ln porvisía en el Folirio trfnemonca del Fanta de Vumtriación $ Acttvor . Con e acrón de 28 de de 2003 Por scuerdo del e 
As A ca (INYPSA] a a RR pr sean an || | cn daa Soi, qe ecc, 

pone de A doc seña) al electo pra AS E EN UA a, Bores accionistas a ts Ja General Oral» 
H conocatena TES PENA || | Arun a meta ds ción o A cm emo opened peones reza e, frio a 77 de jur a 

a Pam A, cial, que para la sutesno será: ayuda Comvocatora, a fa de deltvcas y aaplor acidos ele ood 
nas daciaida, oz pp . . Consta acto ol vet morte . obre el e. 

tescividar 403 corea 333,40 cur | don can e. OBOENPELDÍA 
Trraranas e amo aire al $0 de marzo 7] dedos Primero.-E precrsta, de taz cumtas anuales cortespondientes 

: 0 acia y a A na. A pr atra. Examen Y eprotación, e. 
tado de Gcho «arco econórrara. Merca, Bulanca, Cuenta de 

A es obres pitiicas. ederación, intareemo, | Segando.Conaa ds gustó soci on apeución, e qu cy, dea pesáón e Par y Canary rca de ee _ 
radociéciicas, “artograñía, catastos, pa. mero Deeqación de detectas eva la eecncón, desa, clcación a picos « era 
tecría, hidralogk y meda arte La A art Tercero.-Aprobación, en sy de 
seakración de estudios € mánmes, pro. Cuenta. Ruegos y pregur e rectos, dreccón o ejecución de obrax, el Duma cLecie y sprecación, previa nedacción, del acta de la cen. Cuekier accionteta podrá abtener de la a a er, A porr de seta cometer pe conan ter sento snstóont: | | | ocecas os 

prestación de servcion. | 1 ca soc, con armagho al articulo 212.2 00 a Ley de Sociedades fnónimes, Socumentos: y 
incio los de aa, sanos y art | || e 9 ws socia ds tomo revatata Y y rita ls Conner que han de sel amd A cios ala 

dos a la aprobación de la misma. o. _ 
DJ En los campos del mudzéng, la scoo- Medid. a 28 da mayo de 2003 7 Mail, 3 de juro du 2003 

máa y ay . e le 

5. Camridadios de mereces y de Tere e) La prestación de servicios de manten 
e e netas, ps ¿riendo de equipos e , AMAZONIA INVERSIONES, SOCIEDAD DE INVERSIÓN MOBILIARIA SUNIMSTROS REMATOCRÍNCOS, $.A. 

semen daa vagina de prelación de pagos previsto en d) La prestación de servicios de información, DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA .o* nos . 2.00 coros dl y comurica: : Conecta dd Corel Orito 
[Tira de Tonto aaranalas a T Por acueedo del el coma los 

Frans de Bees, qara «4 Prctenbe dera] Al ción de servicios ae ssñcres ecciónician e 
NEO traca y A 10 de emo Son . Ú especificamente en materia de mos an aro US, de Mn, . PE 

a indorreadoa, .. 1er 2017 0 La prestación de sr pr ra, en dora de y hon, 00 ius : NDS e e — restación de sort ao pote dde 7 dejais 20. 
a rn UE a he [04 Costera, C/ AñeahA, 18 20» a de rtección, desinano- . AMEILORL. . a . ena Lé Sedan o y 

. Madrid, d de jueta de 2003 > 

mz Treención 2.6 F:T, 08:4- f | | g) La prestación de servicios de ercogida, «ee a ar de qe, 
y e incineración de mesiduce y a 

JA | 149 La prestación de servicios de tatarniento Oria, a: a . 

HODIFICACIÓN OBJETO SOCIAL | | [ ARMARIOS CENTRODOOR, e EA Absorbente) € La prestación de servicios de tratamiento SágtrasQuingueión de Foca. + . o. 
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DOY FE que concuerda con su original, obrante en este 
Protocolo general corriente de intrumentos públicos bajo 
el número al principio indicado. Y a utilidad de INFOR- 
MES Y PROYECTOS, S.A libro la presente copia, ex- 
tendida en dieciseis folios timbrados de papel exclusivo,: 
el presente y los anteriores en qrden. En Barcelona a doce 

  

D.A. 3* L.8/89 - Documento no sujeto 
(Instrumento sin cuantía)     
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

P? de la Castellana, 44 - 28046 MADRID 

  EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen y calificación del 
DOCUMENTO 2.003 documento precedente de conformidad con los artículos 18-2 del Código de Comercio y 

PRESENTADO > 3 482,0 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto proceder a su inscripción en el: 
    
  

DIARIO 1.324 

ASIENTO 
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NUMERO CIENTO TRECEc=oronmmmanoo- ne 

CUERDOS SOCIALES. 

n Barcelona, mi residencia, a dieciseis de enero de dos 

Mil CUAÍTO -oronnnnrrnrn nn 

Ante mí, JUAN JOSE LOPEZ BURNIOL, Notario del 

Ilustre Colegio de Cataluña. ==o==mroooonn=on===-- rn 

COMPARECE: A Á 

_DON JOSE LUIS PEREZ DEL PULGAR BARRAGAN, * 

  

ayor de edad, casado, abogado y. vecino de Barcelona, o > r de ela abogado y. Vecino de Barceton 

[ADN O AS 

> JAYmnero 38.391.465-A. a SÍ ma a ES 

Ñ [8 NTERVIENE como Secretario del Consejo, de 

Y Administración y en representación de la Compañía. 

Mercantil "INFORMES Y PROYECTOS, S.A.", con 

C.LF. A-28-249977, domiciliada en Madrid, calle 

domicilio en calle Urgel, número 268, con D.N.I.. 

  

  

  

  | General Díaz Porlier, 49, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el Notario de 

Madrid, Don Alejandro Bérgamo Llabrés, con fecha 3 de 

Octubre de 1970, número 3.432 de su protocolo y 

adaptados sus Estatutos a la vigente Ley de Sociedad 

NT2803201  



  

  

  
  

  

Anónimas, mediante escritura otorgada en Barcelona, el 

día 17 de Julio “de 1991, ante el Notario Don José 

Marqueño de Llano, con el número 2.168 de su protocolo, 

ratificada y modificada mediante otra otorgada también 

en Barcelona, el día 30 de Junio de 1992, ante dicho 

Notario señor López Burniol.. INSCRITA. en el Registro. 

Mercantil de Madrid, al tomo 3.993, folio 120, sección 8, 

hoja número M-66.796, inscripción 107* de adaptación. --- 

Dicho señor fue nombrado Secretario del Consejo de 

Administración de la Sociedad mediante escritura 

autorizada a 3 de Septiembre de 1987 por el Notario de. 

Barcelona Don Juan-José López Burniol, bajo el número : e z 

3.592 de O ] Zo E 

Formaliza en este acto el acuerdo resultante de las/" | 

certificaciones que me entrega, firmadas por ES 

compareciente como Secretario 'del Consejo de...“ 

| 
Administración, con el Vo B* del Presidente de dicho: 

órgano, Don Ladislao de Arriba Alvarez, cuyas firmas 

tengo por legítimas y uno a esta Matriz. nono 

Asevera el cumplimiento de los requisitos previstos en 

los artículos 97 y siguientes del Reglamento del Registro 

Mercantil. oooonoronnorocnnn nn 

Le identifico por su D.N.I. Le juzgo con capacidad para 

formalizar la presente escritura y,- -="=== === 

  

sas lada iia
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Í . PRIMERO.- Queda modificada la denominación social 

. que para lo sucesivo será la de "INYPSA INFORMES Y 

e po - PROYECTOS, S.A." y modificado el artículo 1%, que para 
   

  

       

  

   

S lo sucesivo se redactará tal y como consta en la 

Veertificación UMÁA or; pon. 
- 

“¡Me entrega certificación acreditativa de la redacción, con 
Y 

“fecha 30 de septiembre de 20003, del informe 
  

justificativo de la modificación. rn -- 

Me entregan asimismo certificación acreditativa de que 

con dicha denominación no existe ninguna otra en el 

Registro de Sociedades, la cual dejo unida a la presente 

matriz, para transcribir en Sus COPlaS.--====================-- 

No me consta por notoriedad que la denominación social 

coincida con la de otra Sociedad preexistente, española o 

EXÉTANJETA. nono 

112803202



  

  
  

  

SEGUNDO.- Queda fijado en ocho el número de 

miembros del Consejo de Administración. === "==“====-=-=--- 

TERCERO.- Queda cesado al Consejero Don Antonio 

José Sánchez LOpez. =o=onnenroocoornnoronromoco no 

CUARTO.- Queda ratificado el nombramiento como 

Consejero de Don Juan Francisco Lazcano Acedo- de 

nacionalidad española, y de las demás circunstancias 

personales que constan en el certificado unido a esta 

Escritura, que el Consejo de Administración acordó, por: -' 

cooptación entre accionistas, en su sesión de 8 de julio: de. :... 

Y queda nuevamente nombrado Consejero dicho Sr. por. E 

  un nuevo periodo de cinco años. === mn. 

Dicho señor presente en el acto de la Junta, aceptó e Dn, 

cargo y declaró no estar incursos en causas de 

incompatibilidad de. la:ley- 14/1995 de ; 21 de abril de la.. - 

Comunidad de Madrid. 

QUINTO.- Me exhibe ejemplares de los periodicos 

"EXPANSION" y "BORME", de fecha 28 de noviembre 

de 2003, y del periodico "LA RAZON" de fecha 30 de 

noviembre de 2003, de donde resultan publicados los 

anuncios de la convocatoria de la Junta, que uno a esta 

matriz por testimonio. Me entrega asimismo ejemplares 

de los periódicos LA RAZON y ABC, de fecha 10 y 11 de 

a
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  '¿De lo consignado, de que el consentimiento ha sido li- 

 bremente prestado, de que el otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad debidamente informada del 

otorgante, y de su extensión en tres Toliós de papel sella- 

do, números el presente y los anteriores en orden, yo, el 

Notario, DOY FE.= rotor noo 

Está la firma del compareciente.- Sigue el signo, firma, 

rúbrica y sello del Notario autorizante. == =—=============--- 

DOCUMENTOS UNIDO Soon 
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AIR A. 

JOSÉ LUIS PÉREZ DEL PULGAR BARRAGÁN, Secretario del Consejo de Administración 

de INYPSA INFORMES Y PROYECTOS SA. 

    
. Que el texto Sigue es transcripción parcial, sin que 

CERTIFICO: la omitido lirííte o condicione lo transcrito, del acta de la 
sesión dél Congejo de Administración de esta Sociedad 
celebfada el 30 de setiembre de 2003, acta que fue 

   
aprobada al finalizar la reunión: 

“En Madrid, a 30 de setíémbre de 2003. 

La convocatoria se ha efectuado mediante comunicación hecha de orden del Presidente én : 
fecha 16 julio 2003. 

El orden del día de la sesión es el siguiente: 

Lo (J) | 
il Informe sobre modificación estatutaria (denominación 

+ social). o 
tl. (...) 
Iv. Aprobación del acta de la sesión. -: 

Concurren los siguientes miembros del Consejo: - 

D. Ladislao de Arriba Álvarez, Presidente 
D. Carlos del Ama Gutierrez 
Doble A Promociones SA, por su representante D. Ladislao de 

. Arriba Azcona 
D. Francisco Javier Gómez Puyuelo, Consejero Delegado 
Grupo Inmobiliario Delta, SA, por su representante D. Leonardo 

Sánchez-Heredero Álvarez 
D. Juan Francisco Lazcano Acedo 

Reverter 17 SL, por su representante D. Luis Solera Gutierrez 
D. José Luis Pérez del Pulgar Barragán, Secretario 

ye
 

  

  
A



       

   

    

     

  

cdi 

7516135618 
  
  

        

  

| ALU NETA 

que constituyen siete de los diez miembrog.del Consejo. 

(...) 

  

    

   

      

    

tl 
INFORME SOBRE MODIFICACIÓN ESTATUTARIA 

(DENOMINACIÓN SOCIAL) 

Dando cumplimiento al art. 144.ay de la Ley de Sociedades Anónimas, se acuerda por 

  Z7 informe justificativo de la misma: y 

El Consejo de Administración loropone a la Junta de Accionistas-13-Modificación de los 
ss an estatutos en lo relativo a la defominación social 

La fuerte implantación en el mercado del nombre *l , por el que la Compañía es 
conocida de forma generalizada, justifica la convepleneía de llevarlo a la denominación 
social, evitando la dicotomfa entre el nombre gene te empleado y el recogido en los 

os, estatutos. 

Se propone de social, atribuyendo el siguiente texto al art. 1 
: de los 1 0 E 

Artículo 1.18 : 0 TdmiNINYPSA INFORMES Y PROYECTOS, S.A. 
Al z 2 , 

AUTE (.) s A 
rd 

Álvarez, Fdo.: J.L. Pérez del Pulgar."    

    

l Y para que conste, libro la presente, con el V* B? del Sr. Presidente, en Madrid, a 

veintinueve de diciembre de dos mil tres. 

[
A
 

ve BS 

- Fdo.: Ladislao de Arriba Alvarez 

, NT28903204 
031229 inypsa cert
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JOSE LUIS PEREZ DEL PULGAR BARRAGÁN, Secretajo 

de INYPSA INFORMES Y PROYECTOS, S.A. 

el Consejo: de Administración     

    

Que el texto que sigue es transcripción parcial, sin que 
lo omitido limite o condicione lo transcrito, del acta de la 
sesión de la Junta General de. Accionistas de esta 

CERTIFICO: 

que fue aprobada al finalizar la reunión: 
Nx 

“En Madrid, a 15 de diciembre de 2003. 

La Junta ha sido convocada el 25 de noviembre de 2003 por acuerdo del Órgano de 
Administración, habiéndose publicado 'la convocatoria en el Boletín Oficial del Registro 

Sociedad celebrada el 15 de diciembre de 2003, acta” - 
ES 

w 
Mercantil y en el Diario Expansión de. Madrid, ambos del día .28.de noviembre de. 2003; con » - 

el siguiente texto Íntegro: 

“El Consejo de Administración ha acordado convocar a los Sres..Accionistas a Junta 
General, a-celebrar en primera convocatoria el día 15 diciembre 2003, a las 12:30 horas, 
en el Hotel Principe de Vergara (Salón Pedralbes), en Madrid, Principe de Vergara 92, y. 
el día 16 diciembre 2003, en segunda convocatoria, a la misma hora y lugar, caso de no 
reunirse el quórum necesario, a fin de resolver sobre el siguiente orden del día: 

(...) 

l / 6. Modificación de la denominación social. Correlativa modificación estatutaria. 

(...) 

9. Aprobación del acta de la Junta o en su defecto nombramiento de Interventores. 

A partir de la publicación de esta convocatoria, cualquier accionista podrá pedir a la 
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a 

Socie: EP entrega o el envío gratuito. ¡de : 

aprobación de la Junta, el informe ¿de-los Atdi ores de Cuentas, el texto Í 

modificaciones estatutarias prevista BSiformes del Consejo de Admini | 
las mismas y sobre la delegación de la facultad de excluir el derecho de 
preferente en aumentos de capital acordados por delegación por los Admipr 

     

    
    

    

    

írímo de 300 ac 

dado a las entidades 

Gestión de los Sistemas de 
berclear”, con cinco dias de 

. A los efectos del derecho de 
e-300 acciones, hasta reunir 

Tienen derecho de asistencia a la Junta los poseedores de un 
que las tengan inscritas en el registro contable enco 
participantes en los sistemas gestionados por la Sociedad 

Registro, Compensación y Liquidafión de Valores S 
antelación a aquél en que haya É celebrarse la J 
asistencia, podrán agruparse los, osccdores 7 me 

esa cifra como mínimo. 
   

Todo accionista que tenga rd de asistenría Aa hacerse representar en la Junta por 

medio.de otro accionista, debiehdo emitir | Tepresentación con carácter especial para esta 
Junta y por escrito, salvo los ¡supuestosyfrevistos en el art. 108 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.” F 

j o 

Concurren, según resulta dé la lista de asistencia (formada mediante fichero cuya cubierta 
precintada contiene la diligencia de identificación firmada por el Secretario, con el V* B* del 
Presidente) 9 socios-comiderecho a voto, de los cuales 6 lo hacen personalmente y 

4 suponen el 56,83 e [Sé E espital social, y 3 por representación, suponiendo éstos el 
24, 97. por cienta do Meicapi a 

    
36       

  

D % e á j Pp En conjunto, | E Op : or ciento del capital social. 

En cuanto a Adh sl D. Ladislao de Arriba Alvarez, Presidente; D. Carlos 
del Ama Cutiémed: Ger Ed romociones SA, por su representanta D. Ladislao de Arriba 
Azcona; D. Francisbáiaviér Gómez. Puyuelo; Grupo Inmobiliario Delta S.A., por su 

" representante D. Leprjardo Sánchez -Heredero Álvarez; D. Juan Francisco Lazcano Acedo; 
y el Secretario D. José Luis Pérez. del Pulgar Barragán, que,.constituyen seis.de los diez 

miembros del Consé o 

  

Se pasa a su celebración bajo la presidencia de D. Ladislao de Arriba Alvarez y actuando 

. como Secretario D. José Luis Pérez del Pulgar Barragán, que desempeñan tales funciones 
de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales y en el art. 110 de la Ley de 

Sociedades Anóninlas. 

(.) 

Concluida la intervención del Presidente, se procede a la deliberación de los puntos del 

orden del día. 

El examen del orden del día da lugar a la adopción de los siguientes acuerdos: 

(...) 

Octavo.- Modificar la denominación social que para lo sucesivo será “Inypsa Informes y 
/ - Proyectos, S.A.”. 

e 

112803205
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| . 

velntinueve de diciembre de dos mil tres. 

< 

Noveno.- Modificar correlativamente el art. 1 de los estatutos sociales, que para lo sucesivo 
tendrá la siguiente redacción: 

Artículo 1.- La Sociedad se denomina INYPSA INFORMES Y PROYECTOS, S.     

    

   

(...) 

Todos los precedentes acuerdos han sido adoptados con el 
del capital presente o representado en la Junta, con derec 

() 

Tras redactar la presente acta, se da lectura a Já misma, siendo objeto de aprobación con 
el voto favorable de la totalidad del capitgr presente o representado en la Junta, con 
derecho a voto, levantándose finalíente la sesión. VW" B* El Presidente, 
El Secretario, Fdo.: Ladislao de Arriba Alvarez , Fdo.: J.L. Pérez del Pulgar.” 

avorable de la totalidad 
oto. _ 

Y para que conste, libro la presente, con el. V” B* del Sr. Presidente Jen Madrid, a 

El Presidente, 

  

Fdo.: Ladislao de Arriba'Alvarez 

  
- 0312239 inypsa certificado denominación 
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Que el texto que sigue es transcripción ' parcial, sin que 
lo omitido limite o condicione lo transcrito, del acta de la 
sesión de la Junta General de Accionistas de esta 
Sociedad celebrada el 15 de diciembre de 2003, acta 

que fue aprobadinal finalizar la reunión: l 

“En Madrid, a 14 de diciembre de 2003. 

La Junta ha sido convocada el 25 de noviembre de 2003 por acuerdo del Órgano de 
Administración) habiéndose publicado la convocatoria en el Boletín Oficial del Registro 

Mercantil y en el Diario E:qpansión de Madrid, ambos del día 28 de noviembre de 2003, con 
el siguiente texto integro: 

“El Consejo de Administración ha acordado convocar a los Sres. Accionistas a Junta 
General, a celebrar en primera convocatoria el día 15 diciembre 2003, a las 12:30 horas, 

en el Hotel Principe de Vergara (Salón Pedralbes), en Madrid, Principe de Vergara 92, y 
el día 16 diciembre 2003, en segunda convocatoria, a la misma hora y lugar, caso de no 

reunirse el quórum necesario, a fin de resolver sobre el siguiente orden del día: 

/ (+4) 

   
    
    

8. Fijación. deLnúmero de miembros del Consejo. Cese, ratificación o nombramiento de 

onsejeros. 

Aprobación del acta de la Junta o en su defecto nombramiento de Interventores. 

OA 

Nr280320 
4
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-24, 97. por ciento de dicho capital social. 

   

Ed 
A partir de la publicación de esta convocatoria, cualquier accionista podrá pedir a la 
Sociedad la entrega o el envío gratuito de los documentos que se someten a la 
aprobación de la Junta, el informe de los Auditores de Cuentas, el texto Íntegro de las 

   

   

  

Tienen derecho de asistencia a la Junta los poseedores de fimo de 300 acciones . 
que las tengan inscritas en el registro contable eneóméndado a las entidades. - 
participantes en los sistemas gestionados por la Socieda8 de Gestión de los Sistemas de 

Registro, Compensación y. Liquidación de Valore“SA' “Iberclear”, con cinco días de 

antelación a aquél en que haya de celebrarse nta. A.los efectos del derecho de | 
asistencia, podrán agruparse los poseedores s de 300 acciones, hasta reunir 7 
esa cifra como mínimo. 

   

wr 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta por 
medio de otro accionista, debiendo emjtir la representación con carácter especial para esta: 
Junta y por escrito, salvo los supuestos previstos en el art. 108 de la Ley de Sociedades”. 
Anónimas.” 

y 
Concurren, según resulta de la lista de asistencia (formada mediante fichero cuya cubierta: .- ': 
precintada contiene la diligencia de identificación firmada por el Secretario, con el V B* del * - * 
Presidente) 9 socios con derecho a voto, de los cuales 6 lo hacen personalmente:.y -=:> “y: 
suponen el 56,83 por ciento del capital social, y 3 por representación, suponiendo éstos, el A 

    

  

y 

En conjunto, pues, concurre el 81,80 por ciento del capital social. ' 
AAA 

  

En cuanto a Administradores, asisten D. Ladislao de Arriba Alvarez, Presidente; D. Carlos . 
del Ama Gutiérrez; Doble A Promociones SA, por su representanta D. Ladisiao de Arriba. 

Azcona; D. Francisco Javier Gómez Puyuelo; Grupo Inmobiliario Delta S.A., por su 
representante D. Leonardo Sánchez-Heredero Álvarez; D. Juan Francisco Lazcano Acedo;- * ' hd 
y el Secretario D. José Luis Pérez del Pulgar Barragán, que constituyen seis de los diez.” 
miembros del Consejo. — ' 

>, 
der 
a DE 

y LS 

a 
y 

E 
Al 

E 

  

Se pasa a su celebración bajo la presidencia de D. Ladislao de Arriba Alvarez y actuanda  --** 
como Secretario D. José Luis Pérez del Pulgar Barragán, que desempeñan tales funciones uN 

de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales y en el art. 110 de la Ley de  ” 
Sociedades Anónimas. - 

(...) 

Concluida la intervención del Presidente, se procede a la deliberación de los puntos del 
orden del día. 

El examen del orden del día da lugar a la adopción de los siguientes acuerdos: 

(..-) 

7 Decimoprimera.- Fijar en ocho el número de miembros del Consejo de Administración. 
—
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DecihoXégundo.- No habiéndose Atado la aceptación del Consejero '¡P. Anti 7 

José Sánchez López, mayor de edad ¡¿Asádo, vecino de 41004 Sevilla (Alfo S 
15) DNI 31.188.874-T que la Junta ROBE! 3 junio 2003, se acuerda su cese.      

      

       
   

Decimotercero.- Ratificar el nombramiento como Consejero de 

D. Juan Francisco Lazcano Acedo, mayor de casado, vecino 
de 28036 Madrid (Buganvilla 2 esc. 2 5% D .169.243-K. 

Y 

re accionistas, en su 
E sesión de 8 julio 2003, y nombrarlé de nuevo ahora d modo que desempeñe su cargo 

por el plazo estatutario de cinco años desde hoy. 

  

    
      

  

    
    

    

   

  

     

  

loptados con el voto favorable de la totalidad - 
nía, con derecho a voto. ES     , Tras, tedactar la presente da lectura a la misma, siendo objeto de aprobación con o 

qe el voto favorable de capital presente o representado en la'Junta, “con 
3 derecho a voto, almente ' la sesión. VW” 'B” El 'Presidente,. *' 

El Secretario, Fdo varez , Fdo.: J.L. Pérez del Pulgar.” o o 

E j 

Y para que conste bi ; 
mo. veintinueve de diciembr 

y? Bo 

El Presidente, 

Fdo.: Ladislao de Arriba Alvarez 

U
A
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e Mo PRINCIPE DE VERGARA, 94 
£ lle E TELÉF 91 563 12 52 
 MERCANT 28006 

REGISTRO MERCANTIL CENTRA MADRID 

SECCION DE DENOMINACIONES =É 
. , 

CERTIFICACION NO. 03206478 

RENOVACION DE CERTIFICACION CADUCADA 

DON Jose Luis Benavides del Rey . Regi ador Mercantil Central, 
en base a lo interesado por: 

D/Da. INFORMES Y PROYECTOS, SOCIEDAD NIMA, May 
en solicitud presentada con fecha 17/12:(2003 y numero de entrada 03049211, 

nn, 
Y” 

  

figura reservada a faíof del solicitante, segun CERTIFICACION. expedida 
con fecha 06/10/2003 a partir de la cual continua computandose el plazo 
de reserva de quince meses previsto en el art. 412.1 del Reglamento. del......... 
Registro Mercantil. > 

m
a
s
 
de

 
tv 

  

La pYesen «certificacion se expide "como" renovacion de la anterior . 
por haber” caducado la misma, al amparo de lo dispuesto en el art. 414.1... 
de dicho reglamento. o. CA o 

Se ha acompañado a la solicitud, la certificacion caducada, la cual 
se inutiliza s multaneamente a yla firma de::la'presente. 

+ 

NOTA.- Esta renovacion tendra una vigencia, a efectos de atorgamiento de 
escritura, de DOS MESES contados desde la fecha de su expedicion, de con- 
formidad a lo establecido en el art. 414.1 del Reglamento del Registro 
Mercantil, que debe entenderse sin perjuicio del plazo de reserva de 
quince meses contados desde la expedicion de la certificacion y de los 
efectos previstos en el articulo 412 del citado Reglamento.
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VALORES ESPAÑOLES EN EL MUNDO 
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- Socitt4 Etewertissement $ Capital Varlable 
63, souta dEsck, L-1470 Lurembesrg 
RES. Luxembong E-K €39 

* AVISO A LOS ACCIONISTAS 

$5
5 

Los acclonitas que no estén de acuerdo con ctas modifcaciones tenen 
de solicitar ed reembolso, sin gastos, de us acciones 

o a e pr e pres población. 

El Folleto de septiembre. de 2003, acompañado de lus adendas de 
octudrre de 2003 y de enero de 2004, estará duponible en el doreicilia: 
social de la Sociedad, o?   El Consejo de Administradón   
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ESPAÑA | | ber35 | 7 727% |" == e 101 E] Loy de Socia Arias, gut de a Como prako] 
G.BRETARA — | Footsie 100 2I6LO 43 SS 42 +57 xn un ceurcatadn dela Junta, costados sociartesa y m0 cose. hr 
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" Y Den dores, . «- 28 us 213 Joela Horts detras Po A chat 
JAPÓN pe - 10.16134 101401 | «an 44ss 22m Qu - . 

DEXIA BONDS : as 
La Pectón del eámura de mind del Curimja, Cona, cuficación e etraeiarta de 
Coraje. . . 
% Aprota PA 
A parte de la publicación de esta emecannta, aclcqdar sociorácta pull, pe e 

de la Zeta, el lráamro de das Aucficres de Cuartas, el toreo htegse de lan eraciicacións. 
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ente Seciudad, el préniras día 12 de Eruvo de 3004 ne hará olecó .. 

BAPORTE BRUTO. 0,25 Lares z los eatemas qeutoredas par da Sociedad de Cosión de loa Dateras de fagatra, 
A y Unáciación de Valcoes E A, “toeción”, am chas dies de artelación $ 

- Ocular uo Payo de osietrari la Aun, 4 tun electos all derentos de asictarci, pacos 
MAPONTE NETO ÚLI2S Esos > 

1100 certemidad en el AA, TO do im LEA, en amo de antes entucartem el cía de to dra per 
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  importo 
aculanas pupilas en sticianará penperdancioarós sí reto de ins acabara, 

E imparte retenida la es a cventa del impuesta eotre la Menta de las Pornonas 
Ferias € dul lengeerota ambos Sociacudos, segir la nabarmeza del porcapier. 
En virtual de lo estableción en el AA 14444 de te Loy (11993 de 77 de 

manera inirácrrempida duraria el aña prados el día, en que vor onigits el pago 
de eme dividcnde, 

hacer secs el irgrorta dal divicienca eretiardo fu rrtóacas ats pocán 
le presentación de los cortfutos de pesición raven par el torreta de 

y Levitación de Valores en la entidad BANCO DIELBALD VIDCAY 
AROENTARNA, 

Hadid, a Yi de Moviembre de 3001, 

E Gabriel de Oran y Meyón. 
SECPATAMO DEL, COKSEJO DA 

  

Jia y por secrón, estos lun uses previstos es d artis 108 de ta Lay de Sociedades 
Iria. 

. Wecirid, a 74 de seviemtre de 1003   
  

NT2803208 
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OPORTUNIDADES DENEGOCIÓ 
Mi Tenerife Compleja dawes ventardpcvednmobilada com 
Industriales Ml Tenerife Vendo Negodo de 
Se vende solar 9.500 nr, neve Logistica | . 

4709 mr, oficina 900 mi. Renr- Con cartera dientes, Naves lo- 
tabllidad 9% anual. dustriales y terreno. 
Tía 619020 499 Tino. 619 020 499
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a aquel en que haya de celebrarse la Junta General 

La tarjeta de asistencia estará en la sede social a 
disposición de los interesados en los días inmedia- 

tamente anteriores al previsto para la celebración 
de la Junta General. 

Todo accionista que tenga derecho de-asistencia 

podrá hacerse representar en la Junta General por 
otra persona con arreglo a lo establecido en la Ley 
de Sociedades Anónimas y en los estatutos sociales. * 

Derecho de información: Se hace constar el dere- 
cho que corresponde de -obtener de la Sociedad, 

para su examen en el domicilio social, Barcelona, 

Avenida Diagonal 401, planta 2.*, o para pedir su 
entrega o envio d: forma inmediata y gratuita, de 
los documentos que se someten a la aprobación 
de la Junta, las cuentas anuales de los tres últimos 
ejercicios y el informe de gestión correspondientes 

a la Sociedad Absorbente. 
Asimismo, de conformidad con lo previsto en 

los articulos 238 y 240.2 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace constar el derecho que, a partir 
de' lá presente convocatoria, corresponde a todos 
los accionistas, obligacionistas y titulares de dere- 
chos especiales distintos de las acciones, de exa-- 

minar en el domicilio social y pedir-la entrega, o 

el envio gratuito, de la documentación referida en 

el mencionado artículo 233. os 

Menciones al Proyectó de Fusión 

L Participan en la fusión por absorción: 

¿Como Sociedad _absorbente: Iberian Assets, 
Sociedad Anónima. El domicilio'social de la entidad 
radica en Barcelona, Avenida Diagonal 401, planta . 
2.*, Está inscrita en el Registro Mercanitil de Bar- 
celona al tomo 34743, sección 8.*, hoja B-248669. 

” Como Sociedad absorbida: Inmolor, Sociedad 
Anónima, Sociedad Unipersonal. El domicilio social 
de la entidad radica en Barcelona, Avenida Diagonal 
"401, planta 2.4 Está inscrita en el Registro Mercantil 
de o Tomo 23502, Sección, 3.*, Hoja 
8-70260. 

PRE * yy Dado que la Sociedad Absórbente es timlar 
de todas las icciones. de la Sociedad .Absorbida, 
no resulta preciso determinar el tipo de.canje de 
las acciones ni aumento'de capital de la Sociedad 
Absorbente, ní la elaboración de informes de admi- 
nistradores y de: expertos independientes sobre''el 
Proyecto de Fusión. .. 
TL Las operaciones de la Sociedad Absorbida' 

3e entenderán realizadas; a efectos contables, por 
cuenta de la Soedad Atsortente,-4 parte del. 

_ de enero de 2003. - 
¿- TV. Asimismo, y en relación con los Adminis" 

s5tradores de las sociedades participantes, no se con- 

”s Ss z 

  

* 1 éstos en la Sociedad Absorbeate, la cual continuará 
regida por un de Administración integrado 
por los mismos miembros con que actualmente: 
zuenta, sin que se-produzca modificación alguna 

gado, por el mero hecho de la fusión 
proyectada. *. . 2. 

A efoctos de lo dlipuesto en el'articalo 226 det. 
Reglamento del Registro Mercantil ze hace constar 
Jue el de Fusión ha quedádo depositado 
n el o Parcslona, con fecha” 
14 de noviembre de. 2003... “> . 

Madrid, 26 de noviembre de 2003.-—El Secretario 
lel Consejo de Administración de la sociedád Tbe- 

lan Asñts, Sociodad Anónima, Don Luis Medina 
Irescher.-53,346, on 

“o - 

- INDUSTRIAS QUÍMICAS , 
ia S.A. o. 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas 
:elebrada-el día 26' de noviembre de 2003 ha acor- 
lado reducir el capital sociál.en la.cuantía de 
19.449,6 euros, quedando establecido en 
1,185.572,34 curos, mediante la amortización de 
1720 acciones números 1075 a 1085, 9105 a 10.513 
* 34.506'2.35.355, La reducción de capital y amor- 

ización de las citadas acciones tiene eomo finalidad 

CE  templa el otorgamiento de ningún tipo de ventaja. A 

    

Viernes 28 noviembre: 2003 

la amortización de las acciones que la sociedad tiene 
en autocartera, dando cumplimiento así a lo esta- 

.«blecido en la Ley de Sociedades Anónimas. 

Mollet del Vallés (Barcelona). 26 de noviembre 

de 2003.—El Secretario del Consejo de Adminis- 
tración, Don Juan Matosas Hoste.—-53,304. - 

INDUSTRIAS QUÍMICAS 
GALLEGAS, S. A. 

: Junta General Extraordinaria 

Por decisión del Consejo de Administración, se 

convoca a los señores accionistas a la Junta General 
Extraordinaria de la Sociedad, a celebrar en el domi- 
cilio social sito en Ctra, General 525 —-Km. 231,9. 
Zona Comercial Barreiros, 32915 San Ciprián de 

-Viñas— Orense, el dia 15 de diciembre de 2.003 

"a las 9 de la mañana en primera convocatoria y, 
en su caso, el dia siguiente 16 de diciembre, en 

el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, 

con arreglo al siguiente 

Orden del dia. 

Primero. —A los efectos de lo dispuesto en el Artí- 
culo 6 de los Estatutos Sociales, puesta en cono- 
cimiento de los accionistas de la intención de alguno 
de los-socios de aportar sus acciones a la cons” 
titución de una sociedad familiar y las circunstancias * 
de dicha aportación.. 

a públicos e inscribir los acuerdos adoptados. - 
Tercero.—Ruegos y preguntas. os NA 

Cuarto.—Redacción, lectura y apiobación, en su y 
- Casa, del acta de la reunión, . 

dad, en la dirección descrita, la documentación 
correspondiente a' los puntos del orden del dia a 

los efectos de su examen y estudio previos. Se coma 

. ción, Miguel Ánest 2 Zabala del A Rey.33:492. . 

- INFONIS, SOCIEDAD ANÓNIMA . 
. (Sociedad absorbente) ' : 

"MEN MEDICAL EDUCATION 
NETWORKS, SOCIEDAD LIMITADA : 
CN «Sociedad unipersonal oo 
pus : (Sociedad absorbida) o 8: 

. mural, o de fción por ación de sociedad : 5 
e : * integramente parttelpada a . 

. Segundo. —Delegación en el Presidente o el Secro- al 
tario del Consejo de Administración para elevar * 

: A partir de lá publicación de ete amunilo, está 

hi 

BORME núm. 228 
yecto de Fusión, ni ha habido interven 
tos independientes. Se hace constar ¡ 
en la sociedad absorbida no existen 
desiguales ni derechos especiales distintos de las 
participaciones, que no se han atribuido ventajas 
en la sociedad absorbente a los administradores de 
una y otra Sociedad y que las operaciones de la 
sociedad absorbida se considerarán realizadas a efec- 
tos, contables por cuenta de la absorbente desde 
el uno de octubre de 2003. Asimismo se hace cons- 
tar, de conformidad con lo establecido en los arí- 
culos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
el derecho que asiste a los socios y acreedores de 
una y Otra Sociedad, de obtener el texto íntegro * 
del acuerdo de fusión y del balance de fusión, “asi 
como el derecho que tienen los acreedores y obli- 
gacionistas de una y otra Sociedad a oponerse a 
la fusión en los términos del articulo 166 de la 
citada Léy, dufante el plazo de un mes a contar 
desde la fecha del último anuncio de este acuerdo 
de fusión. . 

ción de exper- 
igualmente que 
participaciones 

_Madrid, 21 de noviembre de 2003.—El Presidente - 

del Consejo de"Administración de «Infonis, Socie-. 
dad Anonima», y Administrador únicó de «Men 
Médical Education Networks, Sociedad Limitada», 
Alfredo Nissim Seporta.53.384. . 

Po “28-11-2003 “>   
, - INFORMES Y PROYECT OS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA. . 

a Consejo de Administración ha acordado con» 
wocár a los señores accionistas a Junta General, 
a celebrar en primera convocatoria, el día 15 de 1 

7] diciembre de 2003, a las 12:30, en el hotel Príncipe 
. de Vergara (Salón Pedralbes), en Madrid, cálle Pin, 
cipe de Vergara 92, y el dia' 16 de' diciembre de 
,2003, en segunda convocatoria, a la misma hora -. 
y lugar, o anios el quómee necesarios. 
.-a fin de resolver sobre el siguiente. “E 

“Ordén del día nai 

bn de Balanca de la sociódad.” 3 "Primero. —Aprobaci 
“San 'Ciprión' de Viñas, 21 de hoviembre* 77: previamenté verificado por los Auditores de 

2003.—El Presidente del Consejo: de Administra- $ 

cuentas, , 
referido a 31 de agosto de 2003, :a los. efectós de * 

q teficic el siguiente punto del orden del día, . 
Aumento de cápital social en.cuantía 

Y de: 1.500.000 euros, cito es dejándolo fijado 

   

| sición, Correlativa modificación estatutaria, Calz 

Íque sirva do base al aumento de capital a que se — 

. 

+ 

. 

y uy 

  

       

   

    
   

     

    

    
   

     
   

  

   

“6.000.000 euros, mediante la emisión de 1.500.000 ¿' 
1 nuevas acciones a asignar gratuitamente a los anto- * A 
riores accionistas a razón de una nueva poc cada .” 

f tres antiguas, con cargo a reservas de libre:dispo- : 

    
   

:]. Madrid con fecha" 18 de noviembre de 2003. La 

Dacia Ai, e rei. Delegación al Consejo de Adainigración para 7 

    

     
   
    

    

     

      

"Sexto. Modificación de la denominación social 
Correlativa modificación estatutaria. 

Séptimo.—Delegación de facultades en “Consejo 
de Administración para que en una o varias veces 
acuerde aumentar el capital social en el plazo y 

ticipa integramente, «Infonis, Sociedad-Anonima», Y 
* así como los Balances de fusión de una y otra socio: * 
“dad, cerrados al 30 de septiembre de 2003, apro- ' 
bición que se llevó a cabo conforme a los términos 
del Proyecto de Fusión que, redactado y suscrito $ límete legales, fijando en su caso la prima y con 

. poc todos los Administradores de una y otra socio-.] facultad de excluir. el derecho de suscripción pre- 
dad, fue depositado eri el Registro Mercantil de Í ferente si concurren las circunstancias exigidas por 

Ñ la ley, pudiendo dar nueya redacción al precepto * 
estatutario” sobre capital. y solicitar la admisión a * 
negociación en las Bolsas de Valores españolas de 
los nuevos títulos emitidos. 

  
fusión aprobada-conilevará la transmisión en bloque 4 
del patrimonio de la sociedad absorbida a la absor- Y 
bente, extinguiéndose la primera y sin aumento del 
capital social de la segunda. Por tratarse de fusión : Octavo.—Fijación del número de miembros del 
por absorción de sociedad integramente participada, Í Consejo. Cese, ratifi cación o nombramiento de 
no existe tipo ni procedimiento de canje de las par-. H Consejeros.   " elaborado informes de administradores sobre el Pro- LS 

A 

ticipaciones de la sociedad»a extinguir, no se han Noveao.—Aprobación del acta de la"Junta o en. 
d su defecto nombramiento de Interyentores, - 

    

  
 



        

_de los Auditores de cuentas, el texto Íntegro de 

+ los Administradores. 

. inscritas en el registro contable encomendado a las 

- lación a aquél en que haya de celebrarse la Junta! 

: Ley de Sociedades Anónimas. 

“baácion' de la misma. o . 

“cualquier accionista podrá pedir a la sociedad la 

. entregd 

'.  JAMONERA HOSTELERA, - 
"+. SOCIEDAD ANÓNIMA. - -f 

o - Junta General Estraordlncila : eS A 

  

A partir de la publicación de estacilidciforia, 

tuito de los documento que | 
se someten dla ¿probación de la Junta, el informe -: 

las modificaciones estatutarias previstas y los infor- 
mes del Conseja de Administración sobre las: mis- 

mas y sobre la delegación de la facultad de excluir 

el derecho de: suscripción preferente en aume-:tos 

de capital acordado por delegación de la facuitad 
de excluir el derecho de suscripción preferente en 

aumentos de capital acordados por delegación por. 

"Tiénen derecho de asistencia : a la Junta los posee--| 

dores de un minimo de 300 acciones que las tengan'] 

entidades participantes en los sistemas gestionados 

por la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Regis 
tro, «Compensación y Liquidación de Valores Soci 

dad Anónima» (Iberclear), con cinco. días de antez, 

A los efectos del derecho de asistencia, podrán agru: 

parse "los poseedores de menos de 300 acciones] : 
hasta reunir esa cifra como mínimo, 

* Todos accionista que tenga derecho de asistencia * 

podrá hacerse representar en la Junta por medio * 
de otro accionista, debiendo etnitir la representación 

con carácter especial para esa Junta y por escrito, 
salvo los supuestos previstos en el art. 108 de la | 

“Y 5 

* 

Madrid, 27 de noviembre de 2003.El Consejero 
Delegado. Javier Gómez 2 Pujielo 53.388, ñ 

  

Viernes 28; 

Pasivo: : mi 

Capital Social .......... FETAL 60.101,21 

     

    

   

    

    

Reserva legal .......o.ocooooccmrormcnros 12.020,24 
¡Resultado negativo. ejercicios - ante- * : 

TÁOLES ..ooocorocanrcccnnonarinna ona -25.391,79 
Pérdidas.y Ganancias .....ooooomooco. * -16.186,83 
creedores a corto plazO .....omoooo.. 78.862,56 

Total PasivO —..onommconenc..., 109.405,39 

en el articulo 247.2.1.* del Reglamento Mercantil. 

- Madrid, 20 de n mbre de 2003.—Liquidador 
- -Solidario, Juan Anto 

“JOSEFA VALCÁRCEL 42,S.A. 
Unipersonal 

En cumpli nto de lo dispuesto por el artículo 
. 165 y 168 del Texto Refundido de la Ley de Socie- 
dades Anónimés, se hace público que el Accionista 
único de l/Sociedad, el día 19 de noviembre 

de 2003, aprobó reducir el capital social de la Com- 
i pañla en cugrenta y cuatro millones” hovecientos 

q noventa y s mil quinientos euros, mediante la 

disminución] del valor nominal de la totalidad de 
las ciento los mil quinientas acciones én que se 
divide el « ital social, que pasan a tenes un valor 
'nominal sesenta y siete céntimos de euro, con 

tal y el intonio de la Sociedad, disminvidó como 
consecueticia de las En consecuencia se 
modificg-fel articulo 5. o de los Estatutos Sociales. 

ixid, 25 de noviembre de 2003.-El Admi-   o 

21 Por acuerdo y encargo. del Administrador 
A Josúe Arribas al ¿eribas. so convocá Junta 

«l domicilio social. Cello Puerto Alca 
“ táséis, Jocal izquierdo, de Madrid, en primerh có 

“vocatoria, el día 15 de Diciembre de 2 : 
dieciocho horas treiata ruinutos, :y en st 

16 de Diciembre de 2003;.a las iecioch 
treinta minutos, en el mismo lugar, en segun o 
vocatoria, de acuerdo con el siguiente : e 

- Órden del dia 
Punto Único.—Ampliación” de. capital (porta y y bu 

suscripcion)... to 

- Asimismo, .de acuerdo con el "artículo. 21 do 
la Ley de Socledades Anoníimas, a' partir de la con-. |' 
«vocatoria de-“la junta” cualquier accionista podra 
"obtener de la sociedad de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos 2 la apro 

+ 

Madrid, 25 de noviembre de 2003 Jesús Arribas : 
Apo . 

¡ . : : ¿E 
. 

- JARDINES GRAN VÍA, 5. A 

La Junta General Universal, celebrada es de 
noviembre de 2003, '4' las diecinueve horas, en su 
domicilio social, sito en 'calie Zurbano, :92, de * 
Madrid. (28016), acordó por unanimidad la diso-. 
lución-liquidación de. la compañia, aprobando el 

sigulehto Balance: ca os 

  

po : oo Euros 

  

109.323,57" 

109.405,39 

-81.82 | 

a 

7 ge 00 A: pS A 

BORÁ ORIO DE ENSAYOS 
>  SEÉGNICOS, 5.2, An 

Soci édad : absorbente) 
NE] 

ODEENSAYO  . 

E
S
,
 

  

  . Sociedad unipersonal - 

” :“Goctetad absorbida) 

A * “Amincio defsón Lt 

“En de aylimieito de-lo díspuesio en el arica 
lo 242 le la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que el día 24 de noviembre de 2003, la 
“Junta General Extraordinaria y Universal de Labo- 

: ratorio de Ensayos Técnicos, Sociedad Anónima * 
y «el socio único Centro de Ensayo de Materiales, 

_ Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, acorda- 
" ron su fusión mediante la absorción por la primera 
“de la segunda, Todo ello de 'conformidad con el 
Proyecto de Fusión suscrito por los Administradores 

* de las citadas sociedades y depositado en el Registró 
- Mercantil de Zaragoza. — - 

Se hace constar expresamente” el dercóho que 

asiste a los socios y acreedores de las dos sociedades 

de obtener el texto integro de los acuerdos adoptados 
y del balance de fusión, así como el derecho de 
oposición que asiste a los acreedores de cada una 
“de las sociedades, en los términos establecidos en- 
.1os articulos 242 y 166 del T.R. de la Ley de Socio- 
"dades Anóninias, en el plazo de un mes 2:contar 
desde la publicación del último anuncio del acuerdo 

de fusión. 

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003 .—D, Enri- 

que-Roberto Aznar Costa, Administrador solidario 
de Laboratorio de Ensayos Técnicos, S. A. y de 

Centro de Ensayo de Materiales, S. L. -sociedad 

  

    

  

  
NT2803209 

unipersonal. —52,87 1. y3.* 28-11-2003 

Lo que se comunica a los efectos de lo dispuesto | 

Carpintero López—52.465. A 

. lá finalidad de restablecer el equilibrio entre el capi: 

ATERIALES, S. E: :-:- 

: aan _Teiceso.—Adopeión, en sn, caso del selcnte . 

   

    

     
2) A 
o 00 HANS, Ss, A. " 

"biolución y tidad $. E 

La Junta General Extraordinaria Unive; de la 
Sociedad, celebrada el dia 20 de noviembre de 2003, 
acordó, por unanimidad, disolver y liquidar simul. 
táneamente la sociedad, y aprobar el siguiente Balan. 
ce final de liquidación: 

  

     
       

      

Euros 

Activo: . 

Resultados negativos ejercicios ante-  . 
DÁOTOS corcocononooncancnccnnncon osos, 50.949,53 

Accionistas por desembolsos no . 
exigidos aonnonanoncnncanca0oraconos 1.695,31 

pa Total ActiVO" ..oooooconacioc o. 81.000,18 -- 

"7 Pasivo: o - 
[7 A 60.101,21 

Reservas Cendeonicanononnnanacaaacoohos 20.898,97 

Total PASIVO .ocoonocccnncoss - 81 000, 18 

Sant Joan Despi (Barcelona), 21 de noviembre: 

de 2003.—El Liquidador 0 único, Juan” Tomás Mora» 
les.-53.307. : o. 

>. -LAURAK 93, S.A. 
- Corivocaloria de Júnta General Exiraordinaria 

El Administrador único, convoca a los séñoces 
accionistas a la Junta General Extraordinaria, que 
sc celebrará en el domicilio social en “Barcelona, 
calle La Granada del Penedés; núm. 14, en primera | 

convocatoria .el día 22 de diciembre “de 2003, a- 
las 11 horas, y; de no alcanzarse el quórum legal, 
en segúnda convocatoda,'el día 23. de'diciembre **-* 

. de 2003, en el mismo lugar y hora antes indicados, : 
para deliberar y resolve bobro los puntos cómprea- 
didos en el siguicate, » ón Co 

- . Orden del día E 

- Páimero.—Redenominación y Renominalización 
¿de capital : :eocial - en. suros y modificación -de 

:Segundo.—Aprobación, a los “exclusivos efoctós 
da punto sigulente, del Balano ésrado al 30 de. 
junio de 2003, debidamente verificado por los Audi 

¡Vores de cuentas de la sociedad., - 

  

: cen - 

  

acuerdo: - - 

CA): Reducir él capital social en 360.600 esos. 
* es decir reducir el capital a cero, con'la única fina- 
lidad de restablecer el equilibrio entre el capital y 
el patrimonio disminuido como consécuencia de 
pérdidas, reflejadas en el mencionado Balance, con 

_ amortización de todas las acciones. La eficacia de . 
la: reducción quedará condicionada'a la ejecución 
del sumento del capital qué, se describe a con- 
tínuación : -* 

B) . Simultáneamente, * aumentar “al capital 
- en 150.000 euros, mediante la emisión y puesta 
en circulación de 15.000 nuevas acciones, de. 10 

. euros de valor nominal cada una de ellas. * 
Cuarto.—Modificación del articulo $* de los Este 

tutos sociales, relativo al capital social, Como con- 
secuencia a lo acordado en el punto tercero y con- 

dicionado.a su Íntegra ejecución. * . 

Quinto.—Delegación de facultades para h inter- 
pretación, subsanación, formalización, ejecución € 
inscripción de los acuerdos adoptados. 

Sexto.—Lectura y aprobación del acta de la Junta, 
o en su caso, nombramiento de dos Interventoces. 

Se informa a los señores accionistas de su derecho 
a examinar en el domicilio social todos los docu- 
mientos que sirven de base para las propuestas de 
acuerdos, y en particular, el texto integro de la modi- 

ficación estatutaria propuesta, elvinforme del Adeni- 
nistrador sobre la misma, el Balance e informe de   los auditores de cuentas, asi cono el derecho que 
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610.073.988 
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45 SEGUNDOS 
er 65 

s SEXO letelonico. ve 90211966$ 

“SOLO Chicos”, Prueba el más de 
eso del rrercado: 0.09 Esos mirta. 

E A 
SEXO di teielono por solo $ cartt- 

mes mida er IRONIA 

SOLO Chicos. Contacios aránimos 
plnctisros. 6 irttros rindo. e 
902014735 

o] 

SOLO Éxuda y 00017115, > 
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Autos, 163- 08921, Fijo 1,05, mov 
1% 

RELATOS Poma. wr 303517605. 
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PRIMERA ORGANIZACIÓN 43 AÑOS (DEMOSTRABLE). 

  

¿BUSCAS algo dierente?. er 
Bo2o2000, 
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OMAN 
" QUIROMARTIN diplomada. Antier. . ; d 
Wes personalizados, Depiaciones, ASTROLOGÍA NEGOCIOS Hi EN 

mi ipotecas ¡DE 
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DOY FE que concuerda con su original, obrante en este 
Protocolo general corriente de intrumentos públicos bajo 
el número al principio indicado. Y a utilidad de 
INFORMES Y PROYECTOS, S.A libro la presente 

copia, extendida en once folios timbrados de papel 
exclusivo, el presente y los anteriores en orden. En. 
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

P? de la Castellana, 44 - 28046 MADRID 

  

    
  

  

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen y califi.:ación del 

DOCUMENTO 2.vU4. documento precedente de conformidad con los artículos 18-2 del Código de Comercio y 
PRESENTADO 24.341,0 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto proceder a su inscripción en el: . | 

TOMO : 18.745 LIBRO : O FOLIO : 200 e” 
DIARIO 1.391 SECCION : 8 HOJA :M-66796 

: . INSCRIPCION : 194 : 

¿ ASIENTO 1.125 Entidad: INYPSA INFORMES Y PROYECTOS SA. 

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS % 

CON EXCLUSION del cese del Consejero Don Antonio José Sánchez López: -por Wa, 

no haber sido inscrito su. nombramiento (arts. 11 Y. 62 RRM) .- 

Se inscribe en unión de:- 
01.- ¿Escritura otorgada ante el.Notario LOPEZ BURNIOL. JUAN JOSE. .con fecha * 

18 de febrero de 2004, Número 567/2004 de su protocolo de. BARCELONA. 
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. "Sin paryufcio: “del “Herecho a la Jubsahición: de: Los" detectas: anterioresy 
“¿Edel ¡docimento, el “interesado podrá: o 

“Al O:bien isolicitar, en. el plazo "de quince ¡días contados dedde ' 
calificación, que se proceda a una hueva calificación del docimentopt 

za “arreglo: 'arío- dispuesto en'el, Real Decreto 1.039/2,003, dei de Agos; 
"forme al cuadro de ¡sustituciónes aprobado por, Resolución de -1. de; e 
."B)-O-bienñ' “interponer' :recurso gubernativo, en el plazo de un:ymes;,a MN 
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NUMERO QUINIENTOS SESENTA Y SIETE -=o-oooomoono=- 

ACTA DE OFICIO. ooncorocnamannnannna 

EN BARCELONA, mi residencia, a dieciocho de febrero 

de dos mil CUAtrO--=——oooonecranecno rro 

Yo, JUAN-JOSÉ LÓPEZ BURNIOL, Notario del lustre 

Colegio de Cataluña, - e armo 

HAGO CONSTAR : ooo iritenrnnioono-- 

I.- Que con fecha 16 de Enero de 2004, bajo el número 

113 de Protocolo, autoricé Escritura de Formalización de 

Acuerdos Sociales de la Compañía Mercantil 

"INFORMES Y PROYECTOS, S.A. oocormmmcoreccconconon 

IT.- Que como complemento a dicha Escritura me ha sido 

aportada una certificación suscrita por el Secretario del 

Consejo de Administración, con el Visto Bueno de su 

Presidente, cuyas firmas considero legítimas y dejo unida 

a esta MAatriZ. ono 

III.- Y que levanto Acta, de conformidad con el artículo 

153 del Reglamento Notarial, en los términos 

subsanatorios que - resultan de los apartados precedentes.--::  



  

    

  

  

DOY FE que concuerda con su original, obrante en este 

Protocolo general corriente de intrumentos públicos bajo 

el número al principio. indicado. Y a utilidad de 
INFORMES Y PROYECTOS, S.A. libro la presente 
copia, extendida en dos folios timbrados de papel 
exclusivo, el presente y el anterior en orden. En 
Barcelona a dieciocho de febrero de dos mil cuatro. ------ 
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

P? de la Castellana, 44 - 28046 MADRID 

  

  EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen y calificación del 

.-documento precedente de conformidad con los. artículos 18-2.del' Código de Comercio y 
E del Reglamento : del Registro Mercantil, ha -fesuelto proceder as psctpción en el: 

TOMO. : 18.745 LIBRO. 

SECCION : 8 : 

« INSCRIPCION z. 
pia 

pe Entidad: INYPSA INFORMES: Y. PROYECR ISS 

SERVACIÓNES:E INCIDENCIAS, > ” 

¿él dócumeñto | prificipali_ 

no a Ea dea E el-Notario ¿LOPEZ BÚ 10 
: MAORISTISIOO ad 178 200 A Nes fu pretecol 
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archivos -1Inrormáticos del registro (articulos 12 y 73 EMM), 

halla sujeta a cierre registral aiguno, ni en la misma consjó 
quiebra, suspensión de pagos o disolución. 
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LO INSERTO concuerda bien fielmente con sus originales, que 
tengo a la vista y a los que me remito. Y para que conste, a 

instancia de la parte interesada, expido el presente testimonio, en 
relación, en cincuenta folios de papel del Timbre del Estado, 

exclusivo para documentos notariales, de la serie 51, números 
6135579, los catorce siguientes en orden correlativo, 6135680, | 
6135595, los treinta y dos siguientes en orden correlativo y el o] 
presente, que signo, firmo, rubrico y sello, en Madrid, a veintidos de 
marzo de mil novecientos noventa y cuatro. DOY FE: 

  

    
A o : o : 
LEGITIMACION.+- YO, FCO. JAVIER PEREZ DE CAMINO PALACIOS, 

NOTARIO -DEL “ILUSTRE COLEGIO DE MADRID; CON RESIDENCIA EN e 

DICHA CAPITAL. == E 
. DOY FE Que la presente fotocopia es fiel y exacto refle- FS 
jo del documento que tengo a la vista y ha sido cotejada,'  - dy 
y que cousta de 5£ folios de papel de los Colegios Notaria- ! 
les de España, sellados con el de mi Notaría, de la serie 
A Euúmeros 3403/67 «Los BY siguientes en orden correlatyivon 
y el presente, constando la presente legitimación en el libro 
indicador con el número Ll AB, ocio : 

o
 

e 

015, . SELLODE 
9510: LEGITMACIONES Y 
¿€ 3 LEGALIZACIONES 

A - 1 

Madras; a 23 MAR: 2004 _ 7. Vo | A) 

pea    

 



D. Francisco Javier Pérez de Camino Palacios 

de fecha 23/03/2004 

  

  

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID 

DECANATO 

| ¡Legalización del signo, firma y rúbrica de 

| ¿D. Francisco Javier Pérez de Camino Palacios 

| Notario de este llustre Colegio. 

Madrid, a trece de Abril de dos mil cuatro 
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E paul sol Ecuador en í a 

pe Td, España, , serifica Cue es auténtica, go 
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NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Vanesa Saltos 

Cisneros, Abogada con matrícula profesional número cinco mil sesenta y 

siete del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en cincuenta y 

cuatro (54) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaria Vigésima Quinta del Cantón Quito, cuyo archivo se halla actualmente 

a mi cargo, el siguiente documento: DE LA RELACION DE COPIAS DE 

ESCRITURAS DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD ANÓNIMA, AUMENTO 

DE CAPITAL, MODIFICACIÓN - ESTATUTARIA, Y NOMBRAMIENTO DE 

AUDITORES, CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL, Y ACTA DE 

SUBSANACION, DE LA COMPAÑÍA INYPSA INFORMES Y PROYECTOS 

S.A., DEBIDAMENTE LEGALIZADA.- Quito a veintiocho de junio del dos mil 

cinco.- 

Nito, 

   DR. 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

Se protocolizó ante mi Doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada, firmada y rubricada en 

 



  

cu 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.IJ. 

DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 13 de julio del 2.005, bajo el número 1883 del Registro 

Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2407 del Registro 
Mercantil de cinco de octubre de mil novecientos noventa y nueve, a fs 3870, Tomo 130.- 

Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS. Certificadas de las Protocolizaciones 01 de 

julio; 28 y 30 de junio del 2, 0057 éfectua as ante er bs ptario VIGÉSIMO QUINTO del 

Distrito Metropolitano de Qúito, DR» FELIPE: ¡TIURRÁ! Á¿DE DAVALOS, referente al 

PODER que la Compañía a tráyés del Xeonsejo: de Administración confiere al SR. PABLO 

HERNÁNDEZ MORENO; y; El 'ÓCA el Poder due la mismaieonfirió al SR. XAVIER 
FREILE DARQUEA; Y; EL CÁMBIO'DÉ' DENOMINACIÓN DE LA MATRIZ de la 

“. Compañía Extranjefa " INFORMES Y PROYECT OS 5. A. 1, por la de “ INYPSA 
INFORMES Y PROYECTOS S.A.» Se. di" así cumplimiento a lo dispuesto en el 

. ARTICULO TERCERO de la citada Resolución ¡Se fijó un extf: 
seis meses, según: lo ordena la Ley, signado el número 10 d 

bajo el número de = Quito, a veinte: Y 
REGISTRADO . 
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REGISTRADOR MER 
DEL CANTÓN QUITO 

RGAg.-



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS - 04 

NOTARIO 

  

_NOTARIA 
VIQGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

  

PROTOCOLIZACION No.532 

DE LA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA OTORGADA EN ESPAÑA 

DE PODER POR INYPSA INFORMES Y PROYECTOS S.A., DE 

VEINTICUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, DEBIDAMENTE 

LEGALIZADO. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 30 de Junio del 2.005 

Di: 03 copias



  

  

  

Quito, 30 de junio del 2005 

Señor Doctor 

Felipe Iturralde 

Notario 25 del Cantón Quito 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de 

MASBKLAW 
abogados « consultores 

Alpallana 289 y Diego de Almagro 

Edif. Alpallana Il, 5to. piso 

Telf: (593-2] 2508-762; Telefax: (593-2) 2508-763 
E-mail: informailOmarklaw.com.ec 
P.O. Box 17-21-141,Quito-Ecuador 

la presente solicito comedidamente se proceda a la 
protocolización de la escritura pública otorgada en España de poder 

conferido por INYPSA INFORMES Y PROYECTOS S.A, el 24 de junio del 2005 y se 

me otorguen 3 copias de dicha protocolización, con la devolución del original. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, suscribo. 

Atentamente, 

     Dra. Vanes 
Mat. 5067, CAP 

ltos Cisneros 

Í
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NOTARIO ES 
Plaza Marques de Salamánca, 9-3" izda. > 

28006 MADRID E 
Tel:91 431 01 18- Fax, 91 s76-15-0% y 

GOR 

FRANCISCO JAVIER 47 DE CAM No” 

    

>        
  

ESCRITURA DE PODER OTORGADA POR LA SOCIEDAD 

"INYPSA INFORMES Y PROYECTOS, S.A.", AFAVOR DE DON 

PABLO HERNÁNDEZ MORENO.   

NUMERO MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO === 

EN MADRID, a veinticuatro de Junio de dos mil cinco --- 

ANTE MI FRANCISCO JAVIER PÉREZ DE CAMINO 

PALACIOS, Notario del Ilustre Colegio de esta Capital, con 

  residencia en la misma. 

DON FRANCISCO JAVIER GÓMEZ PUYUELO, mayor de 

edad, casado, vecino de Madrid, con domicilio en la calle 

Arapiles, número 17, con D.N.I. y N.I.F. número 17.845.795-A.— 

Actúa en nombre y representación, como Consejero- 

Delegado, de la sociedad mercantil anónima denominada 

“INYPSA INFORMES Y PROYECTOS, S.A.”, domiciliada en 

Madrid, General Díaz Porlier, 49; constituida, por tiempo 

indefinido bajo la denominación de “INFORMES Y PROYECTOS, 

S.A.”, (INYPSA), mediante escritura autorizada por el Notario 
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que fue de esta Capital, Don Alejandro Bérgamo Llabrés, el día 

3 de octubre de 1.970.   

Inscrita en el Registro Mercantil de esta provincia, en el 

tomo 2.692, libro 2.024, Sección 3*, folio 93, hoja número 

18.141, inscripción 1% Ratificado el texto refundido de los 

Estatutos por los que se rige dicha sociedad, adaptados a la 

normativa vigente, modificándolos en parte, por medio de la 

escritura autorizada por el Notario de Barcelona, Don Juan- 

José López Burniol, el 30 de junio de 1.992 con el número 2.427 

de orden de protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de esta 

provincia, en el tomo 3.993, folio 120, sección 8*, hoja número 

M-66.796, inscripción 107".   

Modificada su denominación por la actual, en escritura 

otorgada ante el Notario de Barcelona, Don Juan José López 

Burniol, el día 16 de enero de 2004, con el número 113 de 

orden de protocolo, subsanada por otra otorgada ante el citado 

Notario Señor López Burniol, el día 18 de febrero de 2004, con 

el número 567 de orden de protocolo , inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, al tomo 18745, libro O, folio 200, sección 

8, hoja M-66796, inscripción 194.   

Tiene asignado el número de Identificación Fiscal: A- 

28/249977.   

Se encuentra facultado para este otorgamiento en virtud 

de su cargo de Consejero-Delegado, para cuyo cargo fue 
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nombrado por acuerdos adoptados por la Junta General de 

Accionistas y por el Consejo de Administración de la Sociedad, 

en sus reuniones celebradas el día 26 de junio de 2.001, y 

protocolizados dichos acuerdos mediante escritura otorgada 

ante el Notario de Barcelona, Don José Marqueño de Llano, el 

día 12 de julio de dos mil uno, con el número 1.671 de orden de 

protocolo, copia de la cual tengo a la vista y de la que 

transcribo a continuacion los particulares siguientes: 

"" NUMERO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y  UNO.- 

NOMBRAMIENTO DE CONSEJEROS.- EN BARCELONA, mi 

residencia, a doce de julio de dos mil uno. Ante mi, JOSE 

MARQUEÑO DE LLANO, Notario del Ilustre Colegio de Cataluña. 

COMPARECE: DON JOSE LUIS PEREZ DEL PULGAR 

BARRAGAN, ....... INTERVIENE en nombre y representación de 

la Compañía Mercantil "INFORMES Y PROYECTOS, S.A.” ....... 

OTORGA: PRIMERO.- Queda fijado en diez el número de 

miembros del Consejo de Administración. SEGUNDO.- Queda 

nombrado Consejero, por plazo estatutario de cinco años DON 

FRANCISCO JAVIER GÓMEZ PUYUELO, de las circunstancias 

personales que resultan del certificado unido a la presente.
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Dicho señor, presente en aquel acto, aceptó el cargo, 

manifestando no hallarse incurso en incompatibilidad legal 

alguna, en especial las señaladas en la Ley 14/1995 de 21 de 

abril, de la Comunidad de Madrid. ....... QUINTO.- Quedan 

delegadas permanentemente en Don Francisco Javier Gómez 

Puyuelo, todas las facultades legalmente delegables del 

Consejo, que podrá ejercitar individualmente. Dicho señor, 

presente en aquel acto, aceptó el cargo, manifestando no 

hallarse incurso en incompatibilidad legal alguna, en especial 

las señaladas en la Ley 14/1995 de 21 de abril, de la 

Comunidad de Madrid. ...... DOCUMENTOS UNIDOS. JOSE LUIS 

PEREZ DEL PULGAR BARRAGAN, Secretario del Consejo de 

Administración de INFORMES Y PROYECTOS, S.A. 

CERTIFICO: Que el texto que sigue es transcripción parcial, 

sin que en lo omitido limite o condicione lo transcrito, del acta 

de la sesión de la Junta General de Accionistas de esta 

- Sociedad celebrada el 26 junio 2.001, acta que fue aprobada al 

  finalizar la reunión: 

S.- Fijación del número de miembros del Consejo. Cese y 

  nombramiento de Consejeros. 

Tercero.- Fijar en diez el número de miembros del Consejo 

  de Administración.
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Cuarto.- Nombrar Consejeros, por el plazo estatutario de 

  cinco años a: 

D. Francisco Javier Gómez Puyuelo, de estado civil casado, 

mayor de edad, domiciliado en 28015 Madrid, Arapiles 17, DNI 

  17.845.795-A. 

JOSE LUIS PEREZ DEL PULGAR BARRAGAN, Secretario 

del Consejo de Administración de INFORMES Y PROYECTOS, 

S.A.   

CERTIFICO: Que el texto que sigue es transcripción parcial, 

sin que en lo omitido limite o condicione lo transcrito, del acta 

de la sesión del Consejo de Administración de esta Sociedad 

celebrada el 26 junio 2.001, acta que fue aprobada al finalizar 

  la reunión: 

El orden del día de la sesión es el siguiente: 

rr rr rro rroroperorrrsrnosorsrononcorsorarrrrsacarrcnrnaonsancorarrsncanaosnorraronororosoros 

  

Prrsrrrrnarornorrronrorrrrsrrorconosrorsnrrcrrprrrsrnposnarrparronnrrarnarsarionsareonssonoooo 

DELEGACION DE  FACULTADES.- El Consejo, por 

unanimidad de los concurrentes, acuerda: Delegar
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permanentemente en D. Francisco Javier Gómez Puyuelo, 

mayor de edad, casado, vecino de 28015 - Madrid (Arapiles 

17) DNI 17.845.795-A, todas las facultades legalmente 

delegables del Consejo, que podrá ejercitar individualmente.—— 

De los Estatutos por los que se rige la sociedad, transcribo 

  a continuación los particulares siguientes: 

“... ARTICULO 14.- Los órganos de la sociedad son la 

Junta General de Accionistas y el Consejo de Administración. — 

Ello sin perjuicio de los demás cargos que por la propia 

Junta General, por disposición estatutaria o por disposición de 

  la Ley se pueda nombrar. 

ARTICULO 26.- La representación de la sociedad en juicio 

y fuera de él, corresponde al Consejo de Administración, 

actuando colegiadamente. La ejecución de sus acuerdos 

corresponderá al Consejero o Consejeros que el propio Consejo 

- designe, y en su defecto, al Presidente o al Apoderado con 

facultades para ejecutar y elevar a públicos los acuerdos 

  sociales. 

El Órgano de Administración podrá llevar a cabo cuanto 

esté comprendido dentro del objeto social, así como ejercitar 

cuantas facultades no estén expresamente reservadas por la 

ley o por estos estatutos a la Junta General. A modo 

meramente enunciativo, corresponden al Órgano de 
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Administración las siguientes facultades y todo cuanto con 

ellas esté relacionado, ampliamente y sin limitación alguna:—— 

a) Adquirir, disponer, enajenar, gravar toda clase de 

bienes muebles e inmuebles, y constituir, aceptar, modificar y 

extinguir toda clase de derechos personales y reales, incluso 

  hipotecas. 

b) Dirigir la organización empresarial de la Sociedad y sus 

  negocios. 

c) Otorgar toda clase de actos contratos o negocios 

jurídicos con los pactos, cláusulas y condiciones que estimen 

oportuno establecer; transigir y pactar arbitrajes; tomar parte 

en concursos y subastas, hacer propuestas y aceptar 

adjudicaciones. Adquirir, gravar y enajenar por cualquier título, 

y en general realizar cualesquiera operaciones sobre acciones, 

obligaciones u otros títulos valores, así como realizar actos de 

los que resulte la participación en otras sociedades, bien 

concurriendo a su constitución o suscribiendo acciones en 

aumentos de capital u otras emisiones de títulos valores. 

d) Administrar bienes muebles e inmuebles; hacer 

declaraciones de edificación y plantación,  deslindes,
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amojonamientos, divisiones materiales, modificaciones 

hipotecarias, concertar, modificar y extinguir arrendamientos, y 

cualesquiera otras cesiones de uso y disfrute.— 

e) Girar, aceptar, endosar, intervenir, avalar y protestar 

letras de cambio y otros documentos de giro. 

f) Tomar dinero a préstamo o crédito, reconocer deudas y 

  créditos, prestar afianzamientos. 

g) Disponer, seguir, abrir y cancelar cuentas y depósitos 

de cualquier tipo en Bancos, Institutos y organismos oficiales, y 

demás entidades, incluso en el Banco de España o en la Caja 

General de Depósitos, haciendo todo cuanto la legislación y la 

práctica bancarias permitan. Alquilar y utilizar cajas de 

  seguridad. 

h) Nombrar y separar empleados y representantes, firmar 

contratos de trabajo, de transporte y traspaso de locales de 

negocio; retirar y remitir géneros, envíos y giros. 

1) Comparecer ante toda clase de Juzgados y Tribunales 

de cualquier jurisdicción y ante toda clase de organismos 

públicos, en cualquier concepto, y en toda clase de juicios y 

procedimientos incluso arbitrales; interponer recursos, incluso 

de casación, revisión o nulidad, ratificar escritos y desistir de 

las actuaciones, ya directamente o por medio de Abogados y 

Procuradores, a los que podrán conferir los oportunos poderes.— 

j) Otorgar y firmar toda clase de documentos públicos y 

8
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privados, retirar y cobrar cualquier cantidad o fondos de 

cualquier organismo público y privado, firmando al efecto cartas 

  de pago, recibos, facturas y libramientos. 

k) Ejecutar, y en su caso, elevar a públicos los acuerdos 

  adoptados por la Junta General. 

/ l) Otorgar poderes de todas clases, tanto judiciales como 

extrajudiciales, y modificar o revocar los apoderamientos 

  conferidos. 

Los particulares transcritos concuerdan bien y fielmente 

con sus originales exhibidos, a que me remito, sin que en lo 

omitido haya nada que altere, restrinja, anule o condicione lo 

copiado, asegurándome el señor compareciente la plena 

vigencia de las facultades con que interviene, y la continuidad 

  de la vida social de su representada. 

=== CONOCIMIENTO 85 CAPACIDAD 8 CALIFICACIÓN ==== 

  Conozco al señor compareciente. 

Tiene, a mi juicto, según interviene, la capacidad legal 

necesaria para otorgar esta escritura de PODER. Y, al efecto, —
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- cumplir las obligaciones contraídas. 

Que en la representación que ostenta, da y confiere poder 

a favor de DON PABLO HERNÁNDEZ MORENO, mayor de 

edad, casado, vecino de Madrid, con domicilio en la calle 

General Diez Porlier, número 49, y con Documento Nacional de 

Identidad, número 00138821-Q, para que actuando, en nombre 

y representación de la Sociedad Mercantil anónima 

denominada “INYPSA INFORMES Y PROYECTOS, S.A.”, 

pueda ejercitar en todo el territorio de la República de 

  Ecuador, las siguientes facultades: 

1.- Representar a la Compañía judicial y 

extrajudicialmente, ampliamente y sin limitación, en la 

República del Ecuador, ante toda clase de Autoridades, 

  Corporaciones y Organismos. 

2.- Realizar todos los actos y negocios jurídicos que hayan 

de celebrarse y surtir efectos en territorio nacional, y 

especialmente para que pueda contestar las demandas y 

  

3.- Retirar pliegos, presentar ofertas, realizar gestiones y 

todo tipo de actividades que conlleven a la consecución de un 

  proyecto en nombre de la Compañía. 

4.- Preparar y presentar registros y legalizar la Compañía, 

ante toda clase de Autoridades, Corporaciones u Organismos 

de la República del Ecuador.   

5.- Segutr la correspondencia, recibir telegramas, recibir 

10
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telegramas, retirar de las Administraciones de Correos, la 

ordinana y la certificada, valores declarados, paquetes 

postales y cuantos pliegos y demás se dirijan a la Sociedad 

representada, firmando al efectos los oportunos servicios y 

  resguardos. 

6.- Recibir remesas de mercancías y hacer expediciones de 

todas clases, celebrar contratos de sorteamiento, ajustar y 

pagar fletes, formalizar y suscribir pólizas de seguro, y demás 

que crea convenientes para la Sociedad; formular y seguir por 

todos sus trámites, reclamaciones y protestas ante cualquier 

compañía o Empresa de transportes terrestres, marítimos y 

aéreos y cualquier centro oficial, por retrasos, deterioros y 

sustracciones de géneros y mercancías, suscribiendo cualquier 

documento que sea necesario y exigiendo y cobrando 

  indemnizaciones que procedan. 

7.- Pagar contribuciones e impuestos de todas clases, 

primas de seguro y demás que estuviere obligada a pagar la 

Compañía representada, así como salarios y retribuciones a los 

empleados. De todo cuanto pague deberá exigir los 

correspondientes recibos y resguardos oportunos. 

11  
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8.- Abrir y cerrar oficinas en nombre de la Sociedad 

  representada. 

9.- Realizar contratos de alquiler de locales, pisos y otros, 

de servicios, tales como luz, teléfono, agua, teles y otros, tanto 

con personas físicas como jurídicas y con organismos públicos o 

privados, las oportunas contratas y actuando en nombre de la 

  Sociedad representada. 

10.- Contratar y despedir personal, pudiendo actuar ante 

los Tribunales, todo ello en nombre de la sociedad 

representada. Adoptar medidas disciplinarias. 

11.- Abrir y cerrar cuentas bancarias y retirar cualquier 

cantidad que estuviere constituida en cuenta corriente bancaria 

a nombre de la Sociedad representada, en cualquier Banco o 

Entidad bancaria de la República de Ecuador. 

12.- Ingresar cualquier cantidad en cuenta corriente 

bancaria a nombre de la Sociedad representada, en cualquier 

Banco o Entidad bancaria de la República de Ecuador. Recibir 

los cobros, mediante talón, moneda o cualquier otro instrumento 

de pago, a nombre de la sociedad representada. 

13.- Ordenar giro de fondos y emitir talones entre 

entidades Bancarias en la República de Ecuador y entre estas 

o entidades de INYPSA INFORMES Y PROYECTOS DE ESPAÑA, 

  sin límite alguno. 

14.- Suscribir ofertas y proposiciones en concursos, 

12 
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subastas y cualesquiera sistemas de selección de contratista, y 

en caso de adjudicación, firmar el respectivo Contrato de 

Ingeriería en nombre y representación de la Compañía. 

15.- Solicitar la cancelación de avales relativos a la 

presentación de ofertas de realización de proyectos. 

16.- Adquirir y enajenar bienes muebles o semovientes 

  (vehículos). 

17.- Representar a la Sociedad ante los clientes con los 

que tenga otorgados contratos para la ejecución de contratos o 

la prestación de servicios, pudiendo suscribir actas 0 

documentos que dejen constancia de acontecimientos de la 

ejecución del contrato, tales como inicio de los trabajos, 

recepción de los mismos, volumen de trabajos ejecutados en un 

determinado período de tiempo a efectos del pago de su precio, 

solicitar ampliación de plazo de ejecución, solicitar eventos 

compensables, liquidaciones de contratos o cualesquiera otros 

  similares. 

18.- Asociarse con Empresas en Consorcios para 

  presentación y tramitación de ofertas. 

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 

13



15/1999, el otorgante queda informado y acepta la 

incorporación de sus datos a los ficheros automatizados 

existentes en la Notaría, que se conservarán en la misma con 

carácter confidencial, sin perjuicio de las remisiones de 

  obligado cumplimiento. 

Así lo otorga el señor compareciente, a quien yo, el Notario, 

he leido íntegramente y por su elección, este documento. Lo 

  aprueba y firma. 

De todo lo contenido en este instrumento público, que se 

redacta conforme a minuta facilitada, extendido en siete folios 

timbrados de papel exclusivo para documentos notariales, serie 

6E, números 3909877, 3909878, 3909879, 3909880, 

3909881, 3909882, y el del presente, yo, el Notano, DOY FE. 

Sigue la firma del compareciente.- Signado: FCO. JAVIER 

  P. DE CAMINO.- Rubricados. y sellado. 

DOCUMENTO SIN CUANTIA 

ES COPIA DE SU MATRIZ con la que concuerda 

donde queda anotada. Para la Sociedad poderdante, la 
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expido en ocho folios de papel notarial, serie 6G, números 

2450120, los seis siguientes en orden correlativo 

creciente, y el del presente, que signo, firmo, rubrico y 

sello, en MADRID, a veinticuatro de Junio de dos mil 

cinco. DOY FE. 
FE PÚBLIC 
NOTARIAL 

    

  

  

Apostille (a tegalización única) 

(Convention de La Haye du 5 oetrbre 1961) 

(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

Ll. Pais: España 

El presente documento público ¿ 10 , 

2. Ha sido firmado por D, Teuuu cor JuVv ax 

Veraz Ja Gamo Pudo 

3. Actuando en calidad de NOTARIO 

4. Se halla sellado/timbrado con el de su Notaría 

CERTIFICADO 
5. En Madrid 6. EL24-fuulo 200S 

7. Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

  
¡$ Con el númer   

  

  
  3 $ NIMIL PRIUS FIDE. 2 E : OBARBES 3 A26465204 -  DohBafael Bonarde)! Lenzan os / Miembro de la Junta Directiva en funcionas de Verano"
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS _ , 

NOTARIO cra 

   RW SRAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctora Vanesa Saltos 

vts aumC isneros., Abogada con Matrícula profesional número cinco mil sesenta y siete 

del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en once (11) fojas 

útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima 

Quinta del Cantón Quito, cuyo archivo se halla actualmente a mi cargo, el 

siguiente documento: DE LA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

OTORGADA EN ESPAÑA DE PODER POR INYPSA INFORMES Y 

PROYECTOS S.A., DE VEINTICUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, 

DEBIDAMENTE LEGALIZADO.- Quito, a primero de julio del dos mil cinco.- 

DR. F EWURRALDE DAVALOS 

NOTARIO VI SIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

Se protocolizó ante mi, doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a primero 

de julio del dos mil cinco. 

( 
i 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS | 
NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN Q     

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.1J. 

DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 13 de julio del 2.005, bajo el número 1883 del Registro 

Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2407 del Registro 
Mercantil de cinco de octubre de mil novecientos noventa y nueve, a fs 3870, Tomo 130.- 

Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS,Certificadas de las Protocolizaciones 01 de 
julio; 28 y 30 de junio del 2.005; “efectuadas ante “el Notario VIGÉSIMO QUINTO del 

Distrito Metropolitano de Qúito, DR. FEL PE ¿ ¡TJURRALDE DAVALOS, referente al 

PODER que la Compañía a través del Consejosde Administración confiere al SR. PABLO 
HERNÁNDEZ MORENO; Y REVOCA el Poder ue, la misma'confirió al SR. XAVIER 
FREILE DARQUEAS Y, EL GAMBIO DE 'DEÑO) INACIÓN DE LA MATRIZ de la 

Compañía Extranjera ' “INFORMES Y PROYECTOS S,A. , Por la de “ INYPSA 

INFORMES Y PROYECT OS S.A.”-.-.Se..da "así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTICULO TERCERO de la citada Resolución.-* -*Se fijó un: extragto para conservarlo por 

seis meses, según lo ordena la Ley, signado el número 1092.- Se anotó en el Repertorio 

bajo el número 272 E> Quito, a veinte > Y nueve de julio del año dos mil cinco.- EL 
REGISTRADOR. + ] pr E 
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DK. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

  

PROTOCOLIZACION No.531 

DE LA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA OTORGADA EN ESPAÑA 

DE REVOCACION DE PODER POR INYPSA INFORMES Y PROYECTOS 

S.A.., DE FECHA VEINTINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, 

DEBIDAMENTE LEGALIZADA. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 30 de Junio del 2.005 

Di: 03 copias
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MABKLAW 
abogados e consultores 

Alpallana 289 y Diego de Almagro 

Edif. Alpallana ll, 5to. piso 

Telf: (593-2) 2508-762; Telefax: (593-2) 2508-763 
E-mail: informail8marklaw.com.ec 

P.O. Box 17-21-141,Quito-Ecuador 

Quito, 28 de junio del 2005 

Señor Doctor 

Felipe Iturralde 

Notario 25 del Cantón Quito 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente solicito comedidamente se proceda a la 

protocolización de la escritura pública otorgada en España de revocatoria de 

poder por INYPSA INFORMES Y PROYECTOS S.A. el 29 de abril del 2005 y se me 

otorguen 3 copias de dicha protocolización, con la devolución del original. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, suscribo. 

Atentamente, 

     Dra. Vanessa Saltos Cisneros 

Mat. 5067,



12/2004 

DALEL UL SIVO PARA DOCUMENTOS TARA 

  

      

  

ESCRITURA DE REVOCACION DE PODER OTORGADA POR 

LA SOCIEDAD "INYPSA INFORMES Y PROYECTOS, S.A.,”.— 

NUMERO MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE rr 

EN MADRID, a veintinueve de Abril de dos mil cinco ----- 

ANTE MI, FRANCISCO JAVIER PÉREZ DE CAMINO 

PALACIOS, Notario del Ilustre Colegio de esta Capital, con 

residencia en la misma.   

DON FRANCISCO JAVIER GÓMEZ PUYUELO, mayor de 

edad, casado, vecino de Madrid, con domicilio en la calle 

Arapiles, número 17, con D.N.I. y N.LF. número 17.845.795-A.— 

Actúa en nombre y representación, como Consejero- 

Delegado, de la sociedad mercantil anónima denominada 

“INYPSA INFORMES Y PROYECTOS, S.A.”, domicitada en 

Madrid, General Díaz Porlier, 49; constituida, por tiempo 

indefinido bajo la denominación de “INFORMES Y PROYECTOS, 

S.A.”, (INYPSA), mediante escritura autorizada por el Notario 

que fue de esta Capital, Don Alejandro Bérgamo Llabrés, el día 

  3 de octubre de 1.970. 

  

  

  

 



  

53/ 

Inscrita en el Registro Mercantil de esta provincia, en el 

tomo 2.692, libro 2.024, Sección 3% folio 93, hoja número 

18.141, inscripción 1% Ratificado el texto refundido de los 

Estatutos por los que se nge dicha sociedad, adaptados a la 

normativa vigente, modificándolos en parte, por medio de la 

escritura autorizada por el Notano de Barcelona, Don Juan- 

José López Burmiol, el 30 de junio de 1.992 con el número 2.427 

de orden de protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de esta 

provincia, en el tomo 3.993, folio 120, sección 8%, hoja número 

  M-66.796, inscnpción 107". 

Modificada su denominación por la actual, en escritura 

otorgada ante el Notario de Barcelona, Don Juan José López 

Burniol, el día 16 de enero de 2004, con el número 113 de 

orden de protocolo, subsanada por otra otorgada ante el citado 

Notario Señor López Burniol, el día 18 de febrero de 2004, con 

el número 567 de orden de protocolo , inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, al tomo 18745, libro O, folio 200, sección 

8, hoja M-66796, inscripción 194.   

Tiene asignado el número de Identificación Fiscal: A- 

28/249977.   

Se encuentra facultado para este otorgamiento en virtud 

de su cargo de Consejero-Delegado, para «uyo cargo fue 

nombrado por acuerdos adoptados por la Junta General de 

Accionistas y por el Consejo de Administración de la Sociedad, 
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en sus reuniones celebradas el día 26 de junio de 2.001, y 

protocolizados dichos acuerdos mediante escritura otorgada 

ante el Notano de Barcelona, Don José Marqueño de Llano, el 

día 12 de julio de dos mil uno, con el número 1.671 de orden de 

protocolo, copia de la cual tengo a la usta y de la que 

transcribo a continuación los particulares siguientes: —————— 

"" NUMERO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UNO.- 

NOMBRAMIENTO DE CONSEJEROS.- EN BARCELONA, mi 

residencia, a doce de julio de dos mil uno. Ante mi, JOSE 

MARQUENÑO DE LLANO, Notario del Ilustre Colegio de Cataluña. 

COMPARECE: DON JOSE LUIS PEREZ DEL PULGAR 

BARRAGAN, ...... INTERVIENE en nombre y representación dle 

la Compañía Mercantil "INFORMES Y PROYECTOS, S.A.l, coco... 

OTORGA: PRIMERO.- Queda fijado en diez el número de 

miembros del Consejo de Administración. SEGUNDO.- Queda 

nombrado Consejero, por plazo estatutario de cinco años DON 

FRANCISCO JAVIER GÓMEZ PUYUELO, de las circunstancias 

personales que resultan del certificado unido a la presente. 

Dicho señor, presente en aquel acto, aceptó el cargo, 

manifestando no hallarse incurso en incompatibilidad legal



    
; 
i 

alguna, en especial las señaladas en la Ley 14/1995 de 21 de 

abri, de la Comunidad de Madnd. ....... QUINTO.- Quedan 

delegadas permanentemente en Don Francisco Javier Gómez 

Puyuelo, todas las facultades legalmente delegables del 

Consejo, que podrá ejercitar individualmente. Dicho señor, 

presente en aquel acto, aceptó el cargo, manifestando no 

hallarse incurso en incompatibilidad legal alguna, en especial 

las señaladas en la Ley 14/1995 de 21 de abril, de la 

Comunidad de Madnd. ...... DOCUMENTOS UNIDOS. JOSE LUIS 

PEREZ DEL PULGAR BARRAGAN, Secretario del Consejo de 

Administración de INFORMES Y PROYECTOS, S.A. 

CERTIFICO: Que el texto que sigue es transcripción parcial, 

sin que en lo omitido limite o condicione lo transcrito, del acta 

de la sesión de la Junta General de Accionistas de esta 

Sociedad celebrada el 26 junio 2.001, acta que fue aprobada al 

  finalizar la reunión: 

3.- Fijación del número de miembros del Consejo. Cese y 

  nombramiento de Consejeros. 

Tercero.- Fijar en diez el número de miembros del Consejo 

  de Administración. 

Cuarto.- Nombrar Consejeros, por el plazo estatutario de 

cinco años a:  
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D. Francisco Javier Gómez Puyuelo, de estado civil casado, 

mayor de edad, domiciliado en 28015 Madrid, Arapiles 17, DNI 

17.845.795-A.   

JOSE LUIS PEREZ DEL PULGAR BARRAGAN, Secretario 

del Consejo de Administración de INFORMES Y PROYECTOS, 

  S.A. 

CERTIFICO: Que el texto que sigue es transcnpción parcial, 

sin que en lo omitido limite o condicione lo transcnto, del acta 

de la sesión del Consejo de Administración de esta Sociedad 

celebrada el 26 junio 2.001, acta que fue aprobada al finalizar 

  la reunión: 

El orden del día de la sesión es el siguiente: 

Corra rar rr rr rara rra aora rr rr rr rr 

  

Porron rr rr rr rs rr rs rr rr rr rr rr rr rr rr ro 

DELEGACION DE  FACULTADES.- El Consejo, por 

unanimidad de los concurrentes, acuerda: Delegar 

permanentemente en D. Francisco Javier Gómez Puyuelo, 

mayor de edad, casado, vecino de 28015 - Madrid (Arapiles



17) DNI 17.845.795-A, todas las facultades legalmente 

delegables del Consejo, que podrá ejercitar individualmente.— 

De los Estatutos por los que se nge la sociedad, transcribo 

a continuación los particulares siguientes:   

“... ARTICULO 14.- Los órganos de la sociedad son la 

Junta General de Accionistas y el Consejo de Administración.— 

Ello sin perjuicio de los demás cargos que por la propia 

Junta General, por disposición estatutana o por disposición de 

  la Ley se pueda nombrar. 

ARTICULO 26.- La representación de la sociedad en juicio 

y fuera de él, corresponde al Consejo de Administración, 

actuando colegiadamente. La ejecución de sus acuerdos 

corresponderá al Consejero o Consejeros que el propio Consejo 

designe, y en su defecto, al Presidente o al Apoderado con 

facultades para ejecutar y elevar a púbiicos los acuerdos 

  sociales. 

El Órgano de Administración podrá llevar a cabo cuanto 

esté comprendido dentro del objeto social, así como ejercitar 

cuantas facultades no estén expresamente reservadas por la 

ley oO por estos estatutos a la Junta General. A modo 

meramente enunciativo, Corresponden al  Úrgano de 

Administración las siguientes facultades y todo cuanto con 

ellas esté relacionado, ampliamente y sin limitación alguna: —— 
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a) Adquirir, disponer, enajenar, gravar toda clase de 

bienes muebles e inmuebles, y constituir, aceptar, modificar y 

extinguir toda clase de derechos personales y reales, incluso 

  hipotecas. 

b) Dingir la organización empresarial de la Sociedad y sus 

  negocios. 

c) Otorgar toda clase de actos contratos o negocios 

jurídicos con los pactos, cláusulas y condiciones que estimen 

oportuno establecer; transigir y pactar arbitrajes; tomar parte 

en concursos y subastas, hacer propuestas y aceptar 

adjudicaciones. Adquirir, gravar y enajenar por cualquier título, 

y en general realizar cualesquiera operaciones sobre acciones, 

obligaciones u otros títulos valores, así como realizar actos de 

los que resulte la participación en otras sociedades, bien 

concurriendo a su constitución o suscribiendo acciones en 

aumentos de capital u otras emistones de títulos valores. 

d) Administrar bienes muebles e inmuebles; : hacer 

declaraciones de edificación y plantación,  deslindes, 

amojonamientos, dinstones maternales, modificaciones 

hipotecanas, concertar, modificar y extinguir arrendamientos, y



cualesquiera otras cesiones de uso y disfrute. 

e) Girar, aceptar, endosar, intervenir, avalar y protestar 

letras de cambio y otros documentos de gtro. 

f) Tomar dinero a préstamo o créclito, reconocer deudas y 

  créditos, prestar aftanzamientos. 

g) Disponer, seguir, abnr y cancelar cuentas y depósitos 

de cualquier tipo en Bancos, Institutos y organismos oficiales, y 

demás entidades, incluso en el Banco de España o en la Caja 

General de Depósitos, haciendo todo cuanto la legislación y la 

práctica bancarias permitan. Alquilar y utilizar cajas de 

seguridad.   

h) Nombrar y separar empleados y representantes, firmar 

contratos de trabajo, de transporte y traspaso de locales de 

negocio; retirar y remitir géneros, envíos y giros. 

1) Comparecer ante toda clase de Juzgados y Tribunales 

de cualquier junsdicción y ante toda case de organismos 

públicos, en cualquier concepto, y en toda clase de juicios y 

procedimientos incluso arbitrales; interponer recursos, incluso 

de casación, revisión o nulidad, ratificar escritos y desistir de 

las actuaciones, ya directamente o por medio de Abogados y 

Procuradores, a los que podrán conferir los oportunos poderes.— 

Jj) Otorgar y firmar toda clase de documentos públicos y 

privados, retirar y cobrar cualquier cantidad o fondos de 

cualquier organismo público y privado, firmando al efecto cartas 

8
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de pago, recibos, facturas y libramientos.   

k) Ejecutar, y en su caso, elevar a públicos los acuerdos 

adoptados por la Junta General.   

l) Otorgar poderes lde todas clases, tanto judiciales como 

extrajudiciales, y modificar o revocar /los apoderamientos 

  conferidos. 

Los particulares transcritos concuerdan bien y fielmente 

con sus onginales exhibidos, a que me remito, sin que en lo 

omitido haya nada que altere, restrinja, anule o condicione lo 

copiado, asegurándome el señor compareciente la plena 

ugencia de las facultades con que interviene, y la continuidad 

  de la vida social de su representada. 

tí === CONOCIMIENTO 83 CAPACIDAD 8 CALIFICACIÓN === 

  Conozco al señor compareciente. 

Tiene, a mi juicio, según interviene, la capacidad legal 

necesaria para otorgar esta escritura de REVOCACION DE 

PODER. Y, al efecto,   

Queda revocado, sin efecto, ni valor alguno el poder 
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  conferido a favor del siguiente señor: 

/ DON XAVIER FREILE DARQUEA, mayor de edad, 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en República 

del Ecuador (Quito), Avenidas Shynis y Almagro, Edificio Torre 

Nova, OF. 10 A, con documento de identidad ecuatoriano 

vigente 170329491-6, mediante la escritura otorgada ante el 

Notario de Barcelona, Don Juan José López Burniol, el día 22 

de julio de 1.999, con el número 2330 de orden de protocolo.— 

Manifiesta el señor compareciente que la propia sociedad 

se encargará de notificar esta revocación al apoderado y de 

recoger las copias que de dicho poder tenga el mismo. 

Yo, el Notario, oficiaré esta revocación a mi compañero de 

residencia en Barcelona, Don Juan José López Burmniol, o quien 

  legalmente le sustituya. 

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 

15/1999, el otorgante queda informado y acepta ia 

incorporación de sus datos a los ficheros automatizados 

existentes en la Notaría, que se conservarán en la misma con 

carácter confidencial, sin perjuicio de las remisiones de 

obligado cumplimiento.   

RESERVAS Y ADVERTENCIAS LEGALES. 

Hago de palabra las reservas y advertencias legales 

pertinentes.   

10
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Así lo otorga el señor compareciente, a quien yo, el Notano, 

he leido intregramente y por su elección, este documento. Lo 

  aprueba y firma. 

De todo lo contenido en este instrumento público extendido 

en seis folios timbrados de papel exclusivo para documentos 

notariales, serie 64, números 7604181, 7604182, 7604183, 

7604184, 7604185, y el del presente, yo, el Notario, DOY FE. 

Sigue la firma del compareciente.- Signado: FCO. JAVIER 

  P. DE CAMINO.- Rubncados. y sellado. 

DOCUMENTO SIN CUANTIA 

ES COPIA DE SU MATRIZ con la que concuerda 
donde queda anotada. Para la Sociedad otorgante, la 
expido en seis folios de papel notarial, serie 6A, números 

7610360, los cuatro siguientes en orden correlativo 

creciente, y el del presente, que signo, firmo, rubrico y 
sello, en MADRID, a veintinueve de Abril de dos mil 

cinco. DOY FE. 

A
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Dr. iu 
oT 10 VIGESPUO QUINTO 

z DEL CANTOS QUIFO 

Apostiile (o legalización única) 

(Convention de La Haye du 3 octobre 1961) 
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

Pois: España 

El presente documento público 
   

Actuando en calidad de NOTARIO 

Se halla sellado/timbrado con el de su Notaría 

CERTIFI 

Bn Madrid 6. El Hoyo -2ODY 
4 

Por el Decano del Colégio bosco de Madrid 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO no. 
core 

  

vcesmaumRAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Vanesa Saltos 

Cisneros, Abogado con Matrícula profesional número cinco mil sesenta y siete 

Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en nueve (09) fojas útiles, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Quinta 

del Cantón Quito, cuyo archivo se halla actualmente a mi cargo, el siguiente 

documento: DE LA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA OTORGADA 

EN ESPAÑA DE REVOCACION DE PODER POR INYPSA INFORMES Y 

PROYECTOS S.A.., DE FECHA VEINTINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL 

CINCO, DEBIDAMENTE LEGALIZADA.- Quito, a treinta de junio del dos mil 

cínco.- 

      
TURRALDE DAVALOS 

MO QUINTO DEL CANTON QUITO 

“. DR. cl 

> NOTARIO Yo 

Se protocolizó ante mi, doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a primero 
— 

de julio del dos mil cinco.   
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.IJ. 

DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 13 de julio del 2.005, bajo el número 1883 del Registro 

Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2407 del Registro 
Mercantil de cinco de octubre de mil novecientos noventa y nueve, a fs 3870, Tomo 130.- 

Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS, Certificadas de las Protocolizaciones 01 de 

julio; 28 y 30 de junio del 2. 0057 efectuadas ante el "Notario VIGÉSIMO QUINTO del 

Distrito Metropolitano de, ña ito, DR.. FELIPE /ITURRÁLDE DAVALOS, referente al 

¿08 wejo.de Adrfiinistración confiere al SR. PABLO 
HERNÁNDEZ MONOS Y REVOCA el Poder que la misma'confirió al SR. XAVIER 
FREILE DARQUEAS Y CAM] 10 DE' DENOMINACIÓN DE LA MATRIZ de la 

Compañía Extranjera " "INFO RMÉS Y PROYECTOS S.A !, Bor la de * INYPSA 

+ INFORMES Y PROYECT OS S.A.” “nie. da así cumplimiento a lo dispuesto en el e 

ARTICULO TERCERO de la citada: ; Jución.+ Se fijó un extfácto para conservarlo por 

      

   

  

   

  

   
    

seis meses, según lo ordena la Ley, signado el nú 7.- Se añotó en el Repertorio 

bajo el número 27721.- Quito, a veinte * e “Y Dev de julio ¿Cáño dos mil cinco.- EL 

REGISTRADOR.- a 4 Ea a 

REGISTRADOR MERCAN 
DEL CANTÓN QUITO 

RGfAg.-


